




inicios del XVII— de establecimientos de encomenderos radi-
cados en el Paraguay. Y a partir de 1620 comenzaron a pene-
trar en el sistema los excedentes que llegaban de las Misiones 
Jesuíticas de Guaraníes, distribuidas en un territorio mayor.

En el siglo siguiente, luego de un ciclo de merma causado 
por una progresiva derivación de cargas hacia el puerto de 
Las Conchas, próximo a la ciudad de Buenos Aires, la posición 
de Santa Fe se recompondría. El resorte de la reactivación se-
ría un auto de la Audiencia de Charcas expedido el 18 de junio 
de 1739, pieza legal —ratificada por la Real Cédula del 7 de 
abril de 1743— que le concedía el privilegio de «puerto preci-
so» para las mercaderías procedentes del Paraguay.

Rutas comerciales
Detrás de ambas resoluciones estuvo la mano oculta de Li-
ma, que intentaba debilitar el crecimiento de Buenos Aires 
como boca comercial no autorizada que afectaba su privilegio 
de escala en la ruta de la Flota de Navíos y Galeones que la 
abastecía de productos europeos desde Panamá. Geopolítica 
regional dentro del diseño geopolítico general de España en 
América. E intereses sectoriales en carne viva.

Para que se entienda mejor el trasfondo de esta puja eco-
nómica, hay que decir que la flota en cuestión consistía en la 
agrupación en convoy de barcos mercantes que, una vez al 
año, navegaban junto a la protectora compañía de galeones 
de guerra entre los puertos de Sevilla (luego Cádiz), en España, 
y Portobelo, en América Central, plaza comercial a la que acu-
dían los mercaderes limeños para adquirir los productos pro-
venientes de la metrópoli.

Desde allí eran conducidos a lomo de mula a través del del-
gadísimo istmo de Panamá y, en el Pacífico, embarcados nue-
vamente rumbo al Callao, puerto marítimo de Lima y nodo de 
redistribución hacia el vasto interior del virreinato.

Huelga señalar que el costo de semejante logística, que en 

el camino sumaba fletes, comisiones e impuestos, explica el 
creciente atractivo del puerto de Buenos Aires, donde florecía 
el contrabando. El incremento de las transacciones violatorias 
del régimen de monopolio —basado en puertos y comercian-
tes con privilegios excluyentes—, abarataba las mercaderías 
e incrementaba su demanda. Poco importaba la violación de 
disposiciones reales tomadas a un océano de distancia; los 
beneficios eran evidentes, aunque esta práctica contra legem 
impactara sobre la estructura del poder en América del Sur. 

Hay fechas reveladoras de este proceso. En 1739, cuan-
do la Audiencia de Charcas, alentada por Lima, le otorgaba a 
Santa Fe el privilegio portuario, Portobelo realizaba su última 
feria comercial, señal de declinación del antiguo sistema di-
señado por la administración de la Casa de Austria. En 1776 
la última Flota de Navíos y Galeones zarpaba hacia Améri-
ca, mientras la nueva dinastía de los Borbones anunciaba la 
creación del Virreinato del Río de la Plata con cabecera juris-
diccional en la ciudad de Buenos Aires. En 1780, como conse-
cuencia de la reforma borbónica, España establecía patrones 
centralizados de administración pero a la vez abría los merca-
dos de las colonias. Y ese mismo año, el virrey Juan José de 
Vértiz suspendía el privilegio portuario santafesino con desas-
trosas consecuencias para su población. La historia tomaba 
otros caminos. Buenos Aires celebraba y Santa Fe sufría. 

Algunos años antes, en 1767, la Compañía de Jesús había 
sido expulsada por Carlos III del reino de España y sus domi-
nios americanos, acontecimiento que también le había oca-
sionado a Santa Fe un daño profundo: grave merma portuaria 
y comercial, y pérdida del colegio de la orden ignaciana como 
foco educativo. 

Como se sabe, las Misiones ocupaban una extensa región: 
el Guayrá, que comprendía territorios actualmente argentinos, 
paraguayos, uruguayos y del suroeste brasileño, amplia región 
a la que Santa Fe se había integrado como significativo punto 
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Carreta paracuaria, acuarela de Florian Paucke, c. 1775.

Plano de la ciudad de San-
ta Fe realizado por Marcos 
Sastre (1824) en el que se 
observa el recorrido del río 
Santa Fe, la dirección de la 
navegación ―resaltada con 
flechas en la dirección norte-
sur― y la cantidad de baja-
das al agua en la «punta» de 
las calles. Archivo El Litoral
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del comercio, puerto de desembarco y redistribución de la yer-
ba e intercambio de otros productos con ciudades ubicadas 
tierra adentro.

Circuito bioceánico
Hasta ese fatídico año, los bienes despachados desde las Mi-
siones confluían con los del Paraguay para luego recorrer —en 
la orientación oeste— los caminos que las llevaban a Córdoba, 
y a Chile a través de Cuyo. Tanto es así que Mendoza figuraba 
como el segundo destino más importante del comercio yerba-
tero. Entre tanto, el circuito noroeste pasaba por Santiago del 
Estero, seguía al Tucumán y de allí iba a Potosí y Charcas (en 
la actual Bolivia) para llegar por último a la sede virreinal de 
Lima, en Perú.

Los colegios jesuíticos de Buenos Aires, Santa Fe, Tucu-
mán, Salta y Jujuy estaban asentados sobre esas rutas por las 
que transitaban productos y mercaderías de los pueblos gua-
raníes, vinculando de hecho el Atlántico con el Pacífico a tra-
vés de Chile y Perú. En el caso de las dos primeras ciudades, 
los centros operativos fueron las Procuradurías de Misiones, 
activas oficinas de la orden de Loyola en la trama del comer-
cio subcontinental.

Alrededor de 1580 ya existía un circuito regular que unía 
Asunción con Santa Fe y a ésta con el Perú. Esta posición fue 
mantenida con altibajos hasta la suspensión del privilegio por 
parte del virrey Vértiz.

A lo largo de dos siglos, la ciudad de Santa Fe había sido el 
centro más importante de redistribución de la yerba mate, co-
mo se dijo, el producto de mayor volumen en el comercio regio-
nal. A ella acudían mercaderes del noroeste en busca de lo que 
alguien llamó, en 1671, «… el mayor género… que no abundan-
do… ay en todo el Piru para hacer plata».

La ciudad se había visto fortalecida por el constante flujo 
de recursos que significaban la presencia de los comerciantes 
y de sus agitados tráficos a través de convoyes de carretas 
y arrias de mulas, modos del transporte de cargas por tierra 
que se articulaban con el servicio de balsas de distintos por-
tes que las movilizaban por agua.

Crecimiento y derrumbe
El efecto multiplicador de este primer nudo de comercio y 
transportes sobre el modesto caserío santafesino fue muy 
significativo. Tanto, que aumentó la cría de mulares para aten-
der la creciente demanda movilizada por el mayor número de 
arrias. Y otro tanto ocurrió con la reproducción y venta de bue-
yes, destinados a la tracción de convoyes de carretas, medio 
de transporte de cargas que, a su vez, se fabricaba en Santa 

Fe y constituye un remoto antecedente industrial en el renglón 
de vehículos pesados. Pero entonces, como ocurriría dos si-
glos más tarde con el retiro del complejo fabril de Fiat, el sue-
ño del desarrollo terminaría en pesadilla.

Se conservan testimonios escritos de lo que ocurrió a fina-
les del siglo XVIII, en tanto que se mantienen vivencias frescas 
del colapso industrial y portuario de los 80 de la anterior cen-
turia. Ambos estragos ocurrieron con puntualidad dos veces 
secular.

Al primero lo detonó Vértiz, mediante la suspensión del 
privilegio portuario que, dicho sea de paso, contribuía con sus 
impuestos a financiar el sostenimiento de la «frontera» norte, 
periódicamente inestabilizada por la beligerancia de abipones 
y mocovíes. De modo que las restricciones comerciales que 
Buenos Aires cuestionaba sin cesar, paradójicamente le pro-
veían seguridad en su flanco norte.

Los efectos de aquella medida virreinal se conocen por un 
texto escrito en 1789 por Francisco Javier de Larraga. Dice 
así: «… cesó todo comercio… se despobló la ciudad, a tal extre-
mo que no tiene ni la tercera parte de los habitantes de enton-
ces y ya no hay comercio de carretas. De 900 carretas por año, 
ahora sólo entran 20 y aun menos. Con eso han cesado las 
fábricas de carretas y la industria de la manutención de las 
boyadas; que la yerba mate, que valía un real, ahora vale cua-
tro la libra; que antes venían comerciantes del Perú, de Chile 
y de Cuyo, ahora se retiran de Santa Fe los que habían estado 
establecidos en la ciudad…».

También en tiempo pasado, José Teodoro de Larramendi 
relata en 1795 lo que había acontecido en los buenos tiempos 
del puerto activo: «El concurso de negociantes ponía a los ciu-
dadanos en la previsión de ampliar sus casas, aumentar los 
edificios hermosos y perfeccionar la perspectiva de la ciudad 
para hacerla agradable a los concurrentes y tener alojamien-
tos proporcionados a la calidad de cada uno de ellos». Pero ya 
todo se había derrumbado.

Ese fue el triste final de Santa Fe y su puerto en la etapa 
colonial. Más adelante habría otras oportunidades y floreci-
mientos. Pero corresponden a tramos de la historia que esca-
pan a los límites temporales que ciñen estas líneas, aunque el 
tema se extienda hasta nuestros días con renovada fuerza y 
proyección. Tanto es así que se encuentra en curso una nue-
va reconversión portuaria, conjugada con el desarrollo de un 
Mercosur que refleja a la distancia la visión de los precursores.

Antiguo plano de la ciudad levantado por el 
procurador José Arias Troncoso en 1771, 
cuando transcurría la última década del 
privilegio portuario. El esquema pone el 
acento en la localización de iglesias, capi-
llas y conventos, con especial énfasis en 
los terrenos que habían pertenecido a la 
Compañía de Jesús, expulsada en 1767 de 
España y sus dominios de ultramar por de-
cisión del rey Carlos III. Archivo El Litoral
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Santa Fe y el trazado 
de los primeros 

caminos al oeste
Ana María Cecchini de Dallo

En su trabajo «El antiguo camino de Santa Fe a Santiago del 
Estero y el Perú», el historiador Federico Cervera realizó una 
interesante investigación mediante la que logró desentrañar 
cómo fueron establecidos los mejores caminos hacia las ciu-
dades de Córdoba y Santiago del Estero luego de fundada 
Santa Fe. Para lograrlo, utilizó referencias documentales, to-
ponimias y peculiaridades de la naturaleza. A partir de sus va-
liosos aportes hemos desarrollado este trabajo que entiende 
como válida su tesis de que fue Santa Fe el núcleo urbano a 
partir del cual se descubrieron los referidos caminos.

Efectiva ocupación española del actual terri-
torio argentino
Al principio de la conquista, el interés por el actual territorio 
argentino estaba íntimamente vinculado con la búsqueda de 
riquezas.

Promediando el siglo XVI se evidencia en los documentos 
remitidos a la Corona un interés diferente, que señala las bon-
dades del territorio en cuanto a su clima, praderas y posibili-
dades productivas. Tal es el caso, entre otros, de la carta que 
Martín de Orué envía al rey desde Asunción en 1573, texto en 
el que no ahorra elogios para estos territorios.

La efectiva ocupación del espacio terrestre que hoy com-
prende la Argentina dio comienzo por la puerta noroeste, a 
través de valles y quebradas a los que se accedía desde la ciu-
dad cabecera del Virreinato del Perú: Lima. Su fruto inicial fue 
la conflictiva fundación de la ciudad de Barco, de poca super-
vivencia, con sucesivos traslados y refundaciones, la que final-
mente sería establecida con el nombre de Santiago del Estero, 
primera ciudad de nuestro país.

En el este, sobre el eje fluvial, se hallaba Asunción, con su 
particular realidad sociocultural generada a partir de la íntima 
relación entre españoles y guaraníes. La vinculación terrestre 
de esta ciudad con el Alto Perú, que tan corta y simple parece 
al observarse los mapas, fue intentada por expediciones que 
marcharon transversalmente hacia el oeste. En una de ellas, 
en 1561, se fundó Santa Cruz de la Sierra, experiencia de la 
que participó Juan de Garay, quien puso en evidencia que tal 
recorrido ofrecía enormes dificultades naturales, bosques im-

penetrables alternados con tierras yermas y cadenas monta-
ñosas, además de aborígenes de gran agresividad.

Fue precisamente Asunción la otra entrada al Río de la Pla-
ta, utilizando como vía al río. Este proceso siguió un verdadero 
plan estratégico cuyo propósito fue definido por la expresión 
de «abrir puertas a la tierra», de uso frecuente en la época, 
pero que en orden a la historia argentina sólo la relacionamos 
con la Fundación de Santa Fe.

El plan de ocupación asumido y conducido por 
Juan de Garay
El escueto lema de «abrir puertas a la tierra» comprendía un 
enorme proyecto que implicaba poner en comunicación con el 
océano Atlántico —que era el recorrido más corto para llegar a 
España— a los territorios sudamericanos pertenecientes a la 
Corona española que, por debajo del Ecuador, a mediados del 
siglo XVI, habían quedado recostados sobre el océano Pacífico.

En ese plan, la primera acción ordenada fue la de fundar 
una ciudad en la margen occidental del Paraná. Esa fue la ciu-
dad de Santa Fe, a la orilla de un afluente, en tierras de cal-
chines y mocoretáes, curso conocido luego como río de San-
ta Fe; y después, río del Pueblo Viejo, hoy llamado San Javier. 
Esta ciudad sería la «cabecera de puente» para desarrollar las 
otras instancias del plan.

La elección del sitio donde estableció Garay a la ciudad, 
según las conclusiones a las que arribó el historiador Federico 
Cervera en el trabajo mencionado, fue decidida por el funda-
dor de acuerdo con los resultados de sus recorridas previas 
por la región. Estos viajes fueron tres: dos, en barco, acom-
pañando a Felipe de Cáceres. Se realizaron por la costa occi-
dental del río Paraná, recorriendo desde Asunción hasta el Río 
de la Plata. El tercero fue la exploración del río Salado hasta 
su desembocadura. Esas experiencias le permitieron a Garay 
descubrir el afluente del Paraná en cuya margen estableció a 
Santa Fe. 

Ahora bien, debe entenderse que la elección no fue la de 
un sitio puntual, sino de un espacio de considerable extensión. 
Así se comprende la circunstancia —probada por Manuel Cer-
vera— respecto de que la fundación definitiva se hiciera en for-
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ma «obligada» en el lugar del campamento de arribo, decisión 
que Garay tomaría luego de su encuentro con Jerónimo Luis 
de Cabrera, fundador de Córdoba, quien también reconocía el 
territorio por mandato de la Gobernación del Tucumán. Tanto 
es así que el mismo texto del acta fundacional contempla la 
posibilidad de que la ciudad fuera mudada.

La segunda acción contenida en el plan, medular si nos 
atenemos al lema, era la de trazar caminos hacia la región del 
oeste. Uno, hacia Santiago del Estero, pilar de enlace en el sis-
tema; y de allí a Tucumán, para luego seguir a Lima. El otro, a 
la ciudad de Córdoba, fundada en el mismo tiempo que Santa 
Fe, con el que se abría rumbo hacia el oeste cordillerano.

Esos dos caminos en la dirección este-oeste, que debían 
establecer los pobladores de Santa Fe, sumados a los que —
con diferentes rumbos— se enlazaran con ellos, servirían para 
integrar los territorios interiores y complementarían la gran vía 
norte-sur del camino fluvial. En su conjunto, constituirían la es-
tructura de comunicación por donde la tierra interior encontra-
ría su puerta, fluvial primero y marítima luego, cuando se cum-
pliera con la tercera acción dispuesta en el plan estratégico: la 
reinstalación de Buenos Aires en la boca del Río de la Plata.

El proceso conquistador y poblador de los españoles re-
plicaba en América el modo de ocupación que la península 
ibérica había experimentado con las sucesivas invasiones. La 
de mayor impacto en la memoria ibérica era la de los roma-
nos, quienes en su expansión por Europa primero producían 
el avance militar, que afianzaban con el trazado de caminos a 
través de la búsqueda de los mejores lugares para facilitar el 
tránsito. Con posterioridad fundaban u ocupaban ciudades a 
las que se les daba nombres y perfiles propios de su cultura. 
Esas ciudades se convertían en espacios de arraigo poblacio-
nal y productivo, adoptaban el ordenamiento político y legal, 

los dioses y la cultura del pueblo conquistador. Cada ciudad 
era un enclave en el territorio conquistado.

Juan de Garay encaró —apenas fundada Santa Fe— la ins-
tancia de comunicarla con las dos ciudades mediterráneas 
más próximas: Córdoba y Santiago del Estero. Y lo hizo me-
diante la búsqueda de los recorridos más cortos, con menores 
escollos naturales y más bajo riesgo de enfrentamiento con 
los aborígenes.

La naturaleza
Si se observa un mapa de las actuales provincias de Santa Fe, 
Córdoba y Santiago del Estero, y se pone el foco en el asiento 
de la ciudad vieja —junto a la actual Cayastá—, lo que se perci-
be en primer lugar es su entorno hidrográfico, que incluye las 
enormes lagunas existentes en las provincias vecinas. Esos 
eran obstáculos a sortear. 

Traspuestos los cursos y espejos de agua, en el siglo XVI 
el territorio discurría por un tapiz de montes. A veces eran 
montes de arbustos bajos, aislados, con matorrales y pastos 
duros donde se destacaban los chañares, que cuando están 
muy cerca forman montecitos achaparrados, pero cuando el 
espacio lo permitía se erguían como armoniosos árboles de 
profuso follaje amarillo. El color es característico de septiem-
bre y octubre, cuando el calor hace madurar sus frutos dulces 
para el consumo. También el algarrobal ofrecía su sombra, sus 
frutos y su madera, mientras generaba variantes visuales en 
el paisaje montaraz.

La rica oferta de estas formaciones arbóreas era aprove-
chada por los distintos grupos aborígenes de la región mien-
tras se dirigían, según la época, hacia el río en busca de agua 
dulce y peces, o, por el contrario, hacia las sierras, en busca 
de mejores refugios. El uso habitual de la madera para hacer 

Sobre un plano antiguo 
de la ciudad y su con-
torno físico se destacan 
topónimos de vieja data, 
que perviven en pueblos 
y accidentes geográfi-
cos de la zona central 
de la provincia. Archivo 
El Litoral

20



fuego explica que ya durante el proceso de conquista los es-
pañoles se encontraran con montes poco tupidos.

Aun así, cruzar la selva chaqueña no era fácil. A lo descrip-
to deben sumarse los terrenos a veces pantanosos, una fauna 
con animales peligrosos y la agresividad de algunos grupos 
nativos. Al bello y obsequioso monte amarillo, en el entorno de 
las lagunas saladas se le agregaban diversas aves, entre ellas, 
los flamencos rosados.

Descubrimiento del camino a Córdoba
Fue el mismo Juan de Garay, conocedor de la región, quien 
encargó a uno de sus mejores hombres, Juan de Espinosa, 
primer alcalde santafesino, el relevamiento de un camino a 
Córdoba. El capitán marchó a cumplir su cometido al frente de 
veinte soldados. Había que buscar, «descubrir», la mejor traza 
para llegar a Córdoba, y desde allí seguir a Santiago del Estero 
por la ruta ya conocida.

Además le comisionó que desde Santiago del Estero trajera 
bueyes, mulas, caballos, yeguas, ovejas y hasta trigo, para me-
jorar las condiciones de Santa Fe en sus difíciles comienzos.

Debían encontrar el camino, ponerlo de manifiesto, señalar-
lo, reconocerlo y determinar los mejores pasos para transitarlo. 
Vale hacer la aclaración ya que los cordobeses habían llegado 
a Santa Fe anteriormente, pero por rumbos diversos. No habían 
logrado —al decir de Cervera— «la traza de una ruta viable pa-
ra las tropas de ganado y de carretas, por el lugar más breve 
y seguro, con señalamiento de las lomas y lugares de reparo, 
evitando los bajíos y cañadas, y el cruce de cursos de agua por 
los pasos precisos, ubicación de las aguadas y en su defecto la 
apertura de pozos para que abrevasen personas y bestias». 

Las referencias documentales sobre las cuales sostiene 
Cervera su tesis se encuentran en diversos documentos de 

años posteriores a la fundación -investigaciones efectuadas a 
pedido-, como por ejemplo la «información» solicitada en 1596 
por Tomás de Garay —en representación de Hernandarias—, 
en la que declaró como testigo el propio Juan de Espinosa, 
quien allí describe en los términos antes referidos cuál había 
sido el mandato recibido de Garay para llevar a cabo su ex-
pedición. De ese material surge que el camino a Santiago del 
Estero a través de Córdoba —en ángulo recto, al decir de Fede-
rico Cervera— era muy largo para los santafesinos. Y esa ex-
tensión aumentaba los tiempos, las dificultades y los riesgos, 
como consta en la declaración.

La salida de la ciudad de Santa Fe en el sitio viejo se hacía 
por el oeste, cruzando un monte de algarrobos que recibió con 
el tiempo los nombres de Algarrobal o Algarrobos Altos del Sa-
ladillo. Luego marchaba hacia el sur buscando los albardones 
del arroyo Saladillo, el cual se cruzaba por el Paso de Barbosa 
ubicado junto al Monte de Taborda. Este monte estaba en el 
lugar de Añapiré (probablemente a la altura de Campo Andino 
junto a la actual laguna de San Pedro).

Un siglo más tarde, ese mismo Monte de Taborda es nom-
brado como aquel por donde pasa el camino real, es decir la 
ruta oficial que se mantiene transitable a expensas del Estado 
para que puedan recorrerla carros y carruajes.

Luego de cruzado el Saladillo, se arribaba al Salado, que se 
atravesaba por el Paso de Álvarez para seguir hasta el cruce 
del Cululú y desde éste hasta el paraje Los Corrales —nombre 
que refiere a los últimos corrales de la ciudad—, que de acuer-
do con antiguas mensuras habrían estado en la actual Colonia 
Providencia. También se menciona La Ramada, denominación 
que alude a un sitio de descanso también conocido como «La 
ramada de la cuya dormida». El camino pasaba luego por las 
proximidades de Pozo Redondo, en el límite con la jurisdicción 

Mapa de la antigua jurisdicción de Santa Fe en el que se señalan los 
caminos principales y la ubicación de las diversas tribus indígenas. 
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de Córdoba. Dicho pozo es mencionado en las actas a raíz de 
la recomendación de que se asegurara que tuviera el agua ne-
cesaria. En otros momentos, los cabildantes plantean que no 
debe cruzarse con arreos.

Hacia Santiago del Estero
En esa oportunidad fue el mismo Juan de Garay quien se puso 
al frente de la expedición. Había un motivo fundamental pa-
ra el viaje hacia el noroeste con rumbo a Lima: la muerte del 
Adelantado Ortiz de Zárate y la necesidad de que Garay, en su 
condición de albacea, se presentara en aquella ciudad. El ob-
jetivo próximo fue entonces realizar el descubrimiento de un 
camino directo hasta Santiago del Estero, huella que acortaría 
el viaje de manera significativa. Era el rumbo que, de acuerdo 
con Federico Cervera, iba por la hipotenusa de aquel primer 
camino en ángulo recto. Una vez más, Juan de Espinosa mar-
chaba junto al fundador como integrante de un grupo de 25 
soldados armados y de a caballo. Sobrepasados los últimos 
repartimientos de estancias ubicadas al sur de la originaria 
Santa Fe, se dirigieron al río Salado, y acompañando aproxi-
madamente su traza avanzaron hacia Santiago del Estero.

El tramo inicial coincidía con el ya descripto camino a Cór-
doba, conocido hasta la mudanza de la ciudad como Camino 
Real a la ciudad de Córdoba, pero sólo hasta el lugar situado 
entre Los Corrales y La Ramada. Allí habrían comenzado a se-
guir el rumbo del río Salado hacia el norte por su margen occi-
dental, por el territorio que, al integrar el monte y la llanura, se 
hacía menos peligroso. Lo vemos mencionado como la «costa 
pelada» (topónimo retenido actualmente por La Pelada) hasta 
alcanzar el monte del quebracho. Desde allí seguía la curva 
que hace el río hacia el noroeste. Ese rumbo llevaba a Los Mo-
nigotes, paraje característico por sus palmares, y luego a Los 
Altos, sitio que permitía el cruce del río Dulce.

Se sorteaba así la laguna de los Porongos, la que era co-
nocida antiguamente como lagunas Saladas o Salinas, lo cual 
implicaba evitar el cruce del río Dulce o río de Santiago. Estas 
lagunas son notorias en los mapas reproducidos en la carto-
grafía jesuítica, que compiló el padre Guillermo Furlong, histo-
riador de la orden de San Ignacio. La expedición fue conocida 
en Córdoba y mencionada en un acta capitular de esa ciudad 

fechada en 1574, donde se dice que Garay había andado po-
blando entre los ríos Salado y Dulce.

La localización de Las Saladas coincidía en aquella época 
con la intersección de las jurisdicciones de las tres ciudades: 
Santa Fe, Córdoba y Santiago del Estero. Actualmente se co-
noce a la mayor de las lagunas como Mar Chiquita (Córdoba) y 
a la menor, con el viejo nombre de Los Porongos, que hoy per-
tenece a la provincia de Santiago del Estero.

Más adelante, con la pacificación de la frontera norte a 
finales del siglo XVIII, el camino se modificó, acortándose de 
38 a 25 leguas. El nuevo recorrido unía Los Unchales o Sun-
chales (por los sunchos que presentaba la vegetación), pa-
saba por Los Tacurales, Los Morteros y de allí seguía a Los 
Altos, próximo a Mar Chiquita, llegando a la Laguna del Toro, 
que servía para cruzar Las Saladas. Luego proseguía por Las 
Mostazas, sitio en el que se cruzaba el río Dulce o de Santia-
go. Éste, conocido como el Camino del Medio, fue oficializado 
ante el virrey y contaba con dos variantes: norte y sur. Estas 
alternativas alargaban el recorrido total en unas dos leguas, y 
se empleaban según fuera la situación producida por aguadas 
y bajíos, de acuerdo con los ciclos de lluvias y sequías.

Conclusión 
A partir de los dos caminos al oeste descubiertos desde San-
ta Fe se ratificó la condición de esta ciudad como núcleo es-
tratégico en el plan efectivo de «abrir puertas a la tierra». Y es 
evidente que ambos caminos se facilitaban partiendo desde 
el sur, cuestión que debió ser decisiva a la hora de mudar la 
ciudad en el siglo XVII.

El área que atravesaban dentro de la jurisdicción santafesi-
na fue la de mayor ocupación productiva en tiempos de Santa 
Fe La Vieja y aun tras la mudanza. Pero durante las primeras 
décadas del siglo XVIII sufrió la sostenida hostilidad de grupos 
aborígenes que afectó el uso de los caminos, provocó el des-
poblamiento de estancias y empujó la migración de quienes 
las habitaban y trabajaban hacia tierras más seguras, ubica-
das al sur, en el pago de los Arroyos (la actual Rosario), que 
empezó a crecer con fuerza.

Mapa de la provincia jesuítica 
paracuaria, del Prepósito Gene-
ral Societati Jesu Rvdo. Párroco 
Vicentio Carrafa. Mediados del 
siglo XVII. Archivo El Litoral
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Manuel Belgrano 
en Santa Fe 
(1810 - 1812) 

Liliana Montenegro de Arévalo

Recordar la presencia de Manuel Belgrano en Santa Fe, su pa-
so hacia el Paraguay en 1810 y 1811; y luego, en 1812, cuan-
do en el Rosario enarboló por primera vez la enseña nacional, 
tiene el propósito de poner de relieve el protagonismo que les 
tocó asumir a los santafesinos en momentos de inflexión y de 
cambio. Eran horas en que había que asumir el riesgo de adhe-
rir a la nueva situación política generada por la Revolución, sin 
dejar por ello de reivindicar las aspiraciones locales de gober-
nador propio.

Instalada la Primera Junta de Gobierno, luego de los aconte-
cimientos de mayo de 1810, fue necesario dar a conocer a los 
pueblos del interior los cambios producidos en Buenos Aires. 
Por Circular del 27 de mayo se invitó a que cada ciudad o villa 
eligiese un representante para integrar el Congreso General.

Hubo villas, pueblos o ciudades —como Santa Fe— que acep-
taron inmediatamente la nueva situación, pero el acatamiento 
al nuevo orden estaba lejos de ser el común denominador.

Dominada la reacción española en la capital, Mendoza y 
Córdoba, la Junta debió obtener la adhesión de Montevideo, 
del Alto Perú y Paraguay.

El Paraguay, en asamblea popular, resolvió reconocer al 
Consejo de Regencia establecido en la Península Ibérica y 
crear una Junta de Guerra para defender el territorio de todo 
ataque. Entonces, la Junta de Buenos Aires decidió enviar una 
expedición militar contra el insurrecto gobierno de Velazco; y 
designó a Manuel Belgrano como comandante en jefe de las 
fuerzas expedicionarias, quien iniciaría su marcha hacia el 
Paraguay con un maltrecho ejército. En su avance pasaría por 
San Nicolás y Santa Fe.

Cuando estaba próximo a nuestra ciudad, el cuerpo capitu-
lar —reunido en la casa del teniente de gobernador y presiden-
te del Ayuntamiento— designó como diputado a Pedro Aldao, 
para darle la bienvenida «con demostración del celo y patrio-
tismo de todo el vecindario».

El 1 de octubre la columna arribó al paso de Santo Tomé. 
Luego de cruzar el río Salado, el pueblo de la ciudad de Santa 
Fe lo recibió con júbilo, «a pesar de ser la noche oscura y del 
mucho barro que había en las calles». Esa demostración popu-

lar llevó a Belgrano a otorgarle al Ayuntamiento el título de «no-
ble», nombramiento ratificado días después por la Junta que 
presidía Cornelio Saavedra.

Desde su alojamiento en el Convento de Santo Domingo, 
decisión tomada «para no causar gastos a ningún particu-
lar» y también porque pertenecía a esa orden como hermano 
terciario, comenzó la reorganización de su ejército. Distintas 
órdenes firmadas por el teniente de gobernador Manuel Ruiz, 
y dirigidas a los ministros de la Real Hacienda, se relacionan 
con pedidos de materiales para la expedición y documentan la 
ayuda de Santa Fe a la causa revolucionaria.

Francisco Antonio Candioti, también hermano terciario do-
minico y futuro primer gobernador autónomo de la provincia, 
le entregó una primera ayuda de doscientos pesos fuertes. Lo 
acompañó luego hasta sus estancias de Arroyo Hondo y lo au-
xilió con 1.350 caballos y con todo el ganado vacuno que ha-
bría de necesitar el ejército para mantenerse durante el viaje; 
también, con 12 carretas con sus correspondientes boyadas 
y peones, para conducir una partida de yerba del Paraguay y 
Salto. Por tales actos, Belgrano le confirió a Candioti el título 
de comandante de Urbanos de Infantería de la Ciudad. 

En nombre del comercio santafesino, Francisco Alzogaray y 
José Clusellas donaron la cantidad de 108 pesos fuertes, real 
y medio. Las donaciones —no sólo las de Santa Fe, sino las de 
otras ciudades y regiones del país— fueron publicadas oportu-
namente por La Gaceta de Buenos Aires, a medida que trans-
curría el proceso revolucionario.

En muchos casos los vecinos pusieron a disposición de 
la Junta, personas y bienes. El detalle de las donaciones fue 
registrado por los oficiales de la Real Hacienda y consta en los 
libros de Contaduría del Archivo General de la Provincia.

Gregoria Pérez de Denis, al igual que Belgrano y Candio-
ti, hermana terciaria dominica —y en su momento priora de la 
hermandad—, ofreció al comandante de la expedición sus ha-
ciendas, casas y criados. 

Gertrudis Robert, mujer de Juan Garrigó, alcalde de Her-
mandad, donó medicamentos y otros artículos. Su esposo pro-
movió entre el vecindario la donación de 700 caballos. Pero 
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allí no concluyó la ayuda de los vecinos, ya que la ciudad se 
desprendió de las dos compañías de Blandengues que custo-
diaban sus fronteras, quedando por lo tanto a merced de los 
indígenas y de las escuadrillas españolas, que comenzarían a 
remontar el río Paraná. 

Al mando del capitán don Francisco Antonio Aldao mar-
chaban los santafesinos. Al decir de Belgrano en sus comuni-
caciones a la Junta: «No son sino bultos con ojos: necesitan 
tanta enseñanza como los reclutas más ignorantes». Se trata-
ba de «los cien leones», aquellos que en su evocación historio-
gráfica Ramón Lassaga aspiraba a inmortalizar en el bronce, 
los mismos a quienes Antonio Zinny ofrendó el incienso de su 
aplauso: «Los cien Blandengues Santafesinos». De esos solda-
dos solamente seis o siete regresaron de las selvas paragua-
yas; entre ellos, Estanislao López.

En sus comunicaciones a la Junta, Belgrano expresa que 
existe en el ramo de «Temporalidades» el terreno que dejaron 
los Mercedarios en su convento (vereda este de calle 9 de 
Julio, entre Monseñor Zazpe y Gral. López), al trasladarse al 
ámbito de los Jesuitas expulsos, y que «sólo sirve para iniqui-
dades… A fin de alegrar a los del Cabildo me tomé la libertad 
de cedérselos, para que con su producto pudieran continuar 
el edificio de Casas Capitulares y cárcel». También solicita a la 
Junta la correspondiente orden «para que no se entierre más 
en las Iglesias» y se termine así con «esa inmundicia en todos 
los templos». Dispuso además la organización y establecimien-
to de un hospital provisional, a cargo de Manuel Rodríguez, te-
niente de protomédico en la ciudad de Santa Fe.

Baterías en Santa Fe
Por ser la ciudad un punto estratégico para el tránsito de toda 
expedición que, desde la época colonial, marchara tanto hacia 
el Paraguay como a la Banda Oriental, entre 1810 y 1811 se 
instalaron para la defensa de la ciudad las baterías «de San 
Jerónimo» y «la Chacarita». La primera estaba ubicada en las 
proximidades de la actual plaza Colón, y la segunda en las in-
mediaciones del Club de Regatas, según el plano que realiza-
ra en 1811 el ingeniero portuario Eustaquio Giannini Bentallol. 
Además, la Junta de Buenos Aires resolvió enviar tres buques 

de guerra a situarse en el puerto (boca del Colastiné arriba), ya 
que los barcos provenientes del norte tenían que dejar el río Pa-
raná e internarse por el Colastiné para llegar hasta la ciudad.

Fracasada la expedición militar de Belgrano al Paraguay, la 
situación en el Litoral se tornaba difícil, no sólo por la amena-
za de las fuerzas paraguayas, sino también por las escuadri-
llas de Montevideo, que incursionaban en el sur de la provin-
cia de Santa Fe y el norte de Buenos Aires. 

El Paraguay, caja de resonancia de las ideas políticas que 
Belgrano transmite, concreta a los pocos meses sus aspiracio-
nes de autonomía. La Junta Grande comisionó a mediados de 
1811 a Belgrano y al Dr. Vicente Anastasio de Echevarría (naci-
do en el Rosario y asistente al Cabildo Abierto del 22 de Mayo 
realizado en Buenos Aires) ante el gobierno paraguayo, a fin 
de formalizar un tratado o acuerdo, aun cuando su separación 
se resolviera años después. Del regreso da cuenta el diario 
militar del coronel Terrada, al mando de la división acantona-
da en las inmediaciones de la ciudad de Santa Fe. «El martes 
29 (de octubre) amaneció nublado, y enseguida lloviznó: a las 
diez desembarcó el señor vocal don Manuel Belgrano, a quien 
acompañó parte de la oficialidad del ejército y lo más lucido 
del vecindario, hasta el convento de Santo Domingo, en donde 
tiene su alojamiento. El miércoles 30: al amanecer de este día 
marchó el caballero Belgrano con su comitiva para la capital 
de Buenos Aires». 

En septiembre de 1810, la Junta había creado la primera 
escuadrilla naval, cuyo mando confió a Juan Bautista Azopar-
do, a quien debían secundar Hipólito Bouchard y Ángel Hubac. 
La escuadrilla partió aguas arriba hasta San Nicolás, en au-
xilio de Belgrano, quien había hecho saber a la Junta el cur-
so desfavorable de la campaña al Paraguay. Enterados de la 
persecución de que eran objeto por parte de la flota española, 
fondearon en la zona para presentar combate. Pero el triunfo 
fue de Jacinto de Romarate, comandante de las fuerzas realis-
tas navales, sobre la escuadra al mando de Azopardo, en San 
Nicolás el 3 de marzo de 1811. El río quedó despejado para 
los marinos montevideanos y, por lo tanto, expedito el camino 
hacia Santa Fe.

Pasaje Juramento, Rosario. 
A la izquierda, el Palacio 
de Los Leones, sede de 
la Intendencia Municipal. 
A la derecha, la Catedral, 
construida en el solar de la 
originaria capilla del Rosa-
rio; al fondo, el Monumento 
a la Bandera. En esta loma 
se emplazó la batería de la 
Libertad y se juró por pri-
mera vez la enseña patria. 
Archivo El Litoral
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Baterías en la capilla del Rosario
El desembarco español en el poblado de la capilla del Rosario, 
la indefensa situación en que se encontraba su población y la 
proximidad de nuevos barcos de Montevideo, movieron a que 
la Junta destacara a su vocal Hipólito Vieytes para que proyec-
tara el inmediato emplazamiento de una batería en la capilla 
del Rosario sobre las barrancas del Paraná.

Las obras comenzaron bajo la dirección del diputado por 
Santa Fe, Juan Francisco Tarragona, secundado por el piloto 
José de la Peña. El pueblo del Rosario colaboró en la nueva 
fortificación: desde las palmas para las cumbreras y los horco-
nes de ñandubay que obsequiara doña Juana Grandoli, a las 
varas de sauce de Bautista Gadea, los mil ladrillos que donara 
José Tiburcio Benegas, o los seis trozos de lapacho que cedie-
ra Pedro Tuella. Ofrecieron su trabajo Félix Reinoso, Marcos 
Loaces y Alejo Grandoli. Pero las obras fueron suspendidas en 
marzo de 1811, con distintas alternativas posteriores, hasta 
que en 1812 se le asignó a Belgrano, como nuevo destino, la 
capilla del Rosario. Instalado en esa población, el General le 
comunicó a Rivadavia que «los cañones están puestos provi-
sionalmente sobre la barranca en el paraje que se ha concep-
tuado más apropiado».

El 13 de febrero se dirigió al Triunvirato destacando que 
«parece llegado el caso de que Vuestra Excelencia se sirva de-
clarar la escarapela nacional que debemos usar para que no 
se equivoque con la de nuestros enemigos, y no haya ocasio-
nes que puedan sernos de perjuicio».

Aprobado el uso de la escarapela nacional, Belgrano infor-
mó al Triunvirato que esa determinación ha causado el «mayor 
regocijo y excitado los deseos de los verdaderos hijos de la 
Patria», todo lo cual permitirá «confirmar a nuestros enemigos 

de la firme resolución en que estamos de sostener la indepen-
dencia de la América».

Belgrano convocó a los vecinos del pueblo y de la campaña 
para que colaboraran con las tareas de defensa de la costa, la 
construcción de baterías y la organización de las milicias de 
Voluntarios de Frontera, como Urbanos, proveyéndoles de car-
ne y yerba, a descontar de los haberes que debían percibir. 

El 26 de febrero el teniente coronel Ángel Monasterio rea-
lizó los últimos trabajos en las baterías de la Independencia —
en la isla— y de la Libertad, en la barranca. El mismo día, Bel-
grano escribió al Superior Gobierno de Buenos Aires acerca de 
la necesidad de crear la bandera nacional.

La enseña «blanca y celeste» 
Por tradición, se dice que la bandera fue confeccionada por 
María Catalina de Echevarría de Vidal, hermana menor del Dr. 
Vicente Anastasio de Echevarría. Y que la tarde del 27 de fe-
brero de 1812 la enseña blanca y celeste fue enarbolada ante 
las tropas formadas en las barrancas del Rosario, en el sitio 
donde estaban ubicadas las baterías, actuando como abande-
rado el santafesino Cosme Maciel.

En esas circunstancias, Belgrano les dirigió la siguiente 
proclama: «Soldados de la Patria: en este punto hemos teni-
do la gloria de vestir la escarapela nacional que ha designa-
do nuestro Gobierno: en aquel, la Batería de la Independen-
cia, nuestras armas aumentarán las suyas; juremos vencer 
a nuestros enemigos interiores y exteriores, y la América del 
Sud será el templo de la independencia, de la unión y de la 
libertad.

«En fe de que así lo juráis, decid conmigo: ¡Viva la Patria! 
Concluido: Señor Capitán y tropa destinada por la primera vez 

Borrador del plano de la ciudad 
de Santa Fe firmado por Eusta-

quio Giannini Bentallol en 1811. 
Archivo El Litoral
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a la Batería de la Independencia: id. Posesionaos de ella y 
cumplid el juramento que acabáis de hacer». 

La proclama fue remitida al Superior Gobierno, acompaña-
da de un oficio que reza: «En este momento que son las 6 1/2 
de la tarde se ha hecho la salva en la Batería de la Indepen-
dencia, y queda con la dotación competente de tres cañones 
que se han colocado hoy municiones y la guarnición.

«He dispuesto para entusiasmar las tropas y estos habi-
tantes que se formaron por todos aquellos, y les hablé en los 
términos de la copia que acompaño.

«Siendo preciso enarbolar Bandera, y no teniéndola, la 
mandé hacer blanca y celeste conforme a los colores de la es-
carapela nacional, esperando sea de la aprobación de Vuestra 
Excelencia».

Compartieron el nacimiento de la bandera blanca y celeste: 
vecinos del Rosario, todos los oficiales, el comandante Moreno, 
el párroco Julián Navarro, el teniente coronel Ángel Monasterio, 
el alcalde Alejo Grandoli, el teniente coronel Gregorio Perdriel, 
el escuadrón de Dragones de la Patria, los Granaderos de Fer-
nando VII, el Regimiento 1º de Infantería, el Batallón de Castas, 
el Regimiento de Caballería de la Patria y las milicias locales.

De la desaprobación al monumento
El 2 de marzo Belgrano abandonó el Rosario rumbo al Perú, 
quedando a cargo de las fuerzas concentradas en la capilla 
del Rosario el comandante Gregorio Perdriel. Anoticiado el Go-

bierno de Buenos Aires del acto llevado a cabo por orden del 
Gral. Belgrano de enarbolar la bandera «blanca y celeste», el 3 
de marzo le remitió un oficio desaprobando su conducta, oficio 
que Belgrano no recibió en razón de que había partido hacia 
su nuevo destino en el norte. 

Entre tanto, los santafesinos quedaron a la espera de no-
ticias, hasta que en la sesión del Cabildo del 8 de marzo de 
1813, se leyó una circular del Supremo Poder Ejecutivo, fe-
chada cuatro días antes, mediante la que se comunicaba la 
victoria obtenida por el Gral. Manuel Belgrano el 20 de febrero 
en La Tablada de Salta contra el ejército español, al mando 
de Pío Tristán; y la subsiguiente capitulación con entrega de 
armas y caudales. En consecuencia, se ordenó la celebración 
«como corresponde el feliz día de la dicha victoria», se acordó 
dar cuenta de las «demostraciones de júbilo que se hagan» y 
junto al teniente de gobernador dispusieron que se la comu-
nicara al pueblo por bando, se iluminara la ciudad por tres 
noches y que el domingo 14 se celebrara misa de Acción de 
Gracias con Te Deum, con asistencia de las comunidades y 
oración panegírica por parte del P. Definidor Juan J. Velasco. 

Este sentimiento, subsistente en los santafesinos, y con-
vertido con el correr de los años en secular anhelo por home-
najear al creador de la Bandera Nacional, finalmente quedó 
plasmado en la construcción del Monumento Nacional a la 
Bandera en la ciudad de Rosario, allí donde se la vio nacer. 
Fue un largo batallar que libraron varias generaciones a partir 

Cañones emplazados en el exterior del Museo Histórico Provincial. Evocan 
a la batería de San Jerónimo que, en 1811, defendía la zona portuaria con-
forme al relevamiento que realizara Eustaquio Giannini Bentallol. Archivo 
El Litoral

Documento N° 78. Donativos de los vecinos de Santa 
Fe. Documentos de Contaduría.

Borrador de la Proclama que Belgrano dirigió a las tropas 
el 27 de febrero de 1812 en la capilla del Rosario, 
al enarbolar por primera vez la bandera nacional. Archivo 
General de la Provincia de Santa Fe

26



Hechos gravitantes por razones geográficas 
y circunstancias históricas

///

Única acción de armas 
conducida por
San Martín en 

el territorio nacional 
Luis Chizzini Melo

El combate de San Lorenzo, considerado una página de glo-
ria para el ejército argentino, fue el bautismo de fuego para el 
Regimiento de Granaderos de reciente creación y organización. 
Su proyección estratégica fue valiosa en el marco de los pla-
nes pergeñados por nuestros próceres para transmitir el grito 
de libertad de los revolucionarios de 1810 a todo el territorio 
del Virreinato. Las campañas en desarrollo eran comandadas 
en el norte por el general Belgrano, que había triunfado en 
la Batalla de Tucumán; y en la Banda Oriental, por el coronel 
Rondeau, quien luchaba contra el foco realista en Montevideo.

Creación del Regimiento de Granaderos
En marzo de 1812 llegó al puerto de Buenos Aires, proceden-
te de España, el teniente coronel José de San Martín acompa-
ñado por otros patriotas. Y allí ofreció sus servicios al Triunvi-
rato, los que fueron aceptados de inmediato. Se le reconoció 
el grado militar y se le encargó la formación de un Regimiento 
de Granaderos a Caballo.

San Martín llegó a la tierra que lo vio nacer, con su mochi-
la cargada de experiencia. Ya había combatido contra tropas 
instruidas de las potencias europeas de su tiempo. Lo había 
hecho tanto en tierra como embarcado y tenía en sus retinas 
la fuerza y el valor del alzamiento popular en una guerra nacio-
nal (de los españoles contra la ocupación francesa) y concien-
cia de la necesidad de una planificación y organización sólida 
para una campaña prolongada.

La situación política interna en Buenos Aires era complicada 
y culminaría con la jornada del 8 de octubre de 1812, oportuni-
dad en que asumió el Segundo Triunvirato. Si bien San Martín 
participó del movimiento, no descuidó su responsabilidad en la 
creación e instrucción del Regimiento de Granaderos a Caballo.

Organizar, equipar e instruir esa unidad fue difícil por la 
escasez de medios y de armas. Un ejemplo de ello lo brinda el 
hecho de la recolección de caballos que fueron donados por 
criollos de la zona.

En el último mes de 1812, el regimiento se reforzaría con 
hombres reclutados en las provincias de San Luis y Corrientes. 
El gobierno ascendió a San Martín a coronel.

Los planes estratégicos contemplaban que el general Manuel 
Belgrano, triunfante en Tucumán, explotara el éxito para ocupar 
Salta, que en ese momento era un bastión de los realistas. Otro 
foco realista se encontraba en Montevideo sitiada por el coronel 
Rondeau, quien aspiraba a ocuparla y rendirla. Dentro de la con-
ducción de las operaciones en la Banda Oriental existían desave-
nencias entre los patriotas Sarratea y el capitán Artigas; siendo 
este último respaldado por el Segundo Triunvirato.

El 31 de diciembre de 1812 el jefe realista Vigodet fue 
derrotado en el combate de Cerrito por las tropas del coronel 
Rondeau. Ante ese revés,  ordenó alistar las tropas que custo-
diaban la isla Martín García —compuestas de trescientos hom-
bres, once embarcaciones y tres navíos de guerra— y las puso 
a las órdenes del capitán Juan de Zavala. Su objetivo era re-
montar el río para consolidar el dominio en la Cuenca del Plata 
y obtener víveres.

El gobierno patrio, informado de los preparativos y previendo 
que las tropas realistas pudieran remontar el Paraná en bus-
ca de medios de subsistencia y, en tal movimiento, intentar un 
bloqueo de los apoyos logísticos de las campañas en desarrollo 
o, eventualmente, organizar un ataque a la ciudad de Buenos Ai-
res desde la retaguardia, decidió empeñar al Regimiento de Gra-
naderos —compuesto de ciento veinticinco hombres— y alertar 
a las autoridades de la zona, entre ellos al teniente de goberna-
dor de Santa Fe, Antonio Luis Beruti. Comenzaba así la heroica 
trayectoria continental, operación sin precedentes que llegaría 
hasta los muros de la histórica ciudad de Lima, Perú, al conjuro 
de la libertad americana.

Escasez de medios
Para que se tenga una idea de la escasez de recursos, cabe 
señalar que el gobierno envió como refuerzo veinticinco fu-
siles a Rosario y cincuenta fusiles a Santa Fe, junto con dos 
cañones montados.

El combate de San Lorenzo, de tan sólo quince minutos, 
puso de manifiesto el valor e instrucción de los granaderos 
y las dotes de organizador y conductor del entonces coronel 
San Martín.
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Este jefe militar, formado en España, realizaba la instruc-
ción de los integrantes de sus tropas en forma personal, hecho 
que completaba con manuscritos para los cuadros que lo se-
cundaban. Quizás el más importante de esos manuscritos fue 
el Código de Honor que redactó en busca de hacer previsible el 
accionar de sus hombres, marcando pautas basadas en cuali-
dades morales que los llevarían a cumplir su deber con digni-
dad. Fiel ejemplo de ello fue la actitud asumida por el sargento 
Cabral, quien no dudó en entregar su vida para salvar a su jefe.

San Martín no descuidó ningún aspecto en la formación 
del Regimiento, incluso el espiritual, tratando de formar a sus 
hombres en la fe. Como capellán lo solicitó al presbítero doc-
tor José Enrique de la Peña, quien venía del cuerpo de Blan-
dengues de Montevideo, a órdenes de Artigas. Pero este pres-
bítero no pudo acompañar a las tropas a San Lorenzo porque 
había sido comisionado para mediar ante Artigas. En su reem-
plazo, al cruzar por la ciudad de Rosario, el coronel San Martín 
sumó al párroco Julián Navarro a su campaña.

Inicio de las operaciones
San Martín recibió la orden de explorar desde Buenos Aires 
los movimientos de la fuerza naval española y reforzar, en 
caso de ataque, a la guarnición Santa Fe. No le imponían una 
actitud ofensiva, sino que dejaban librado a su criterio y expe-
riencia las decisiones tácticas.

El 28 de enero de 1813 inició la marcha pese a los im-
ponderables, como el ocurrido en la primera posta de Santos 
Lugares, donde no pudieron disponer de los caballos previstos 
para el relevo y se extravió el guía, incidentes que causaron 
una peligrosa demora, además de generar inquietud en quie-
nes le habían encomendado la misión. Esto motivó que San 
Martín enviara un parte al gobierno informando la situación y 
explicando que adelantaría personal con el fin de evitar sor-
presas en las sucesivas postas. Como consecuencia de esos 
inconvenientes, la escuadra realista se adelantó dos días, lo 
que obligó a las tropas patriotas a realizar la marcha más 
rápida de la historia, al punto que recorrieron 420 kilómetros 
a un promedio de 80 kilómetros por día. Vale acotar al res-
pecto, que los promedios conocidos en Europa eran de 100 

kilómetros cada dos días. Por eso, la marcha de Granaderos 
es comparada con la realizada por el general James Stuart 
del Ejército Confederado del Sur en la Guerra de la Secesión 
norteamericana en 1862, quien recorrió 208 kilómetros a un 
promedio de 70 kilómetros por día. Esto sin tener en cuenta 
que San Martín, junto a Ángel Pacheco, se había adelantado a 
su tropa disfrazado de paisano con el fin de observar los movi-
mientos enemigos. Este hecho anecdótico destaca el nivel de 
instrucción y conducción que transformó a los jinetes gauchos 
en Granaderos a Caballo que realizaron la marcha más rápida 
de la historia militar.

En la posta de San Lorenzo, a pocos kilómetros del Con-
vento, se produjo el encuentro accidental de San Martín con 
Juan Parish Robertson. Este caballero inglés que viajaba al 
Paraguay se transformó en testigo involuntario del combate y 
junto con su hermano plasmaron el hecho en el libro Letters 
on Paraguay, publicado en Londres en 1834.

El combate
Observando San Martín desde la torre del Convento que el 
enemigo realista comenzaba a desembarcar, organizó a los 
125 granaderos en dos grupos. Uno, a las órdenes del capitán 
Bermúdez, atacaría el flanco izquierdo del enemigo; el otro, 
bajo el mando de San Martín, accionaría frontalmente.

A las 5 de la mañana del 3 de febrero de 1813, previa pro-
hibición de que se dispararan armas de fuego, el comandante 
mandóles «que solamente se fiaran del empuje de sus lan-
zas los de primera fila, y del reluciente acero de sus sables 
afilados a molejón los demás», como relata Patricia Pasquali 
en su libro San Martín, Padre de la Patria. Y luego agrega las 
siguientes palabras de San Martín: «Espero que los señores 
oficiales como los granaderos se portarán con una conducta 
tal cual merece la opinión del regimiento».

Sonó el clarín y lanzó la carga. La distancia daba profundi-
dad al ataque, lo que sumado a los efectos de sorpresa y rapi-
dez, desorientaron al enemigo reduciendo así la acción de sus 
armas de fuego.

La peor parte la llevó la columna a órdenes de San Martín 
que, al cargar de frente y a menor distancia que el otro ataque, 

Iglesia San Carlos. Convento de  San Lorenzo. 
Archivo El Litoral

Combate de San Lorenzo. Óleo de Ángel Della Valle. Archivo El Litoral
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se transformó en blanco de las armas de fuego. Fue así como 
la acción de una metralla derribó el caballo del coronel, hecho 
en el cual recibió una herida en el rostro y quedó atrapado ba-
jo su caballo. En esa circunstancia, y cuando era atacado por 
soldados realistas, fue protegido por el granadero Baigorria, 
que eliminó a un oponente. A la vez, Juan Bautista Cabral tam-
bién se lanzó en su ayuda y alcanzó a correr el peso muerto del 
caballo que le impedía moverse a San Martín, acción en la que 
fue alcanzado por dos impactos de bala que le costaron la vida.

La segunda carga fue decisiva para lograr el repliegue 
enemigo, ordenado por el capitán realista Zavala. Es oportuno 
destacar que desde Rosario el comandante Celedonio Escala-
da, con su tropa dotada de fusiles, había seguido a los espa-
ñoles y permanecía tras los muros del convento por si fracasa-
ba el ataque para cubrir la retirada de los granaderos.

Efectos estratégicos y operacionales del 
triunfo
Este primer combate de Granaderos tuvo importantes efectos.

Desde el punto de vista estratégico, aseguró el tránsito 
fluvial y resguardó las comunicaciones y el apoyo logístico a 
las tropas que operaban en el norte del país y en la Banda 
Oriental. Además, desalentó una probable acción realista so-
bre Buenos Aires e impidió a las tropas españolas el abasteci-
miento de víveres.

Desde el punto de vista operacional, demostró la eficacia y 
preparación del Regimiento de Granaderos, puso en evidencia 
la lealtad y confianza de su jefe con respecto al gobierno de la 
Revolución. También dejó a la vista su capacidad de conductor 
y organizador, generando expectativas para que se le asignara 
una misión de mayor proyección.

El historiador José Pacífico Otero escribió sobre el comba-
te de San Lorenzo: «Como se ve, la Patria no era ya una espe-
ranza; era una realidad, y San Martín surgía como su fuerza 

o entidad auspiciosa. La trayectoria de este héroe sería con-
tinental, sus victorias lo llevarían del Plata a Cuyo y de aquí a 
los Andes, y de Valparaíso, dominando el Pacífico, hasta los 
muros de Lima, pero esto no haría olvidar a San Lorenzo… Pie-
dra fundamental de sus triunfos, está ahí y es por esto que 
siendo pequeño como triunfo, dado lo reducido de su teatro 
y de sus beligerantes, no lo es considerado en sí y en su tras-
cendencia».

Destacados hechos de contexto
Entre las consecuencias de este primer combate contra los 
realistas, y único librado por Granaderos en el actual territorio 
de la República Argentina, se pueden mencionar las siguientes:

1. San Martín demostró su inmenso agradecimiento y reco-
nocimiento a los que dieron su vida en el combate con reite-
rados homenajes. Al sargento Cabral lo recordó tanto en San 
Lorenzo como en el frente del cuartel de Retiro, donde colocó 
un tablero con la inscripción «Al soldado Juan Bautista Cabral 
muerto en la acción de San Lorenzo el 3 de febrero de 1813».

2. El 4 de febrero el capitán realista Antonio Zavala volvió a 
desembarcar para parlamentar y solicitar carne fresca y de-
más víveres para alimentar a los heridos. También le solicitó, 
a nivel personal, poder estrechar la mano del jefe de los Gra-
naderos, lo que le fue concedido culminando el encuentro con 
un intercambio de prisioneros.

Más adelante, siendo San Martín gobernador de Mendo-
za, este jefe realista ofreció sus servicios para incorporarse al 
Ejército de los Andes, cuestión que San Martín no aceptó, aun-
que recompensó el gesto.

3. Entre los realistas que fueron tomados prisioneros se 
encontraba José Félix Bogado, botero paraguayo que se incor-
poró al Regimiento de Granaderos y acompañó a San Martín 
hasta el Perú. Fue quien, con el grado de coronel y trece años 
después, en 1826 ingresó a Buenos Aires al mando de los 

Copia original del parte del com-
bate de San Lorenzo elaborado 
por San Martín. Archivo General 
de la Nación
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últimos siete granaderos. Al decir de Alberto Palcos en su libro 
Hechos y Glorias del General San Martín, eran las reliquias del 
glorioso cuerpo que había cumplido su misión en las guerras 
de la Independencia.

4. Las últimas palabras del sargento Cabral —«Muero con-
tento, hemos batido al enemigo»—, que impactaron muy pro-
fundo en el corazón de San Martín, a quien le había salvado la 
vida, reflejan el compromiso adquirido por esos patriotas, que 
se proyecta hasta nuestros días como símbolo de entrega a 
los ideales de libertad e independencia.

5. Luego del combate de San Lorenzo se registró el arribo 
al lugar de los Blandengues Santafesinos, agregados a una 
fracción de Granaderos destacados en Santa Fe a cargo del 
teniente Hidalgo. Entre sus hombres marchaba, con el grado 
de teniente, don Estanislao López, futuro gobernador de la 
provincia, con la misión de brindar apoyo a las tropas.

6. En el Convento de San Lorenzo se encontraba fray José 
Manuel Echagüe y Andía, santafesino que tomaba los hábitos 
luego de pertenecer al escuadrón de Milicias Disciplinadas de 
Voluntarios de Caballería de Santa Fe, donde había alcanza-
do el grado de capitán. Relata Rafael López Rosas que de sus 
memorias, surge el dato de que fue el responsable de enterrar 
los restos del sargento Juan Bautista Cabral.

7. Cabe destacar el reconocimiento realizado por San Mar-
tín ante el gobierno de Buenos Aires respecto del apoyo de la 
comunidad de frailes del Convento y Colegio San Carlos. La 

acción daba cumplimiento a lo plasmado en una carta escrita 
por el prior del convento, Fray Pedro García, quien solicitaba 
que se resaltara el incondicional apoyo de la congregación de 
frailes a la Patria naciente.

A más dos siglos de la heroica gesta, el combate de San 
Lorenzo se sigue conmemorando cada 3 de febrero. Pueblo y 
gobierno reviven el acontecimiento engalanando el histórico 
Convento y ejecutando una representación del ataque de Gra-
naderos. Este regimiento se desplaza desde la Capital Federal 
para que el pueblo reviva un hecho que dio inicio a un cambio 
sustantivo en la historia de nuestro país. Esta ceremonia, que 
adquirió proyección nacional, motiva a las autoridades nacio-
nales y a representantes de diversas instituciones a rendir 
homenaje a aquellos hombres que, dirigidos por el entonces 
coronel San Martín, supieron escribir una página de gloria y 
sembrar en el campo de batalla ejemplos de patriotismo y la 
entrega a ideales que, a través de los siglos, son y serán un 
ejemplo para los argentinos.

Croquis del Combate de San Lorenzo. Imagen extraída del libro General José de San Martín, 
Padre de la Patria. 150 años.

Colegio del convento de San Carlos, en la localidad de San Lorenzo. 
Archivo El Litoral
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Hechos gravitantes por razones geográficas 
y circunstancias históricas

///

El alguacil mayor 
en el Litoral argentino

 y la vida en 
«buena urbanidad» 

Mercedes Valdés, Pascualina Di Biasio

El alguacilazgo, «policía de la ciudad»

La necesidad de controlar el «orden interno» y «disciplinar» a 
los primeros pobladores, en su primer emplazamiento, dispuso 
al teniente de gobernador a otorgar el título de alguacil mayor 
a Bernabé de Luxán el 15 de agosto de 1578, quien asumió y 
juró ante el Cabildo al día siguiente.

La institución, así denominada en el Fuero Viejo de Castilla, 
se remontaba al siglo XIII. Quien ejerciera el cargo, en villas y 
ciudades, se ocuparía de la función de policía, de ejecutar las 
decisiones de la Justicia en lo relativo al delito y de ejercer co-
mo jefe de la cárcel local. 

El oficio se trasladó a América con el mismo prestigio y la 
Corona reservó el nombramiento de estos funcionarios para 
los adelantados, gobernadores y tenientes de gobernador tra-
tando de mantener a la institución capitular sin esas atribucio-
nes y espacio de poder. De este modo se constituyó en la máxi-
ma autoridad de la policía judicial y administrativa y su título 
era un codiciado privilegio.

A partir del nombramiento de Bernabé de Luxán los hom-
bres que se sucedieron en el cargo formaron parte de una red 
de relaciones en la que compartían la pertenencia al grupo 
de «beneméritos», la alternancia en las funciones y cargos y el 
aval que concedían cuando se presentaban como «fiadores». 
En los casi tres siglos del período colonial sólo cambiaron al-
gunas formas que cada momento fue generando en torno de 
la misma red. 

Las ciudades americanas, durante la colonización hispáni-
ca, se configuraron con las innumerables normas que habrían 
de modelar tanto la estructura institucional formal como las 
relaciones espontáneas entre hombres, cargadas de conflictos, 
competencias, acuerdos, imposiciones y transformaciones. 

Luego, el proceso de emancipación, la formación de la pro-
vincia como nueva entidad política y la desaparición del Cabil-
do darían lugar al reemplazo del alguacil mayor por el juez o el 
jefe de Policía, cuyas atribuciones se adaptarían a las nuevas 
realidades políticas y sociales.

El primer alguacil mayor en Santa Fe

En cada fundación de ciudad debía cumplirse con los rituales 
del acto, la instalación del primer Ayuntamiento —al que se le 
confiaba «la cosa pública» en su jurisdicción— y lo concerniente 
a las formalidades de la función de «justicia» y «buen gobierno». 

En el caso de Santa Fe, la función policial se estableció 
desde los orígenes mismos de la ciudad con la finalidad de 
garantizar el cumplimiento de las leyes y las estructuras for-
males de autoridad para consolidar el «orden colonial». El 
texto del Acta del 15 de noviembre de 1573 da cuenta de ello: 
«… y porque Su Majestad manda a los gobernadores y capita-
nes que así poblaren o fundaren nuevos pueblos y ciudades, 
les da poder y comisión para que puedan nombrar en su real 
nombre, alcaldes y regidores y para que tengan en justicia y 
buen gobierno y policía las tales ciudades o pueblos….».

El inicio de la vida cotidiana modificó la composición inicial 
del gobierno mediante la creación de nuevos cargos, siendo 
uno de ellos el que tuviera la competencia de controlar los ac-
tos considerados delictivos. 

En 1576, en Santa Fe La Vieja, se menciona por primera 
vez el oficio de «alguacil», sin distinción de categoría, el que es 
desempañado por Antón Romero, que ya ejercía como procu-
rador.

Juan de Garay, en su paso por Asunción y antes de fundar 
Santa Fe, había recibido el título de alguacil mayor de las Pro-
vincias del Plata, otorgado por Felipe de Cáceres, teniente de 
gobernador y capitán general, el 18 de diciembre de 1568.

Una década después, con los poderes que le confiere el 
adelantado Juan Ortiz de Zárate, el vizcaíno extiende el título 
de alguacil mayor, para que lo ejerza en Santa Fe con todas 
sus potestades, a Bernabé de Luxán. En el mismo momento, 
ese cuerpo colegiado designó a Francisco de Vergara como 
alguacil menor. 

El clima interno hizo propicio ese nombramiento en la pe-
queña ciudad recientemente establecida. La «convivencia en 
comunidad», entre 1576 y 1577, se vio amenazada no sólo 
por la rebelión de los «naturales» y la marcha de muchos po-
bladores que ya ocupaban el territorio, sino también por las 
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¿Quién era Bernabé de Luján?
El historiador La Fuente Machain referencia la presencia de 
nuestro primer alguacil mayor en Perú, en el año 1564, junto 
al teniente de gobernador Ortiz de Vergara. 

En 1576 se encontraba en Santa Fe desempeñando el car-
go de regidor, tal como consta en las actas capitulares de la 
primera sesión de ese año; la del 14 de noviembre señala que 
el día 12 se había presentado a registrar su marca de gana-
do junto a Juan Martín, Antón Romero, Pedro Gallego y padre 
Álvaro Gil. 

El rol que desempeñaba lo vincula al entorno del fundador y 
teniente de gobernador Juan de Garay, quien, a través del títu-
lo de alguacil mayor, le confiere la dignidad de poseer «voz y vo-
to» en el Cabildo y asiento «como primero entre los regidores». 

En diciembre de 1578 retomó su función de regidor hasta 
1581 y, a partir de esa fecha, no se localizan registros sobre 
su desempeño.

A pesar de la escasa información sobre su persona, se pue-
de inferir que formaba parte del grupo de los «beneméritos», 
integrado por los conquistadores, primeros pobladores y sus 
descendientes, quienes iban ocupando distintos cargos, en la 
misma jurisdicción o en otras, según los méritos que les eran 
reconocidos.

Es probable que sus expectativas lo hayan llevado a rea-
lizar otras exploraciones, ya que en 1585, cuando se funda 
Concepción del Bermejo, se lo menciona como capitán alcalde 
ordinario de ese nuevo asentamiento y, en 1592, como algua-
cil mayor de Asunción.

Títulos y prerrogativas
La función de referencia, junto a la de alférez real, iba más allá 
del ámbito de la administración local; expresaba la sujeción al 

rey, como señor de la ciudad y su comarca, y a los funcionarios 
que actuaban en su nombre en caso de que se produjera algu-
na revuelta. Entrar con armas a las reuniones del Cabildo, cosa 
prohibida a los demás miembros, y hacerse escoltar por escla-
vos eran manifestaciones simbólicas de su potestad. 

En las nuevas ciudades y según las normas dictadas por 
España, el cargo se obtenía por título que podía otorgar el ade-
lantado, el gobernador o el teniente de gobernador. La elec-
ción debía recaer en capitanes jóvenes que reunieran las «cua-
lidades» y «méritos» que el título exigía, que fueran de extrema 
confianza de quien los nombrase y evitaran ocupar otros car-
gos en forma simultánea, aun cuando éste quedase «vaco»‘. 
Esta recomendación, que pretendía impedir la creación de 
«entornos íntimos», en ocasiones se contradecía con la forma 
en que se concedían los mismos.

La mayoría de los autores que han tratado esta cuestión 
coinciden en que el oficio era venal y podía accederse a él por 
compra, pago de un canon o por favores que se prestaban a 
los funcionarios otorgantes. 

En Santa Fe, para el siglo XVI y primera mitad del XVII, no 
existen pruebas documentales sobre su venta aunque la for-
ma en que se extendían los títulos, la rotación de cargos que 
se observa y los vínculos entre quienes los desempeñaban o 
actuaban como «fiadores» permiten conjeturar que «el pago» 
se materializaba mediante la construcción de lealtades y pres-
taciones de servicios.

Una Cédula de 1604, dirigida al gobernador rioplatense, 
prohíbe la venta de oficios y entre ellos enumera el de alguacil 
mayor. En 1673, otra Real Cédula, en contraposición a la an-
terior trata el arrendamiento de oficios vendibles y en 1678 se 
autoriza a otorgar los cargos vendibles hasta que se adjudica-
ran, por remate, al propietario.

Maqueta de Santa Fe la Vieja. Museo de sitio, Cayastá. Archivo El Litoral

Acta del Cabildo en la que consta la fecha y prerroga-
tivas del nombramiento de Bernabé de Luxán, 16 de 
agosto de 1578. Archivo General de la Provincia de 
Santa Fe.
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En las actas capitulares rastreadas a partir de esta última 
fecha se pudo comprobar el «remate del título» o «arrenda-
miento» por distintos períodos y hasta tanto se cubriera por un 
«título propietario».

Impugnaciones y argumentaciones
Las disposiciones emanadas de las autoridades y órganos de 
gobierno residentes en la metrópoli o en las colonias procura-
ban dar soluciones jurídicas a los más variados y complejos 
problemas del Nuevo Mundo. Las respuestas dadas, en un 
primer momento, se ajustaban a cada situación en particular 
dando lugar a lo que se denominó «casuismo indiano». La Re-
copilación de 1680 intentó poner en práctica un ordenamien-
to legislativo que con frecuencia entró en tensión con las cos-
tumbres de cada jurisdicción.

En cada ciudad o región el alguacil mayor gozaba de privile-
gios que variaban según las circunstancias, el prestigio o for-
taleza de los vínculos con los que contaba el postulante y los 
términos en que se le otorgaba el título.

Una de las prerrogativas con las que contaba era la de po-
seer asiento, voz y voto en el Cabildo, situación que podía ha-
cerse explícita en el título. Tal fue caso de Bernabé de Luxán, 
cuando recibió la designación de parte de Juan de Garay. 
Otros igualmente ejercían esa facultad aunque no figurara en 
el nombramiento.

En el transcurso del siglo XVII ese privilegio será puesto en 
discusión por el Cabildo. Casos que ejemplifican impugnacio-
nes por funcionarios del Cabildo fueron los de Cristóbal Gon-
zález —en 1617— y Juan García Ladrón de Guevara, nombrado 
alguacil propietario en 1624. Este último, que había ejercido el 
cargo con esa prerrogativa, «… en un gesto de repudio arrojó 
la vara» y abandonó el recinto cuando el Cabildo se la retiró.

La corporación local, para cuestionar esa atribución, re-
currió al soporte normativo vigente, lo que puso en evidencia 
la falta de un proceder ecuánime a lo largo de su existencia. 
Esos desencuentros entre la legalidad y la práctica contribuye-
ron a que el oficio comenzara a perder prestigio, en tanto que 
el ejercicio de la función se vio afectado.

Vigilar la ciudad: hacer cumplir las leyes 
El alguacilazgo, claro antecedente de la función policial, se 
encargaba de hacer cumplir las sentencias de las Justicias 
ordinarias, y del Ayuntamiento cuando lo requiriera. Tenía au-
toridad para tomar preso a quien le indicasen, pero no para 

otorgar la libertad sin permiso; podía detener a los delincuen-
tes que fueran sorprendidos al momento de cometer un delito 
pero no estaba facultado para hacerlo con quienes transita-
ban de noche o a la madrugada llevando luz. Debido a que 
algunos ilícitos eran castigados con la cárcel, al alguacil mayor 
también le correspondía el control de la prisión de la ciudad y 
su intervención en el nombramiento del alcalde de la misma.

Vigilar la ciudad consistía en realizar rondas nocturnas en 
lugares públicos como tabernas, mesones y pulperías, con 
el fin de combatir y penar las prácticas y diversiones que en 
aquella época se veían como infracciones.

El juego de dados estaba prohibido, pero quienes no que-
rían renunciar a este entretenimiento recurrían a las casas 
clandestinas; el de naipes, aunque permitido, obligaba a con-
trolar los límites de las apuestas y, según las normas, el dine-
ro secuestrado por los alguaciles debía entregarse al deposi-
tario. Esos espacios solían ser frecuentados por «gentes de 
mal vivir» que, en más de una oportunidad, daban lugar a riñas 
y peleas. 

La moralidad de la vida ciudadana y el cuidado de que los 
pecados públicos no fueran demasiado evidentes en las pla-
zas y calles de la ciudad, eran otros de sus compromisos.

Los alguaciles menores, nombrados por el alguacil 
mayor o el Cabildo, colaboraban en esos quehaceres aunque 
sus alcances no siempre estaban claramente delimitados. 

Las Leyes de Indias solían ser más restrictivas de lo que 
resultaban en la práctica, ya que la proximidad con el delito 
podía tentar a quienes debían realizar los controles.

Los delitos más penados por aquel entonces eran el juego 
de azar, los robos, hurtos y abusos en el comercio, los pre-
cios y las vaquerías. El intento de abandono de la ciudad, el 
uso indebido de armas y las mujeres acusadas de «liviandad» 
también tenían sus castigos.

El registro documentado de las visitas a las cárceles solía 
señalar, en numerosas oportunidades, que no había presos o 
que su número no era significativo. Para las fiestas de Sema-
na Santa, la celebración del Santo Patrono y la Navidad solía 
ponerse «punto final» a las causas civiles, mientras que en la 
cárcel sólo permanecían los que purgaban penas por causas 
criminales.

Los alguaciles procuraban disciplinar las costumbres y 
atender los abusos del reducido «espacio urbano» que com-
prendía Santa Fe, tanto en el viejo sitio como en el pago de la 
«Vera Cruz».

Soldados españoles-america-
nos contra los indios. Acuarela 
de Florian Paucke. Biblioteca 
del Convento Cisterciense de 
Zwettl, Austria
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Los territorios despoblados y los caminos circundantes de 
la ciudad estaban bajo la potestad de los alcaldes de Herman-
dad. Esos funcionarios comenzaron a ser nombrados con el 
crecimiento poblacional y el interés por explorar nuevos terri-
torios. Actuaban como jueces y policías en las zonas rurales, 
acompañados por cuadrillas armadas para limpiar los caminos 
de «bandidos y malhechores». Por ese motivo debían contar 
con recursos que les permitieran mantener caballos y armas.

Controlar las embarcaciones
Las funciones de policía respecto de la navegación y de las 
embarcaciones fueron ejercidas por los propios gobernadores, 
autoridades especiales u otros funcionarios del Cabildo en 
forma independiente o conjunta. La trascendencia que, con 
las limitaciones propias del medio, llegó a tener el puerto, y 
el consiguiente movimiento de embarcaciones, requería de 
funcionarios que administrasen y controlasen las actividades 
vinculadas con el comercio.

En 1731, al no tener completo efecto el reclamo de Santa 
Fe de ser reconocida como «Puerto Preciso», el Cabildo dejó 
constancia de la importancia que revistaba el registro de las 
embarcaciones y resolvió dar voz al Procurador General seña-
lando que los barcos y balsas de canoas pasaban de largo y 
eludían su registro con el perjuicio que esa conducta significa-
ba para la ciudad. Este proceso se extiende hasta 1739, con 
la petición a la Audiencia de Charcas, que dio su conformidad 
al pedido.

En diciembre de 1738, Pablo Navarro había sido designado 
alguacil mayor. Y el primer mes del año siguiente le solicitaba 
al cuerpo colegiado local que le reconociera «de acuerdo con 
el arancel real y la costumbre inmemorial», los emolumentos 
que le correspondían por visitas a tiendas, pulperías, embar-
caciones, carretas y recuas; también, por carcelaje.

En un informe realizado por el Archivo General de la Pro-
vincia y la Bolsa de Comercio de Santa Fe respecto de lo soli-
citado por Pablo Navarro, se establece un nexo entre «la cos-
tumbre inmemorial» sobre el control de las embarcaciones, el 
reconocimiento de esas atribuciones al alguacil mayor y la 
aparición, a partir de 1810, de la figura del capitán del Puerto 
como antecesor de los actuales prefectos navales.

Organizar la provincia y garantizar el orden
Con el movimiento emancipador se inició la ruptura del orden 
colonial y la construcción de un nuevo Estado. Dicho proceso 
se caracterizó por las guerras de Independencia y las luchas 
internas que pusieron de manifiesto las disidencias existentes 

con relación al modelo de organización a adoptar.
En aquel contexto, el servicio policial se realizaba con pa-

trullas de vecinos, dependientes de los alcaldes y tenientes 
alcaldes, que debían prestar su cooperación en beneficio de 
la seguridad pública y junto a la alguacilía comenzaba a tener 
presencia el «juez policial».

Las primeras medidas que tomó y formalizó la Comandan-
cia del Cabildo estuvieron vinculadas con la vigilancia y el 
registro del movimiento de población entre las dos principales 
ciudades —Santa Fe y Rosario—; las pulperías, en ciudades y 
pueblos, y la observación de los problemas en las fronteras. 

El Estatuto Provisional de 1819, promulgado por el gober-
nador Estanislao López, ponía especial atención a la seguri-
dad individual; pero sería la supresión del Cabildo, en 1832, la 
que marcó la necesidad de reestructurar las facultades y el 
alcance jurisdiccional de la institución.

El Reglamento de 1833 intentó demarcar con mayor pre-
cisión las funciones policiales respecto de las judiciales: se 
nombraron jueces y defensores para la Justicia, un juez o jefe 
de Policía, un alcalde de Cárceles y jueces de Paz en Rosario, 
Rincón y Coronda, con algunas comisarías auxiliares. Corres-
pondía al juez de Policía intimar los arrestos y aprehender a 
las personas con orden escrita de los jueces, cuidar de la se-
guridad de las casas de prisión y evitar que hubiera reuniones 
a horas irregulares. 

En la segunda mitad del siglo XIX, la expansión del apara-
to estatal se vinculó con la necesidad de «institucionalizar el 
orden», y asegurar «el progreso económico». La construcción 
del nuevo modelo de organización impulsó al Estado Nacional 
a redefinir sus roles frente a las administraciones provincia-
les y a una sociedad civil con derechos y garantías personales 
enumerados por la Constitución Nacional, que aspiraba a una 
«convivencia entre iguales». 

La provincia buscó adecuarse a ese proceso poniendo en 
vigencia, el 31 de agosto de 1864, un reglamento que institu-
yó la primera organización legal de la Policía. En ese cuerpo 
normativo se establecieron su jurisdicción y las competencias, 
todo lo cual puede condensarse en torno a dos ideas eje: velar 
por la conservación del orden público y trabajar en la preven-
ción del delito.

La permanencia en el tiempo de la función policial, más 
allá de las transformaciones políticas y sociales que han ido 
marcando distintas formas o estilos de ejercerla, está ligada a 
la necesidad de institucionalizar la autoridad para asegurar el 
orden y la vida en «buena urbanidad».

La Jefatura de Policía, conocida como «La 
Jirafa» por su particular forma, construida 
por el arquitecto Domingo Tettamanti en 
1903 durante el gobierno de Rodolfo Freyre, 
y demolida en 1908 junto con el Cabildo para 
construir la Casa de Gobierno (Casa Gris). 
Museo Histórico Provincial «Brigadier General 
Estanislao López»

34



Hechos gravitantes por razones geográficas 
y circunstancias históricas

///

La Inmaculada 
Concepción de 

Luis Berger, 
pieza única de la 
pintura jesuítica 

del siglo XVII en el país
Julio Alberto Tochi

Con la llegada de los jesuitas al continente americano, en los 
siglos XVII y XVIII se consolidó de alguna manera el proceso de 
transculturación que se había iniciado tiempo atrás.

Las distintas representaciones artísticas tomaron caracte-
rísticas propias y definidas. La pintura adoptó casi exclusiva-
mente la temática religiosa, representando en ella rostros con 
aire autóctono, colores muy vivos y elementos de nuestro en-
torno natural.

Dice Schenone que «para comprender el problema de la pin-
tura que se hizo en los talleres de las misiones, nos encontra-
mos con la difícil circunstancia de que al desaparecer la casi 
totalidad de esa producción (…) ello nos obliga a limitarnos a la 
documentación escrita que sólo brinda una gran cantidad de 
nombres de religiosos dedicados al ejercicio de la pintura».

En las distintas Cartas Anuas aparecen los nombres de los 
pintores jesuitas que actuaron en las reducciones y claustros 
de las casas de Córdoba, Buenos Aires y Santa Fe. Fueron, en-
tre otros, los sacerdotes José Gómez y Acacio Negle y los her-
manos legos Felipe Viveros, Antonio de la Cuesta, Gonzalo Ruiz, 
Bernardo Rodríguez —quien estuvo en Santa Fe y pintó una 
gran tela para el altar mayor—, y Luis Berger, autor conocido 
del único cuadro jesuítico del siglo XVII pintado y conservado 
en el país. El lienzo fue realizado en Santa Fe La Vieja en 1634, 
dos años antes de que se produjera el sudor milagroso, que 
con tanto estupor contempló aquella ciudad.

Quién fue el Hermano Luis Berger S.J. 
El Hermano Luis Berger S.J. nació en la ciudad francesa de 
Amiens, en la región de Picardía, en 1590. Se especializó en 
Francia y los Países Bajos en canto y baile, pintura, escultura y 
confección de joyas preciosas, entre otras disciplinas. Recibió 
su formación mientras se desempeñaba al servicio del duque 

de Aerschot y del conde de Berlaimont, época de verdadero 
esplendor.

En 1614 ingresó en la Compañía de Jesús como herma-
no coadjutor, y en 1616, deseoso de poder compartir con los 
naturales su rica experiencia artístico-religiosa, en especial 
la música, solicitó a sus superiores viajar a América. No le fue 
fácil conseguir el permiso, tanto por la edad del religioso como 
por la gran aventura que por entonces significaba un viaje al 
Nuevo Mundo.

Sorteados algunos escollos, Berger llegó a Buenos Aires 
con un contingente de jesuitas, entre los que se encontraban 
el padre Juan de Viana y los que luego se convertirían en los 
mártires del Caaró: San Juan del Castillo y San Alonso Rodrí-
guez. De inmediato pasó a Córdoba, donde su desempeño fue 
muy ponderado por las importantes obras musicales y pictóri-
cas que realizó y que lamentablemente se han perdido.

Pero el objetivo perseguido por el Hermano. Berger era tra-
bajar en las misiones, razón de los muchos pedidos sin res-
puesta. Por fin, aproximadamente en 1622, el padre general de 
la Compañía de Jesús se dirigió en los siguientes términos al 
padre provincial: «Algo descontento está el hermano Luis Ber-
ger, por no tener ocasión de enseñar a los indios las cosas que 
sabe hacer; y deseo que se atienda a su consuelo poniéndole 
en parte donde pueda ejercitar los talentos que tiene, con los 
naturales de esa tierra».

En 1624 se instaló en la reducción de San Ignacio Guazú 
(actual República del Paraguay), donde se dedicó de lleno a tra-
bajar con los nativos en talleres de música y pintura, siendo és-
te un verdadero encuentro creativo entre el viejo y nuevo mun-
do. Esta tarea mereció el reconocimiento de sus superiores, 
recibiendo por ello la ayuda necesaria para hacer más efectiva 
la enseñanza. A ese efecto le enviaron, entre otras cosas, pin-
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celes, recipientes de pintura, telas, órganos, campanas, flau-
tas, guitarras, arpas, cítaras, violines y cuerdas.

Su fama traspasó las fronteras. Por eso fue llamado desde 
el Perú y Brasil, aunque sólo pasó por Chile, donde entre 1636 
y 1639 estuvo radicado en la región de Chiloé. De allí regresó 
enfermo a Córdoba, donde pasó un tiempo y al no lograr su 
mejoría, fue trasladado a Buenos Aires, sitio en el que al fin pu-
do curarse. Ya repuesto, se le encomendó la tarea de boticario 
y enfermero, misiones que ejerció con verdadero ardor cristia-
no hasta el día de su muerte, cuando tenía 53 años de edad.

El pintor
Su labor pictórica causó fuerte impresión a quienes la admira-
ban, pudiendo notarse en ella la adaptación de trazos europeos 
a los nativos. En 1618 pintó, para el pueblo de la Concepción, 
un magnífico cuadro de la Inmaculada que habría de colocarse 
en el altar mayor de la iglesia de esa reducción. A su vez, para 
el pueblo de Tayaoba pintó a los Siete Arcángeles tocando ins-
trumentos musicales. Y también realizó un San Carlos Borro-
meo para el pueblo homónimo. 

En Santa Fe pintó, entre 1634 y 1635, el cuadro de la In-
maculada Concepción, a pedido del presidente de la Congrega-
ción Mariana, para venerarla como su titular. Ésta es la única 
obra del Hermano Berger que cuenta con respaldo documental 
de autoría. Su tarea pictórica se completó con telas del Juicio 
Final, de la vida de la Santísima Virgen María y Los Novísimos, 
obras muy ponderadas en las Cartas Anuas de 1618-1619. 

De sus talleres de pintura surgieron dos talentosos pintores, 

los indios Esteban y Kabiyá, quienes con la dirección y guía de 
su maestro se dedicaron a la decoración pictórica de las igle-
sias misioneras. Pero no sólo produjeron lienzos, sino también 
trabajos murales en columnas, puertas, retablos. En 1618 Ka-
biyá pintó un magnífico cuadro de la Mater Dolorosa, óleo so-
bre tabla que se conserva en la República del Paraguay.

El cuadro
El lienzo pintado por el Hermano Berger es una obra de singu-
lar belleza y piedad. Representa a la Santísima Virgen como la 
describe el Apocalipsis en el versículo 12… «Una mujer vestida 
de sol, con la luna bajo sus pies y una corona de doce estrellas 
sobre su cabeza». Aparece rodeada de una aureola de luz, con 
la luna sostenida por tres ángeles, sus manos juntas en gesto 
de oración permanente y sus ojos suavemente dirigidos a lo 
Alto.

Héctor Schenone dice del cuadro que «hace pensar que no 
fue su intención primordial hacer una obra de arte, sino una 
imagen devota, cosa que consiguió plenamente. Berger, como 
otros jesuitas enviados a tierras de misión, utilizaron sus co-
nocimientos pictóricos con un fin que trascendía lo puramente 
artístico». Prueba de ello es la gran devoción y admiración que 
a más de cuatro centurias despierta en quienes la contemplan.

El crítico de arte Adolfo Luis Rivera sostiene que «el Her-
mano Berger utilizó evidentemente un grabado, para su dibujo, 
que es correcto y propio de un pintor con oficio, aunque segui-
dor de principios que en Europa ya no tenían vigencia». Es muy 
probable que el pintor haya utilizado un modelo, pues se han 

El cuadro del sudor milagroso. Iglesia Nuestra 
Señora de los Milagros. Archivo El Litoral

Iglesia Nuestra Señora de los Milagros. Vista del altar mayor 
presidido por el histórico lienzo de Luis Berger. Archivo El Litoral
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encontrado, tanto en Europa como en las zonas de misiones, 
láminas, tallas y medallas con la imagen de la Inmaculada Con-
cepción en idéntica postura.

Para Guillermo Furlong S.J. hay en el cuadro «tres cosas in-
superables». El lienzo en su conjunto o totalidad, que es armó-
nico, proporcionado y de suave colorido, con foco en la imagen 
de la Virgen. La posición de las manos, juntas en actitud de 
ruego y oración. Y, por último, la expresión del rostro, en el que 
pueden apreciarse los labios suavemente cerrados, las pulcras 
mejillas, la frente ancha y tranquila y los ojos dirigidos al cielo.

El sudor milagroso
La trascendencia del cuadro se debe sin dudas a la sorpren-
dente exudación, de inmediato calificada como «sudor milagro-
so», que se produjo el 9 de mayo de 1636. Relatan las actas 
que después de las 8 de la mañana, en momentos en que el 
rector del Colegio de la Inmaculada, Pedro Helgueta S.J., se 
encontraba orando frente al altar de la Virgen, contempló que 
desde el mismo manaban hilos de agua, que descendían des-
de la parte media y llegaban hasta el mantel de la mesa del 
altar, mojando el banco allí ubicado.

El prodigio fue comunicado a toda la ciudad y rápidamen-
te acudió al templo el escribano real Juan López de Mendoza, 
quien atestiguó el suceso. Lo hizo en un acta en la que constan 
como personas presentes el Teniente de Gobernador y Justicia 
Mayor, Alonso Fernández Montiel; el rector del Colegio, padre 
Pedro Helgueta; el vicario, padre Hernando Arias de Mansilla; 
el general Juan de Garay (h) y los capitanes Gonzalo de Luna, 
Juan de Osuna y Juan Quevedo Vazconcelos, entre otros. 

El sudor fue enjugado en algodones que hoy se conservan 
trenzados y formando las letras A.M. —de Ave María—, sobre 
una placa de terciopelo colorado, en un relicario de plata labra-
da y cincelada que fuera donado en 1688 por el capitán José 
Serrano. También se conservan las actas originales que fue-
ron donadas en 1914 por el congregante Dr. Martín Rodríguez 
Galisteo. Ambos testimonios pueden venerarse en la sacristía 
del santuario.

La Congregación Mariana
Como hemos dicho, la Congregación Mariana, a través de su 
consejo directivo, entonces presidido por el caracterizado ve-
cino don Cristóbal González, quien fuera Regidor y Alcalde de 

Primer Voto del Cabildo, encargó al Hermano Luis Berger un 
cuadro de la Purísima, para que presidiera el altar lateral pro-
pio de dicha institución.

La Congregación se había creado el 4 de mayo de 1626 pa-
ra fomentar la devoción a la Virgen María entre los santafesi-
nos; siendo la primera fundada en el Litoral argentino. En 1626 
se iniciaron los trámites para su agregación a la Prima Prima-
ria de Roma, gestión que se concretó el 10 de agosto de 1627, 
cuando el padre general de la Compañía, Mucio Vitelleschi, 
informó que «de muy buena gana envío la patente de agrega-
ción a esta Primaria de Roma que Uds. piden», con advocación 
y título de Congregación de la Inmaculada Concepción de la Se-
renísima Reina de los Ángeles María Nuestra Señora. Después 
del sudor pasó a llamarse Congregación de Nuestra Señora de 
los Milagros.

La Congregación fue integrada sólo por caballeros hasta 
1729, cuando se incorporaron las señoras pero integrando una 
comisión separada. Entre los sucesivos presidentes aparecen 
los tenientes de gobernador Francisco de Izquierdo, Francisco 
Pascual de Echagüe y Andía, Juan de Lacoizqueta, Francisco 
de Siburu, Francisco Javier de Echagüe y Andía, Joaquín Maciel, 
Melchor Echagüe; los gobernadores de la provincia, doctores 
José Gálvez y Pedro Antonio Echagüe; los intendentes munici-
pales Mariano Comas y José María Echagüe; el rector de la Uni-
versidad Católica de Santa Fe Dr. Alberto J. Molinas, y damas 
de la talla de Ana Comas de Zavalla, Fortunata Sañudo de Co-
mas, Tránsito Zavalla de Aldao, Josefa Comas de Cullen, Toma-
sa de Iriondo de Cullen y Rosa Echagüe de Funes, entre otras.

La coronación pontificia
Al cumplirse los 300 años del suceso milagroso, como parte 
de los festejos se procedió a la coronación pontificia del lienzo. 
En medio de un solemne acto, el 9 de mayo de 1936 el cuadro 
fue conducido procesionalmente hasta el balcón principal de 
la Casa de Gobierno, donde el primado de la República Argenti-
na, Mons. Dr. Santiago Luis Copello —como representante de la 
Santa Sede—, y el obispo de nuestra diócesis, Mons. Dr. Nico-
lás Fasolino, procedieron a la coronación pontificia de la ima-
gen. Tan importante acontecimiento fue contemplado por miles 
de personas que colmaban la Plaza de Mayo.

El orfebre Barbero tuvo a su cargo la realización de dos jue-
gos de coronas y dos aureolas de once estrellas; uno, realizado 

Cuadro del Milagro, de Juan Cingolani, 1919. Archivo El Litoral

Relicario de plata 
donado por el capi-
tán José Serrano en 
1688. La pieza con-
tiene algodones hu-
medecidos durante el 
sudor milagroso del 
lienzo en 1636. Archi-
vo El Litoral
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en oro y brillantes; el otro, de plata cincelada en oro, con ador-
nos de diamantes, zafiros, esmeraldas y rubíes. También se le 
adosó un collar de dos vueltas de perlas cultivadas y un brazalete 
de oro, brillantes y perlas. Las joyas fueron obtenidas de la gene-
rosidad de donaciones realizadas por fieles devotos de la Virgen.

Nuestra Señora de los Milagros fue declarada Patrona de la 
Policía de Santa Fe, de la Compañía de Jesús del Río de la Pla-
ta y en 1986, en ocasión del 350 aniversario del suceso mila-
groso, por decreto del entonces gobernador de la provincia, Dr. 
José María Vernet, Patrona de la Ciudad de Santa Fe, gestión 
que luego quedó en el olvido. 

Distintos emplazamientos
Al momento del milagro, el cuadro estaba en un altar muy 
sencillo. Según Furlong, los laterales tallados en madera poli-
cromada que se encuentran expuestos en el Museo Histórico 
Provincial eran parte de él.

Cuando los jesuitas se trasladaron al actual emplazamien-
to de la ciudad, la obra fue igualmente ubicada en un altar 
lateral, formado por una mesa grande y fuerte y dos más pe-
queñas para la credencia. Con la expulsión de la Compañía de 
Jesús de los dominios de España, la Junta de Temporalidades 
que quedó a cargo de sus bienes resolvió trasladar el cuadro 
a la Iglesia Catedral, donde permaneció casi olvidado. Ese 
movimiento se produjo en 1793. Restituido a la Compañía su 
templo, el lienzo retornó al santuario y fue colocado en el lado 
derecho del crucero.

A principios del siglo XX el altar se encontraba muy arruina-
do. Por ese motivo, la Congregación, que presidían Josefa Mo-
lina de Echagüe y el Dr. Juan de Dios Moscoso, decidió la cons-
trucción de uno nuevo. Con ese propósito solicitaron fondos al 
gobierno de la provincia, que en ese momento ejercía el Dr. Pe-
dro Antonio Echagüe, quien además era ex alumno del Colegio 
de la Inmaculada, ex presidente de la Congregación y esposo 
de la presidenta. Las obras fueron inauguradas en 1907.

Entendiendo que el lugar del altar era incómodo para su 
veneración, el padre Francisco Simó y los presidentes de la 
Congregación constituyeron en 1928 una comisión para res-
taurarlo y construir una tercera nave-capilla en el lado sur de la 
iglesia. Fue presidida por uno de los congregantes más devo-

tos que se recuerden: don Estanislao López, hijo del Brigadier. 
El piso de la nave fue costeado por Emma de Iriondo de Furno 
y el zócalo de mármol verde por su hija Emma Furno de Doldán. 
Las obras fueron solemnemente bendecidas en 1931.

En 1936, luego de la coronación pontificia, el cuadro fue 
colocado en el altar mayor del santuario, en un magnífico mar-
co de bronce cincelado que se realizara en los talleres de José 
Francisco Piana. Se tomó como modelo uno, proveniente de 
las misiones jesuitas, propiedad del coleccionista porteño En-
rique A. Peña y reinterpretado por el profesor salteño Cristóbal 
Lanza Colombres.

Intervenciones y restauraciones
El lienzo mide aproximadamente 133 cm de alto y 96 cm de 

ancho. Se nota que ha sido cortado y, quizá por ello no aparez-
ca la firma de Berger, aunque en este tipo de trabajos eminen-
temente religiosos, máxime si se tienen en cuenta las caracte-
rísticas de la orden ignaciana, su ausencia no causa extrañeza. 
Por otro lado, los padres Juan Marzal y Guillermo Furlong sos-
tienen que originariamente la tela tenía, en ambos lados, sen-
dos cortinados pintados que, al parecer, el autor luego eliminó 
por considerarlos innecesarios.

La pintura fue varias veces restaurada. Una de ellas ocurrió 
en 1935 y estuvo a cargo de Salvador Cabedo, artista de re-
nombre en nuestro medio. El pintor retiró el cuadro de la igle-
sia y lo llevó a la Plaza de Mayo para trabajar con luz natural. 
En aquella ocasión, el Dr. Joaquín F. Rodríguez le encomendó 
al artista una copia del lienzo, obra que hoy se encuentra en el 
Colegio Máximo de San Miguel por donación de la familia san-
tafesina Rodríguez Cardona. La última restauración se produjo 
en 1980 y estuvo a cargo de Ángel Werlen, quien sólo refrescó 
los hilos de la tela.

El cuadro de Nuestra Señora de los Milagros, pintado por 
Berger en la primera mitad del siglo XVII, testimonia los pasos 
augurales del arte en esta parte del mundo, con el agregado 
de conservarse como la única obra realizada en esa centuria y 
en el actual territorio argentino por un autor conocido.

A la vez, y más allá de su valor artístico, refleja la espirituali-
dad religiosa de la época y el papel preponderante que cumplió 
la Compañía de Jesús en la obra evangelizadora de estas tierras.

Acta del siglo XVII que certifica el sudor mi-
lagroso en la iglesia Nuestra Señora de los 
Milagros. Archivo El Litoral

Santa Teresa de Jesús, 
obra pintada por la Hna. 
Josefa Díaz Clucellas se 
encuentra en la Academia 
de Literatura del Colegio 
de la Inmaculada Con-
cepción de la ciudad de 
Santa Fe.
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///

Florian Paucke, 
relato literario y visual 

de su vivencia 
en la costa santafesina

Nanzi Sobrero de Vallejo

Las noticias de los descubrimientos en las nuevas tierras ame-
ricanas sedujeron por igual al científico, al aventurero, al polí-
tico, al naturalista y al religioso. Numerosas fueron las expe-
diciones que por rutas de mar y tierra recorrieron este Nuevo 
Mundo, documentando todo lo que hallaban a su paso, a veces 
verazmente y con rigor científico, otras con ostensible predomi-
nio de la fantasía.

Pero es en el interior de la provincia de Santa Fe, en nues-
tra «zona de la costa», donde se gestó una de las obras des-
criptivas más sorprendentes de la vida de nuestros pueblos 
originarios. Un relato literario y visual, abarcativo de la labor de 
los jesuitas en una amplia zona ribereña. 

«Hacia allá y para acá», un armonioso juego de palabras, en-
marcan los dieciocho años de la vida y el trabajo evangelizador 
de Florian Paucke. 

Con diferentes objetivos, otros navegantes precedieron a 
Paucke y su aventura apostólica. Surcaron los ríos y recorrie-
ron los campos. 

Del recurso de la ilustración, único por aquella época, se va-
lieron para representar la fauna, la flora, el paisaje, los territo-
rios, la indumentaria y los rasgos de los nuevos habitantes. El 
material iconográfico es variado y respondió siempre a necesi-
dades documentales. Los simples recursos del dibujo, la línea, 
la trama y alguna mancha fueron los elementos utilizados por 
el cronista, el médico, el aventurero, el sacerdote, para clarifi-
car las descripciones de las novedades que hallaban a su paso. 
Muchas veces esos apuntes sirvieron de guía, para que hábi-
les grabadores europeos los perfeccionaran con su buril y los 
reprodujeran, valiéndose de las variadas técnicas del grabado.

Primeras imágenes
En 1599 aparecieron algunos dibujos que complementaron las 
impresiones de Ulrico Schmidel, quien arribó a estas tierras in-
tegrando la expedición de Pedro de Mendoza. Sus impresiones 
integran una publicación ampliamente difundida, perteneciente 
a Levinus Hulsius de Nuremberg. Datos de la realidad y fantasía 
abundan en estas imágenes que se complementarán con datos 
fisonómicos de los aborígenes, en referencias gráficas de Hen-
drick Ottsen, quien también había fondeado su embarcación 
por aquella época. Al regresar a Holanda y en una publicación 
de 1603, dio cuenta de lo que sería la primera representación 
gráfica de los habitantes del Río de la Plata. Éstos portan las tí-
picas boleadoras que aparecerán nuevamente en 1646 en ano-
taciones del jesuita Alonso D’Ovalle, referida al «Reyno de Chile».

Obras de gran aliento como el manuscrito «La Historia del 
Paraguay», que el padre Nicolás del Techo escribiera entre los 
años 1628 y 1687, cuyo original está en la Biblioteca Nacional 
de Madrid; el «Arte de la Lengua Guaraní», de 1696, que ate-
sora el Museo Mitre de Buenos Aires; la «Explicación del Cate-
cismo en Lengua Guaraní», de 1724, de Nicolás Yapuguai, que 
completa su prosa escrita con modestas iconografías religiosas.

Apartándonos de las obras de este carácter, destacamos, 
«Conocimiento para el despacho de las naos que van a los Rey-
nos de Castilla». Se trata de formularios referidos a Buenos Ai-
res del siglo XVIII y que se guardan en el Archivo General de la 
Nación. Una singular viñeta ejecutada con limpieza y seguridad 
lineal, orna el valioso documento firmado por Roque de San 
Martín el 24 de agosto de 1756.

Del mismo modo merecen señalarse las lunas y signos del 
zodíaco que el carpintero y tallista Pedro Carmona ejecutó en la 
técnica xilográfica para el «Almanaque y Calendario General de 
los Cuartos de Luna» , que aparecen en Buenos Aires en 1781.
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Labor de la Compañía de Jesús
Pero sin duda, fue la gran la labor desarrollada por la Compa-
ñía de Jesús y su aporte del siglo, la introducción de la impren-
ta, lo que permitió la divulgación de las ideas religiosas, la gran 
tarea evangelizadora y más tarde la correspondiente instruc-
ción general. Toda esta obra editorial iba acompañada de una 
iconografía que complementaba la idea escrita, y en muchos 
casos reemplazaba la palabra, recurso necesario para la mayo-
ritaria población analfabeta.

Ya las primeras impresiones que surgieron de los pueblos 
de la Misiones incorporaron en sus portadas, entre títulos y re-
ferencias, signos y arabescos a veces rudimentarios. Más tar-
de aparecieron viñetas, letras capitulares e ilustraciones más 
complejas en su ejecución.

Pero sin duda, la obra editorial cumbre fue De la diferencia 
entre lo temporal y lo eterno, reproducida íntegramente en las 
Misiones en 1705. El autor es el Padre Juan Eusebio Nierem-
berg S.J. y fue impreso en Amberes en 1604.

Dicho volumen, de cuatrocientos treinta y ocho páginas es-
critas en dos columnas, fue traducido al guaraní por el jesuita 
José Serrano. Está ilustrado con setenta y siete viñetas y cua-
renta y tres láminas reproducidas del original por indígenas de 
la región, quienes les introdujeron variantes.

Existen en nuestro país dos ejemplares. Uno de ellos se 
conserva en el Complejo Museográfico «Enrique Udaondo» de 
Luján. Fue considerado el «Libro del Bicentenario», y por ese 
motivo se concretó una edición facsimilar como regalo al país 
en sus doscientos años. Fue una iniciativa del Instituto Bonae-
rense de Antigüedades, con el aporte de las Bolsas de Comer-

cio de Rosario y Buenos Aires. Prologó la edición el padre Fer-
nando Gil, de la Universidad Católica Argentina. 

Otro aporte singular lo constituye la obra del sacerdote 
jesuita Martín Dobrizhoffer, llegado al Río de la Plata en 1749. 
Vivió en Buenos Aires y Córdoba pero su obra está dedicada a 
la región del Chaco, lugar donde se instaló hasta la expulsión 
ordenada por España. Su obra, referida a la vida de los indíge-
nas y su entorno, completada con minuciosos dibujos fue pu-
blicada en Viena en 1784. En esta ocasión es la Universidad 
Nacional del Nordeste la que rescata el trabajo y en sucesivos 
años traduce y edita las obras completas.

El aporte de expedicionarios y estudiosos
Un singular aporte a la iconografía de la región fue legado por 
los estudiosos, historiadores, naturalistas, astrónomos, mate-
máticos que recorrieron estas grandes extensiones, documen-
tando gráficamente sus descubrimientos e impresiones. 

Recordamos a Pedro Montenegro, médico gallego y botáni-
co, que legó un herbario ilustrado con dibujos de gran calidad y 
limpieza; Louis Feuillée, astrónomo y botánico, que recorrió los 
campos bonaerenses realizando observaciones astronómicas 
y dejó una obra publicada en París en 1714, donde constan di-
bujos de la flora y la fauna de la región. De igual modo, José So-
lís S.J. realizó un trabajo al que agrega dibujos de la naturaleza 
chaquense. Asimismo, puede consignarse a Gaspar Juárez y 
las láminas de sus observaciones fitológicas; Bartolomé Doro-
teo Muñoz y Dámaso Antonio Larrañaga, que trabajaron juntos 
en importantes representaciones de historia natural; Ramón 
María de Termeyer S.J. y sus dibujos a pluma —de minuciosa 

«Los indios saltan desde un árbol al agua y se buscan mutuamente debajo del 
agua». Florian Paucke, Hacia allá y para acá, Espacio Santafesino Ediciones, 2010.
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ejecución— que ilustraron las variadas especies de arácnidos; 
Fray Manuel de Torres y el descubrimiento del megaterio a ori-
llas del Río Luján, cuyos «dibujos reforzados con manchas en 
tinta china» pertenecieron a José Custodio de Sa y Farías.

Desde tierras santafesinas
Se trata de una primera mirada a nuestro territorio. Singular ico-
nografía que refleja la vida de los aborígenes; la formación, de-
sarrollo y vida cotidiana en la Reducción, además de la descrip-
ción literaria y gráfica de la pródiga naturaleza que los rodeaba.

«El 1º de enero de 1749 desembarcó en el puerto de Bue-
nos Aires un grupo de religiosos jesuitas de varias nacionali-
dades encabezados por el Procurador P. Ladislao Orosz, hún-
garo de origen, destinados a la misión propagadora de la fe 
verdadera en la Provincia Paraquaria, designación latina de la 
división espiritual, establecida por la Compañía de Jesús, para 
indicar el campo de la acción misionera jesuita en las actua-
les repúblicas del Paraguay y Argentina». Así narra Edmundo 
Wernicke, traductor de la obra de Florian Paucke, el arribo del 
misionero a tierra americana, preludio de su larga estadía en 
territorio santafesino.

Este sacerdote había nacido el 24 de septiembre de 1719 
en Witzingen, Silesia, entonces provincia austríaca. En 1736 in-
gresaría a la Compañía de Jesús, y prontamente solicitaría ser 
destinado como «misionero entre los infieles».

Once años esperó el permiso de Roma para partir a Amé-
rica. Al fin concretó el inicio del viaje el 8 de enero de 1748 
desde Ollmütz, para luego pasar por los puertos de Livorno, 
Málaga, Gibraltar y Portugal. Desde allí se embarcó rumbo 

a América el 18 de septiembre del mismo año. Recién en di-
ciembre llegaron al puerto de Montevideo, luego a Colonia del 
Sacramento y, por fin, el 31 de diciembre, ingresaron al puerto 
de Buenos Aires donde los esperaban «en la orilla de la ciudad 
muchos cientos de españoles y los más notables de la ciu-
dad…», mientras «en todas las iglesias tocaban las campanas y 
nosotros nos encaminamos con regocijo a la iglesia del Collegij».

Luego de una estancia en «Córdoba en Tucumán», recibió la 
orden de dirigirse a la ciudad de Sanctae Fidei, donde se le in-
dicaría la reducción de indios a la que estaría destinado. 

Con gran naturalidad se refiere el padre a la ciudad de San-
ta Fe como una de las «ciudades menores, situada en una 
linda llanura del país y bien ordenada, distante noventa leguas 
de Córdoba y cien de Buenos Aires. El nueve de junio —agrega— 
me visitaron mis futuras ovejitas y deseados indios de la pobla-
ción del santo Xaverij que acompañaban a un co-misionero, el 
padre Emmanuel Noble Canelas, para conducirme a su pobla-
ción, distante a treinta y cuatro leguas, que se pueden recorrer 
con carros de carga dentro de tres días».

Después de describir minuciosamente el paisaje y todo lo 
que veía a su paso, más las peripecias propias del viaje hacia 
San Javier, Paucke se encuentra con «un viejo misionero, el P. 
Francisco Burges, hombre de gran celo e intrépido. ¡Oh, qué ale-
gre estuve yo! Ambos nos abrazamos con lágrimas de alegría». 

Este encuentro marcó el comienzo de dieciocho años de 
trabajo en la Reducción de San Javier, donde permaneció has-
ta la expulsión decretada por Carlos III de España en 1767.

«De cómo los indios cazan de a pie y de a caballo mediante lazos arrojadizos los bueyes para 
ser carneados». Florian Paucke, Hacia allá y para acá, Espacio Santafesino Ediciones, 2010.
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El legado del Padre Paucke
En un gran esfuerzo de voluntad y memoria, dejó una obra es-
crita y profusamente ilustrada llamada Hacia allá y para acá 
o Una estada entre los indios mocobíes. Este manuscrito con-
servado en Zwettl, Baja Austria, llamó la atención del sacer-
dote Guillermo Furlong en 1922. El 29 de diciembre de 1942 
la Universidad Nacional de Tucumán, con la colaboración del 
Instituto Germano y traducción castellana del Prof. Edmundo 
Wernicke, imprimió la obra. Su edición fue completada con 
ciento cuatro reproducciones que testimonian la visión y expe-
riencia del sacerdote, en los años vividos en la actual provincia 
de Santa Fe.

Importantes testimonios de investigadores dan fe de la 
importancia y grandeza de la tarea emprendida, más aún si se 
considera que Paucke completó su trabajo apelando a su me-
moria, habida cuenta de la salida precipitada de San Javier.

«… sin lugar a dudas los ciento cuarenta y tres dibujos que 
ilustran el manuscrito son todos originales de la mano de 
Paucke, pues las inscripciones llevan los mismos caracteres 
que su manuscrito y sus cartas autógrafas que están en el 
Archivo General de la Nación», opina R.W. Staudt en sus «Pala-
bras finales», de la publicación mencionada en 1944.

El señor Llewellyn Kast, austríaco afincado en Argentina e 
interesado en la labor de los austrohúngaros que emigraron al 
Río de la Plata, opina en carta del 17-8-93 que 
«… hace más de cuatro años y a raíz del permiso del Prior del 
Convento cistercience en Zwettl (baja Austria), he podido ver 
las memorias en el Codex 420 del Padre Paucke, escrito a ma-

no, los dibujó con pluma y a continuación agregó a pincel los 
colores, procedimiento que en alemán lo llaman Lavierte Zei-
chnungen».

De las ciento cuatro ilustraciones, treinta y siete correspon-
den a descripciones de la flora en general, treinta y cuatro a la 
fauna e igual número, están dedicadas a tipos humanos, vesti-
mentas y costumbres de la vida diaria. No pueden considerar-
se con rigor científico, pero sus flores, semillas, frutos y bichos 
de toda especie, constituyen un adelanto de compendio natu-
ralista de inapreciable valor.

Valiéndose del punto, la línea y algunas manchas de color 
reprodujo instrumentos musicales, uniformes de escolares y 
militares, atavíos diversos, vehículos de carga, armas y ense-
res varios. 

Pero en algunos dibujos de mayor complejidad compositi-
va se refleja la capacidad de visualización e interpretación, e 
incluso de representación del espacio. Es en el desarrollo de 
las fiestas y reuniones de la vida cotidiana, de las paradas mi-
litares, de las honras al Santo Patrono y al Rey español, donde 
se vislumbra el esfuerzo y logro de una representación gráfica 
global, veraz y ciertamente demostrativa de la vida diaria en la 
Reducción. Nos ilustra acerca de las tareas manuales, laboreo 
de la tierra, juegos, caza de animales, pesca, bailes y ceremo-
nias de distinto tipo.

Con el afán de contribuir a una mejor comprensión, sus grá-
ficos fueron acompañados siempre con leyendas manuscritas.

�� 

«Vista de San Javier en la fiesta de homenaje al rey español». Florian Paucke, 
Hacia allá y para acá, Espacio Santafesino Ediciones, 2010.
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Una reflexión sobre su obra gráfica
Dos lecturas merece la obra de Paucke. En la primera se ad-
vierte su finalidad puramente descriptiva y documental. Los 
dibujos fueron concebidos con la intención de clarificar la idea 
escrita, y en la mayoría de ellos, en un contrapunto constan-
te de verbo e imagen, completa nuevamente sus dibujos con 
leyendas explicativas. La fisonomía de los «nuevos habitantes», 
sus armas, vestimentas y viviendas, así como las de los espa-
ñoles, fueron representadas con fidelidad. Un notable primiti-
vismo se impone y domina las imágenes.

En el afán de mostrar a «sus indios» en escenas de la vida 
cotidiana, nos legó riquísimas composiciones, donde a pesar 
del manifiesto desconocimiento de las proporciones humanas 
y animales, las ubicó en el espacio con elementos del entorno, 
representó hábilmente la perspectiva y logró mostrar la fuerza, 
el dinamismo y la actitud de sus personajes.

Una segunda lectura nos permite redescubrir su obra grá-
fica. Surge entonces, detrás de la descripción minuciosa, la 
poesía. Una cándida poesía concebida con la línea y con la 
mancha, sólo con esa intuitiva y a la vez lírica condición, pudo 
lograr que algunos vegetales se transformen en verdaderas fi-
ligranas coloreadas, o sus «cañas de azúcar», de innumerables 
paralelas verticales interrumpidas graciosamente por las cur-
vas de las hojas del vegetal, devengan enormes sikus puneños. 
(Ilustración Pag. 70).

En sus escenas de caza, la tosquedad y desproporción de 
hombres y animales son secretamente disimuladas por el jue-
go lineal y dinámico que lazos y boleadoras dibujan en el aire. 

(Ilustración Pág. 149).
Releyendo sus relatos, rescatamos el que nos dice «… hici-

mos siesta en el bosque espeso cuando mis indios se aproxi-
maban con sus asados al fuego, sentimos por el bosque un 
gran ruido y trotar de caballos que de continuo se nos acerca-
ban más y más hasta que vimos cerca de nosotros a veinte in-
dios salvajes, que enseguida nos saludaron con flechas…», 

«… a esto mis indios gritaron a los salvajes y agarraron sus 
lanzas…». Esta descripción literaria está magníficamente repre-
sentada en la escena titulada «Batalla india», donde más allá 
de la lucha y de la muerte, emergen los arcos y las flechas en 
un rápido juego lineal, sólo interrumpido a lo lejos por un esbo-
zo chato pero de frondoso horizonte. (Ilustración Pág. 54).

En las variadas composiciones que muestran indígenas be-
biendo, tocando instrumentos, riñendo, la ostensible monocro-
mía deja lugar a la preponderancia de ritmos y formas. 

Pero donde consideramos está el mayor esfuerzo de Pauc-
ke y el mejor logro desde el punto de vista plástico, es en las 
representaciones multitudinarias, procesiones, paradas milita-
res, fiestas, donde hombres y animales, ataviados para cada 
ocasión, se suceden en formaciones delineando serpenteantes 
curvas por entre las modestas construcciones de la Reducción. 
Todo está dispuesto cuidadosamente como para ser contem-
plado desde cierta altura y donde todos participan: las mujeres, 
los niños, los guardianes, los religiosos. (Ilustración Pág. 142).

Podemos asegurar que en la obra gráfica del sacerdote 
están presentes, junto a la fidelidad naturalista, la poesía y la 
ternura. Ejemplo de ello es el dibujo que muestra a los niños 

«Batalla india». Florian Paucke, 
Hacia allá y para acá, Espacio 
Santafesino Ediciones, 2010.
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mocovíes jugando en el río y, como dice Paucke, «se buscan 
mutuamente debajo del agua». Como en un apretado enjambre, 
se agrupan en un árbol que se curva con el peso de sus peque-
ños cuerpos, mientras otros nadan y se zambullen alegremente.

Una gran curva diagonal, minuciosa en su representación 
vegetal y saturada de color, domina el espacio quebrado por 
dinámicas formas. La imagen plástica y el amor se aúnan en 
esta admirable representación (Ilustración Pág. 147).

Fueron para Paucke muchos años de esfuerzo y dedicación 
total a sus infieles. No faltó la alegría y el humor acompañando 
esta ímproba tarea. Lo atestiguan su memoria gráfica en «Ca-
rreras de Caballos» y en los dibujos coloreados de los diecinue-
ve naipes, ornamentados con imágenes de pájaros de la zona. 
(Ilustración Pág. 68).

Con igual precisión y calidad descriptiva, pudo el sacerdote 
narrar las peripecias vividas a partir de la expulsión ordenada 
por el rey Carlos III. Desde el mes de septiembre de 1767 —que 
llegaron las primeras noticias— hasta su arribo a Europa, una 
sucesión de hechos dolorosos y maltratos acompañó su larga 
travesía, sólo mitigada «por el crucifijo, un antiguo breviario y 
dos pequeños libritos eclesiásticos».

Dejando atrás una población autóctona que había apren-
dido a amarlo y respetarlo, y que lo despidió con un «¡Andad y 
viajad padres, pero volved en corto tiempo!», luego de varios 
trasbordos, la fragata La Esmeralda lo condujo a Cádiz junto 
con los ya mencionados Martín Dobrizhoffer, José Solís y José 
Sánchez Labrador, entre otros.

Se instaló más tarde en Olmütz y llegó a ser director de la 
Congregación Mariana de Caballeros, entre 1771 y 1774. Par-
tió luego a Neuhaus, y falleció el 13 de abril de 1780 en el Mo-
nasterio de Zwettl.

«Cañas que crecen en campos 
libres». Florian Paucke, Hacia 
allá y para acá, Espacio Santa-
fesino Ediciones, 2010.
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La ciudad de Santa Fe 
y el poblamiento 

de Rosario y Paraná 
Alejandro A. Damianovich 

La ciudad de Santa Fe fue el punto de origen de los primeros 
pobladores de los actuales centros urbanos de Paraná y Rosa-
rio. Sobre tierras que ya estaban en manos de estancieros san-
tafesinos, se fueron instalando hacia mediados de la década 
de 1720 algunos de los habitantes de Santa Fe y de Coronda 
que optaban por buscar mayor seguridad frente a los ataques 
de guaycurúes, mudándose al sur del río Carcarañá o a las ba-
rrancas de la Bajada. Esta primera concentración hizo posible 
que en 1730 fueran creados los curatos correspondientes en 
las dos incipientes poblaciones.

Redistribución poblacional 
En las décadas de 1710 a 1740 hubo un reacomodamiento po-
blacional en el Litoral rioplatense que tuvo que ver con la mar-
cha de dos guerras de naturaleza muy diversa. La firma de la 
Paz de Utrech, en 1713, obligó a la Corona española a restituir 
a Portugal la Colonia del Sacramento, fundada en 1680 enfren-
te de Buenos Aires. Este contraste, junto a ciertos avances que 
se dieron en los años siguientes, llevó a las autoridades espa-
ñolas a fundar Montevideo en 1724, operación que significó el 
desplazamiento de pobladores de la ciudad y la campaña bo-
naerenses, y comprometió también a parte de las tropas asen-
tadas en la capital de la gobernación. Pero las derivaciones de 
otra guerra muy distinta vinieron a complicar las cosas a los 
colonos españoles de esta ciudad. Las poderosas parcialida-
des indígenas de mocovíes y abipones, cuyo asiento tradicio-
nal se encontraba en la cuenca del Bermejo, abandonaron su 
ofensiva sobre las fronteras de Salta y Tucumán y comenzaron 
un desplazamiento hacia el sur que pronto comenzó a notarse 
en las estancias santafesinas del norte y en las reducciones y 
tolderías de los indios calchaquíes.

La virulencia de los ataques de estos pueblos guaycurúes 

sorprendió a Santa Fe casi desguarnecida. La primera conse-
cuencia fue el abandono de las estancias del denominado «va-
lle calchaquí», incluyendo el establecimiento jesuítico de San 
Antonio, conocido como «Los Ídolos», que fuera despoblado en 
1712. Las estancias particulares continuaron siendo desaloja-
das en los años siguientes.

En 1710 tuvo lugar una contraofensiva militar conjunta que 
profundizó el enfrentamiento, ya que la mayor contundencia 
de los tucumanos llevó a los guaycurúes a intensificar su des-
plazamiento hacia el oponente más débil, o sea Santa Fe. Las 
consecuencias fueron inmediatas, como pudo verse en 1713 
cuando se produjo la matanza de la guarnición del fuerte de 
Ascochingas. Ese mismo año, el Cabildo de la ciudad advertía 
al gobernador que muchos vecinos pensaban en abandonarla.

Hacia 1720, el procurador de la ciudad señalaba que des-
de el comienzo de la guerra habían desertado más de cien 
vecinos, que se hallaban en las jurisdicciones de Buenos Aires, 
Córdoba, Mendoza y Corrientes.

Despoblamiento de Coronda
A principios de 1724, los guaycurúes habían logrado rodear la 
ciudad y cortar el camino a Buenos Aires, tomando posesión 
del pago de Coronda prudentemente abandonado por sus habi-
tantes. El desplazamiento hacia el sur del Carcarañá era cada 
vez más intenso y, de hecho, no había al norte de éste más 
terreno en manos de los colonos que el espacio propiamente 
urbano de Santa Fe. Primero las estancias y después el pobla-
do, los vecinos de Coronda fueron abandonando el lugar, al 
punto que en el ataque de principios de 1724 los indios ya no 
encontraron a nadie que les opusiera resistencia y se llevaron 
los últimos animales que quedaban.

Los corondinos se habían ido más al sur del Carcarañá o 
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habían cruzado a la Punta Gorda, en el Entre Ríos. Detrás deja-
ban grandes pérdidas en vidas y haciendas.

Con la pérdida de Coronda quedaban interrumpidas las co-
municaciones terrestres con Buenos Aires y con los pagos del 
sur. Los caminos hacia Córdoba y Santiago del Estero también 
estaban cortados. Quedaba el río como única ruta hacia la 
capital y hacia las ciudades de Corrientes y Asunción. Pero los 
barcos paraguayos eludían entrar en Santa Fe y continuaban 
navegando hacia el puerto de Las Conchas.

El poblamiento de La Bajada
¿A dónde se dirigían los santafesinos que decidían irse de la 
ciudad? El objetivo era el de poner distancia de los ataques de 
los guaycurúes y para ello había dos opciones: el pago de los 
Arroyos, al sur del Carcarañá, o el otro lado del Paraná, en el 
paraje denominado La Bajada, actual capital de la provincia de 
Entre Ríos.

En 1725, el Cabildo analizó la posibilidad de trasladar toda 
la ciudad a La Bajada. Se conformó una comisión de vecinos 
que debía trasladarse al paraje de la otra banda, elegir el pun-
to más adecuado para el nuevo emplazamiento y proponer los 
medios para la mudanza. Sin embargo, predominó el criterio 
de no avanzar en el proyecto y se acordó que antes de decidir-
se por el traslado de los vecinos debían arbitrarse nuevos me-
dios de defensa.

Para los santafesinos, La Bajada era un refugio y una fuen-
te de abastecimientos, aislada la ciudad por todas partes. Aun 
así, en esos mismos años los payaguaes, habitantes de las is-
las y riberas del Paraná, se aventuraban a descender por el río 
en flotillas de hasta 40 canoas de gran tamaño. 

En 1727, el Cabildo de Santa Fe, con el visto bueno del go-
bernador, hizo construir un fuerte en el lugar, y en 1730 se creó 
el curato con sede en la capilla existente. Por esos días, el ca-
serío era todavía insignificante y, como destaca Pérez Colman, 
pasaba desapercibido al viajero, como fue el caso del jesuita 
Ignacio Chomé que no hizo ninguna referencia a pueblo alguno 
cuando pasó por el lugar ese mismo año.

La capilla dedicada a la Inmaculada —dice Pérez Colman— 

se levantaba en el mismo sitio que hoy ocupa la Catedral de 
Paraná, y a su alrededor comenzó a construir sus casas el ve-
cindario que paulatinamente se iba formando. La posición era 
segura y estratégica para asegurar el cruce del río hasta Santa 
Fe y garantizar el flujo del comercio que llegaba desde Corrien-
tes por tierra o de las tropas de vacas que venían del interior 
del Entre Ríos o desde la Banda Oriental.

La población del pago era parte de la vecindad de Santa Fe 
y de hecho participó de las acciones para defenderla. Una com-
pañía de Paraná, compuesta por 48 hombres, se presentó con 
motivo de la entrada militar que hicieron los santafesinos has-
ta el Arroyo del Rey, en 1728, al mando de Manuel de la Sota.

Proyecto de traslado al sur del Carcarañá
El gobernador Zavala tuvo que enfrentar muchas dificultades. 
Cuando asumió en 1718 ya traía instrucciones para la defen-
sa de Santa Fe y poco tiempo después de su llegada a Buenos 
Aires se trasladó a esta ciudad para programar su defensa en 
acuerdo con los vecinos principales. Así fue como surgieron los 
impuestos llamados «arbitrios» que se aplicaban al comercio 
paraguayo con el objeto de sostener la defensa de la ciudad. 
Aportaba también el gobernador una dotación de 60 hombres 
de las tropas del rey. 

Además de las dificultades santafesinas, preocupaban a 
Zavala la presencia de los portugueses en la Colonia del Sacra-
mento y las insurrecciones paraguayas de los comuneros. La 
fundación de Montevideo y el envío de tropas a Paraguay hizo 
difícil mantener en Santa Fe a 60 soldados, por lo que en 1724 
se creó un cuerpo especial de caballería de voluntarios renta-
dos, que al poco tiempo recibió de los santafesinos el nombre 
de Blandengues. Las milicias de Buenos Aires se habían nega-
do a concurrir en defensa de Santa Fe.

No obstante estas medidas, la situación no mejoraba y la 
ciudad estaba rodeada por los guaycurúes que habían corta-
do el camino a Buenos Aires y ocupado los pagos de Rincón y 
Coronda. Las familias iban abandonando la población poco a 
poco, unos hacia el pago de los Arroyos, otros hacia La Bajada 
del Paraná…

Grabado que representa a Bruno Mauricio de 
Zavala, Gobernador de Buenos Aires.

Acta del Consejo de Indias de 1727. 
Archivo de Indias, Sevilla
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Fue en esos días en que se consideró la posibilidad de que 
la ciudad en su conjunto fuera reedificada 25 leguas al sur, o 
sea del otro lado del Carcarañá. En un informe de marzo de 
1727 el gobernador Zavala escribía al rey: 

«Los excesivos gastos que se han de causar para ir al re-
paro de la defensa de Santa Fe y remotas las providencias de 
dinero porque no hay en estas Cajas Reales un peso del que 
valerse, y el poco fruto que se puede conseguir, me ha hecho 
discurrir sería conveniente al servicio de Su Majestad, el per-
mitir a todos los vecinos abandonasen la ciudad y se poblase 
25 leguas más acá, donde se hallarán libres de enemigos y con 
el comercio abierto por el río con el Paraguay con más comodi-
dad que por el paraje que tienen al presente. Y aunque a esta 
reflexión se han agregado las continuas amenazas de sus habi-
tadores de que lo harán así, no me he determinado a condes-
cender con sus clamores por el eco que puede caber el dejar 
una ciudad en muchos que no estuvieren instruidos de las noti-
cias, aunque temo que la necesidad me obligue a hacerlo».

Formado expediente en el Consejo de Indias sobre la situa-
ción de Santa Fe, fueron considerados los diversos informes 
elevados por el gobernador Zavala y la presentación realizada 
a nombre de la ciudad de Santa Fe por su procurador, Antonio 
Fuentes del Arco y Godoy, quien se había trasladado a España 
para hacerse cargo de sus heredades y asumir la causa de su 
ciudad ante la Corona y el Consejo.

A la hora de formar dictamen, el fiscal del Consejo se opuso 
firmemente al traslado de la ciudad y el consecuente abando-
no de su emplazamiento. Tras recordar las causas que habían 
movido al primer traslado de Santa Fe, desde el sitio fundacio-
nal, ubicado 12 leguas al norte, señalaba que juzgaba indis-
pensable mantener la ciudad en el paraje donde se hallaba, a 
pesar de las invasiones de los indios enemigos que se deben 
atajar con la construcción de un fuerte y guarnición competen-
te, por lo importante que es este sitio para el comercio de las 
provincias del Paraguay, Buenos Aires y Tucumán y de las de 
éstas con el Perú».

Agregaba luego que era preciso mantener a la ciudad don-

de estaba sin que se pueda mudar a otra parte, porque de mu-
darse habrá de ser río abajo, acercándose a la jurisdicción de 
Buenos Aires y los referidos indios se apoderarían del sitio que 
es el paso más cómodo para el comercio de las provincias refe-
ridas, cortándose por los indios el único camino que quedaría 
para el tráfico y comercio con el Tucumán y el Perú y de éstos 
para Buenos Aires.

Otra consecuencia estaba ligada al aislamiento en que hu-
bieran quedado las tierras de vaquerías, por lo que el fiscal del 
Consejo advertía: «También se seguiría el perjuicio de que como 
ya no hay vaquerías sino es en la otra banda del Río de la Plata 
y las tropas que de allí se sacan para el sustento y manutención 
de Buenos Aires y su presidio [fortaleza] y de las provincias de 
Chile y Tucumán no las pueden pasar por otra parte sino es por 
donde ahora está situada la ciudad de Santa Fe. Abandonándo-
se éste y apoderándose de él los infieles quedarían privados de 
este tan gran beneficio y Su Majestad perdería los derechos de 
la venta de dichas tropas de vacas».

Agregaba el fiscal que aunque se mudase la ciudad no con-
seguiría el fin de librarse de los referidos indios, porque siempre 
irían en su seguimiento y serían menester las mismas fuerzas 
para reprimirlos, consiguiéndose sólo el que los vasallos consu-
miesen ingentes caudales en la nueva población.

Expuestos sus argumentos, el fiscal concluía en remarcar lo 
necesaria que era la ciudad de Santa Fe en la ubicación en que 
se encontraba, como así también lo redituable que podía ser 
para la Real Hacienda el tenerla siempre resguardada, junto a 
su territorio y caminos, de las invasiones de los indios.

Mientras el Consejo desestimaba la idea del traslado, el 
procurador de la ciudad, Pedro de Arizmendi, solicitaba el 18 de 
junio de 1727 que antes que se experimentara el último estrago 
de esta vecindad a manos del enemigo fronterizo, se desalojara 
esta situación sacando a los vecinos de ella. La ciudad recurrió 
entonces al virrey del Perú para solicitar ayuda o que autorizara 
la tentativa de evacuar la ciudad, sin embargo de que el deseo 
es conservarla y mantenerla por la importancia al servicio del 
rey como principal escala de los comerciantes del reino todo.

Mapa del Pago de los Arroyos, con los nombres de los 
propietarios de las tierras, a comienzos del siglo XVIII.

«Cacique y cacica». Florian Paucke, Hacia allá y 
para acá, Espacio Santafesino Ediciones, 2010.
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La creación del cuerpo de Blandengues, el envío de tropas 
regulares desde Buenos Aires, la instalación del gobernador 
Zavala durante cuatro meses en la ciudad y el inicio de la gue-
rra ofensiva puesta en marcha con las expediciones santafe-
sinas al Chaco de 1728 y 1729 llevaron a concertar paces con 
los grandes caciques hacia 1734 y a establecer las primeras 
reducciones en 1743. Desde 1729 comenzaron a cobrarse los 
nuevos impuestos al tráfico paraguayo para ser aplicados a la 
defensa de la ciudad y en 1739 la Audiencia de Charcas con-
cedió a los santafesinos el privilegio de puerto preciso por el 
que los barcos de Paraguay debían forzosamente descargar 
en Santa Fe para seguir luego por tierra a sus destinos, aun 
cuando fueran enviados a Buenos Aires. La gran concurrencia 
de mercaderes y el trajinar de las grandes tropas de carretas, 
otorgó mayor seguridad a los caminos.

La ciudad no se muda pero muchos se van
Superada la crisis del asedio guaycurú, un sector de la pobla-
ción ya se había instalado en otros parajes, especialmente en 
la campaña bonaerense, en el pago de los Arroyos o en la Ba-
jada del Paraná, dando origen a incipientes centros poblados 
en áreas donde hasta ese momento sólo había estancias que 
desde el siglo anterior explotaban los santafesinos, como en el 
caso de Luis Romero de Pineda, que disfrutaba de una merced 
real en el pago de los Arroyos desde 1689, heredada por sus 
hijas a principios del siglo XVIII.

Pacificada la región, el caserío del pago de los Arroyos con-
taba con muy pocos ranchos, pero desde 1725 tenía un alcal-
de de la Hermandad (especie de juez de paz de aquellos tiem-
pos en las áreas rurales) y en 1730 se fundaría su parroquia, 
situación muy similar a la de la Bajada del Paraná, tradicional-
mente conocido como el «pago de la otra banda».

Juan Álvarez aporta datos cuantitativos sobre cómo esta-
ba distribuida la población en 1744, cuando apenas si habían 
quedado en la ciudad 205 vecinos, incluyendo 63 soldados, 
es decir un millar de habitantes. Mientras tanto, en el pago de 
los Arroyos se computaban 248 familias dispersas y 217 en la 
Bajada.

Un informe elevado al Cabildo en 1738 da cuenta de 121 
vecinos en los Arroyos con capacidad de contribuir, casi todos 
ganaderos. Uno de los propietarios, Santiago Montenegro, per-
mitió a los pobladores del pago concentrar sus viviendas en 
torno a la capilla de la Virgen del Rosario, de donde fue sur-

giendo y delineándose el pueblo que adquiriría vida propia con 
el transcurso de las décadas. 

Como vanguardia hacia el norte se encontraba la gran es-
tancia jesuítica de San Miguel y la nueva reducción de indios 
calchaquíes, edificada sobre el río Carcarañá después de que 
abandonara su antiguo lugar al norte de la ciudad, próximo a la 
estancia de San Antonio que los jesuitas desalojaron en 1712 
a raíz del avance guaycurú.

Entre los vecinos de Santa Fe que pasaron a la campaña 
bonaerense, el historiador Andrés Roverano, que fue quien 
mejor estudió el proceso de despoblamiento de Santa Fe entre 
1713 y 1730, señala que en los padrones que el gobernador 
Zavala ordenó levantar en 1726, y en el correspondiente al pa-
go de los Arroyos (al sur del Arroyo del Medio) se consignó a los 
vecinos de Santa Fe que estaban poblados en dichos pagos, 
figurando 159 personas procedentes de esta ciudad. También 
fueron individualizados santafesinos en los pagos de Luján, 
Cañada de Luján, Cañada de Escobar, de la Cruz, la Matanza 
y Magdalena, todos los cuales sumaban 233 personas, a las 
que habrá que sumar sus mujeres, hijos y dependientes.

Roverano deja entrever que esta situación convenía a Zava-
la en cierta medida, preocupado por reunir pobladores para la 
nueva ciudad de Montevideo. Al fomentar el traslado a ella de 
los vecinos de los pagos de Buenos Aires, evitaba dejar desier-
tas sus estancias con la llegada de familias y gente de Santa Fe.

El mismo autor concluye en que tanto Rosario como Para-
ná nacieron como resultado del éxodo santafesino, tal como 
confirman los especialistas que han estudiado los orígenes de 
ambas ciudades. Estudios más modernos, como los de Darío 
Barriera y Griselda Tarragó, indican que la población del pago 
de los Arroyos se nutrió de migrantes provenientes de Santa 
Fe, pero también de Córdoba, Mendoza, el sur bonaerense y 
Corrientes. 

Mientras tanto, un núcleo de santafesinos perseveró y sos-
tuvo la posición de la ciudad frente a todas las amenazas. Ellos 
fueron los verdaderos refundadores de Santa Fe al cabo de la 
gran crisis que significó aquella guerra entre pueblos y culturas 
diferentes. 

Por aquellos días no hubo vencedores. Simplemente se lle-
gó a acuerdos de convivencia, y los grandes caciques comen-
zaron a evaluar las ventajas que podría significarles la organi-
zación de las reducciones sin pérdida de su autonomía. 

El Carcarañá constituía el límite sur 
del avance de los guaycurúes. Plano de Rosario antiguo. 

Juan Álvarez, Historia de Rosario.
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Hechos gravitantes por razones geográficas 
y circunstancias históricas

///

La colonización 
indígena y 

la gestión pionera 
de Nicasio Oroño

Gloria Dayer de Vanetti

Avanzada la segunda parte del siglo XIX, se hacía evidente la 
necesidad de ampliar las fronteras productivas. Estaba pro-
bado el interés de los europeos por emigrar a la Argentina y 
también la imposibilidad, de ese continente, de satisfacer los 
requerimientos alimentarios de quienes se quedaban. La Ar-
gentina los podía proveer. Para expandir las áreas productivas 
la provincia de Santa Fe debía solucionar un antiguo problema: 
asegurar relaciones pacíficas con los aborígenes en rebeldía, 
que atacaban y robaban a los colonos que se iban asentando 
en esas zonas.

El gobernador Nicasio Oroño encaró diversas acciones polí-
ticas destinadas a dar solución a este problema. Una de ellas 
fue la de poner en oferta un empréstito —llamado del Gran 
Chaco— con el objeto de reunir fondos para encarar la recupe-
ración productiva de esa región.

La otra medida, que constituye el núcleo de este artículo, 
fue la de crear colonias indígenas. Así, mediante el dictado de 
una norma, se abrió el camino para que los grupos aborígenes 
tuvieran una relación pacífica con el Estado provincial y pudie-
ran acceder a la propiedad de parcelas en colonias propias, 
dándoles el mismo carácter jurídico que tenían las colonias de 
inmigrantes.

Tres siglos de relaciones complejas
Desde la fundación de Santa Fe, en 1573, se inició una rela-
ción compleja con los aborígenes, en la cual el sistema de en-
comiendas dio lugar a injusticias y situaciones de explotación. 
La otra forma instrumentada fue la búsqueda de asimilación 
por medio de las reducciones a cargo de las órdenes religiosas 
jesuitas y franciscanas.

La tarea de los misioneros no fue sencilla; llegaron a un 
medio desconocido, debían actuar generalmente en soledad, 

desconociendo los idiomas de los grupos a evangelizar, con la 
responsabilidad de construir los pueblos inculcando nuevas 
formas de vida, sin recursos, internados en los montes frente a 
una naturaleza que escondía mil peligros. 

Luego de lograr la paz con los indígenas se procedía a re-
ducirlos, empeñándose en tratar las cuestiones que origina-
ban diversos conflictos propios de la relación entre ambas cul-
turas, tales como el alcoholismo, la beligerancia intertribal, la 
resistencia de chamanes y adivinos a la nueva forma religiosa, 
el nomadismo y los hábitos que les eran propios, lo que dificul-
taba la aceptación de la vida sedentaria.

Las reducciones
La construcción de aquellos pueblos supuso todas las tareas: 
construir viviendas, labrar la tierra, fabricar herramientas, ac-
tividades a las que había que sumar tanto la de enseñarles a 
leer y a escribir, como la de instruirlos en la doctrina cristiana. 
Fue una empresa sacrificada y valiente que permitió crear sólo 
algunos rincones de paz, a veces transitorios. 

La primeras reducciones fueron establecidas por los religio-
sos franciscanos, cerca de la ciudad de Santa Fe La Vieja, las 
de San Lorenzo de los Mocoretaes, San Bartolomé de los Cha-
naes y San Miguel de los Calchines.

Los frailes franciscanos cumplieron con creces su apos-
tolado en el Chaco, Formosa, centro y norte de Santa Fe. Las 
reducciones pasaron por muchas vicisitudes, pero fueron en 
muchos casos madres de pueblos y colonias que hoy, con el 
decurso de los siglos, muestran sus templos cargados de his-
toria como irrefutables testimonios de sus obras.

53



Gestión de Nicasio Oroño
Durante su gobierno, Nicasio Oroño propuso y convirtió en ley 
la creación de colonias indígenas. En ella, proponía la paz con 
los indios sobre la base del reconocimiento de la propiedad del 
territorio que ocupaban en la extensión que fuesen capaces de 
cultivar, con prohibición absoluta de enajenarla a particulares; 
pero ante todo se debía observar que los puntos señalados es-
tuvieran precedidos de arreglos amistosos con los indios, que 
tuvieran por base el reconocimiento de la propiedad del territo-
rio que ocupaban en la extensión que se considerara necesaria.

«El despojo y la injusticia como enseña de una civilización, 
sería más abominable que la misma barbarie, sería incurrir en 
los mismos errores que produjeron el alzamiento de las tribus, 
tanto al norte como al sur de la república, antes y después de 
nuestra Independencia. Fue preciso que el indio creyera de 
buena fe y que se convenciera por hechos palpables y constan-
tes del compromiso asumido para con ellos».

Nuestra Señora de la Soledad de los Siete
Dolores
El 23 de julio de 1870 nació la reducción de Nuestra Señora 
de la Soledad de los Siete Dolores, con los misioneros Fray 
Bernardo Arana y Fray Jerónimo Marchetti.

Era gobernador de la provincia Dn. Mariano Cabal (1868-
1871), cuando se les otorgó a los aborígenes la posesión de 
una superficie de 2 leguas de frente, en el sector que hoy ocu-
pa el área de Colonia Dolores y parte de San Martín Norte.

Estas tierras fueron escrituradas el 25 de septiembre de 
1872, siendo comisionados para su adjudicación el R. P. Fray 
Bernardo Arana y el Cnel. Leopoldo Nelson.

En 1873, la viruela negra hizo estragos en esta reducción. 

Fue entonces que el padre Trippini dio pruebas de su valor per-
sonal; sin darse reposo, los asistió prodigándoles toda clase de 
confortación aun a costa de su propia vida.

Los terrenos en los que se habían establecido eran bajos 
y su escasa cota constituía una constante amenaza de inun-
dación, por lo que, a través de gestiones realizadas ante el 
gobierno provincial, éste mandó que se buscara un punto más 
alto del terreno para un nuevo emplazamiento.

En el transcurso de 1880 comenzó a disolverse la reduc-
ción, y los padres misioneros buscaron otro lugar para trasla-
darla. El sitio elegido se encontraba ubicado unas tres leguas 
hacia el norte. Algunos pobladores se dispersaron y otros que-
daron en las tierras adjudicadas. 

Por los antecedentes ya citados, se inició la mudanza al ac-
tual emplazamiento con el nombre de San Martín Norte. El 14 
de mayo de 1887 el Poder Ejecutivo provincial dispuso la men-
sura y delineación del nuevo pueblo. Este traslado coincide 
con el arribo de las primeras familias inmigrantes que llegaron 
desde San Javier.

El ideario de Nicasio Oroño, con respecto a la distribución 
de las tierras para la formación de colonias indígenas y extran-
jeras, comenzaba a dar sus frutos.

La concepción de organizar el país bajo otras pautas, ajena 
a vidas nómades, fue interpretada por ciertos pueblos origina-
rios como un avasallamiento de sus formas de vida, sus cos-
tumbres, su lengua y creencias; en suma, lo que integraba la 
cultura de los pueblos. No obstante, tanto inmigrantes como 
originarios pudieron desarrollarse en un clima de armonía.

Hubo episodios confrontativos como cuando los aborígenes 
del cacique Mariano Salteño se negaron a concurrir a la escue-
la misional de San Martín Norte. Al respecto cabe decir que, 

Escuela Indígena de los Padres Franciscanos, Colonia Dolores. Banco de 
imágenes Florian Paucke

Nicasio Oroño. Archivo El Litoral
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de acuerdo con una apreciación personal del padre Rolando 
Ernst, es probable que se hayan sentido invadidos. Por eso, se 
buscaron soluciones de equilibrio, ya que ante esa situación el 
entonces superior de Misiones, fray Pedro Iturralde, interpre-
tó las circunstancias y abrió una escuela para aborígenes en 
el mismo lugar donde había quedado parte de la toldería. Así 
surgió una nueva Colonia Dolores, a sólo 5 kilómetros al sur de 
San Martín Norte y a 8 kilómetros hacia el este de la localidad 
de Gobernador Crespo. 

Junto a la escuelita de la Misión se levantó una capilla a la 
que se le asignó como patrono el Santo Cristo. Ambas fueron inau-
guradas en 1904, aunque la escuela funcionaba desde 1902.

Durante la revolución de 1880, por la aplicación de la Ley 
de Federalización de la ciudad de Buenos Aires, el Ministerio 
de Guerra de la Nación resolvió la remoción de los indios, lo 
que llevaba implícito la pérdida de sus tierras. Dicha medida 
no alcanzó a esta zona por la intervención del gobernador Dn. 
Simón de Iriondo (1878-1882). 

El 11 de septiembre de 1900, a los efectos de cumplimen-
tar la Ley 1.049 de fecha 5 del mismo mes y año, se nombró 
en San Martín Norte una comisión administradora de la futura 
Colonia Indígena integrada por el padre prefecto de Misiones 
fray Pedro Iturralde, el jefe de Policía de San Justo, Dn. Regulo 
Martínez, y el señor Leopoldo Lefranc.

El 13 de noviembre del mismo año, el Poder Ejecutivo de la 
provincia aprobó la donación de las tierras realizadas por esta 
comisión, pero con la obligación de los donatarios de poblar 
los solares y cultivar dos hectáreas en la colonia, ambos car-
gos debían ser cumplidos por lo menos durante un año. 

Se hace referencia al pueblo y Colonia Dolores y debe des-
tacarse principalmente que esta comisión adjudicadora de los 

lotes para las chacras, hizo reserva de la concesión Nº 36 para 
su división en manzanas y solares con la finalidad de distribuir-
los entre las familias que no hubieren sido agraciadas en el 
reparto antes referido. En 1901, el replanteo de la Colonia y el 
trazado del mencionado pueblo fue ejecutado por el agrimen-
sor Sr. Escipión Panizza, operación que fue aprobada por el 
organismo pertinente el 25 de octubre de dicho año.

El padre Iturralde, en sus relatos manuscritos de 1901, 
expresa: «Después de muchas gestiones, he conseguido que 
el actual gobierno de la provincia distribuya a cada indígena 
el terreno que le correspondía y que destinara una superficie 
de 34 hectáreas para formar un pueblo con familias de indios 
exclusivamente y que se fundase una escuela bajo la dirección 
del padre misionero».

El 10 de junio de 1902 se resolvió que a través de la Escri-
banía General de Gobierno fueran otorgados los títulos respec-
tivos a los diversos pobladores del lugar.

Comuna de Colonia Dolores
El proceso iniciado mediante la legislación dictada durante la 
gestión del gobernador Oroño abrió las puertas a una experien-
cia singular en la provincia que la ubicó en las antípodas de 
las soluciones que se plantearon en otras provincias o a nivel 
nacional. Si bien, como se ha dicho, en el desarrollo hubo alter-
nativas positivas y negativas, el resultado fue una comunidad 
aborigen orgullosa de su historia y su presente.

El 24 de noviembre de 1994, mediante la Ley 11.215, la 
Legislatura de la provincia de Santa Fe sancionó con fuerza de 
ley la creación de la Comuna de Colonia Dolores, ubicada en el 
departamento San Justo, primer municipio indígena del pueblo 
mocoví. 

Dr. Rodolfo Freyre con aborígenes en San Martín, Colonia Dolores. Entre 
los presentes se encuentra el cacique Mariano Salteño. Archivo El Litoral

El 10 de junio de 1902 fueron otorgados los títulos de las tierras a 
los aborígenes pobladores de Colonia Dolores. Archivo El Litoral

Alumnos mocovíes de la escuela pública, Colonia Dolores. 
Archivo El Litoral
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Desde 1995 hasta 2001 presidió esta comuna el señor 
Juan Carlos Camargo, a quien lo sucedió la Sra. Dora Salteño, 
ambos hijos del pueblo y descendientes de aborígenes.

El 14 de septiembre se celebra la fiesta litúrgica de la Exal-
tación de la Cruz en la capilla del Santo Cristo de Colonia Dolo-
res, capilla que fue declarada Monumento Histórico Provincial 
por Ley 11.676, del 3 de junio de 1999.

La fiesta tradicional de la comunidad mocoví se celebra el 
30 de agosto en honor de Santa Rosa de Lima, patrona de los 
aborígenes americanos, fecha en la que da inicio al año nuevo 
mocoví. 

Varias comunidades de la provincia conservan su cultura; 
sus artesanías son expuestas en ferias y exposiciones en dis-
tintos puntos del país. 

En cuanto a sus tradiciones, cambiaron la figura del cacique 
por la de un consejo de ancianos, integrado por los aborígenes 
de mayor edad de la comunidad. 

En la actualidad, dentro de la provincia de Santa Fe existe 
una población indígena, ya sea biológicamente pura o mestiza, 
que no puede ser reconocida ni contabilizada estadísticamen-
te a causa de la inexistencia de datos al respecto, ya que los 
censos nacionales no contemplan el concepto de etnia en las 
encuestas.

Hechos gravitantes por razones geográficas 
y circunstancias históricas

///

Bandera del pueblo mocoví presentada el 30 de mayo 
de 2006. Sus colores son verde, rojo y blanco. 
Archivo El Litoral

Comuna de Colonia Dolores. Archivo El Litoral
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Primera ley de 
matrimonio civil en la 
Argentina. Aplicación 

y derogación
Luis María Calvo

Es un lugar común resaltar el carácter precursor de la legisla-
ción sobre el matrimonio civil a la que dará vida el gobierno de 
Nicasio Oroño en las postrimerías de su gestión. En estas bre-
ves páginas no sólo queremos resaltar ese carácter en el con-
cierto nacional, sino enfatizar su condición de precursora de 
una batería de medidas legislativas inscriptas en un profundo 
proceso de transformación social y económica que iniciaba la 
provincia de Santa Fe.

En este sentido, la experiencia relativamente exitosa de la 
colonización santafesina ponía a la provincia ante la necesidad 
de enfrentar las consecuencias prácticas del proceso. Aquí, 
cuestiones que eran materia de debate teórico en el plano na-
cional, encarnaban en hechos concretos y exigían respuestas. 
Así, la conflictiva experiencia secularizadora de la administra-
ción oroñista —que polarizó a la sociedad santafesina— prefigu-
raba los problemas que dos décadas después habría de afron-
tar un Estado nacional ya plenamente constituido.

Por otra parte, la coyuntura en que las leyes secularizadoras 
de Oroño se sancionaron incluía elementos de mayor alcance 
político. El gobierno nacional del general Bartolomé Mitre ha-
bía entrado en su fase más caótica, tensado por las necesida-
des que la guerra del Paraguay (que era más larga y penosa de 
lo inicialmente previsto) y por las constantes rebeliones en el 
grueso de las provincias (federales, pero también entre propios 
liberales). En ese marco histórico, el gobierno de Mitre no termi-
naba de definir un candidato para su sucesión. Y esa situación 
perturbaba a un régimen político todavía nuevo, en el que las 
formas republicanas de la política no lograban desplazar del to-
do a las pulsiones facciosas y los levantamientos armados.

Las «leyes laicas» de Santa Fe y el conflicto 
con la Iglesia católica
Los años de la administración oroñista habían sido pródigos en 
iniciativas que trataban de afianzar un proyecto de desarrollo 
agroexportador que se iba formulando a través de su propio de-
sarrollo. Entre ellas vale puntualizar la promoción de un modelo 
agrícola sostenido principalmente por la consolidación de las 
nacientes colonias. Y, también, una reestructuración del Estado 
provincial que debía ponerse a tono con las nuevas condicio-
nes que esas transformaciones instalaban en su agenda. De 
esa matriz nacieron las leyes liberales que intentaron separar 
las cuestiones concernientes al Estado de aquellas que eran 
propias de la Iglesia. Y fueron esas normas las que llevaron al 
gobierno de Oroño a una ruptura con el poder eclesiástico, con-
flicto que adquiría mayor trascendencia con el correr del tiempo.

Una de las leyes en cuestión, sancionada el 16 de septiem-
bre de 1867, fue la de Cementerios, norma que los dejaba en 
el ámbito público. Se trató del corolario de un conflicto con las 
autoridades religiosas, ya que éstas se atribuían el derecho de 
hacer y cobrar las inhumaciones en toda la provincia de Santa 
Fe. La decisión legislativa activó un cambio que se completaba 
con otras medidas secularizadoras, como el decreto de expro-
piación del Convento de San Lorenzo para instalar una Escue-
la Agrícola, la sanción de la obligatoriedad de la enseñanza 
primaria para niños de ambos sexos, o el retiro de subsidios 
para el mantenimiento del colegio jesuítico de la Inmaculada 
Concepción, al que además se le suprimían las subvenciones y 
becas para estudiantes que costeaba el Tesoro provincial.

El conflicto por los cementerios tuvo una repercusión inme-
diata y se magnificó rápidamente por la activa participación 
del obispo de Paraná (del que en esa época también dependía 
Santa Fe), monseñor José María Gelabert y Crespo. El prelado 
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reaccionó con rapidez y alentó a clérigos y fieles a resistir las 
medidas de un gobierno al que se calificaba de impío y masón. 
La inmediata sanción de la Ley de Matrimonio Civil no hizo más 
que agregar argumentos a una confrontación que comenzaba 
en la capital de la provincia pero cuyas repercusiones llegarían 
hasta la Santa Sede.

Primera Ley de Matrimonio Civil
en la Argentina
A los pocos días de aprobada la ley que secularizaba los ce-
menterios, la legislatura santafesina sancionó la primera Ley 
de matrimonio civil que tuvo nuestro país. En la argumenta-
ción que respaldaba la nueva ley, el gobierno oroñista ponía el 
acento en la necesidad de asegurar al conjunto de la población 
provincial el goce efectivo de las garantías constitucionales (in-
sertas tanto en el texto provincial como en el nacional).

Es que la creciente población de extranjeros, que en esa 
época ya se asentaba en las primeras colonias agrícolas y en 
la cosmopolita Rosario, planteaba nuevas realidades multicul-
turales que era necesario atender. En este sentido, señalando 
las particularidades a las que trataban de responder las leyes 
secularizadoras en Santa Fe, Susana Simian de Molinas ofre-
ce un ejemplo vívido de las dificultades que podía generar la 
ausencia de tal legislación. Se trata del caso del joven católi-
co Luis Taberning que, en 1862, se unió a Magdalena Moritz, 
protestante. Dice el texto: «… en Esperanza, una pareja decide 
hacer vida en común declarándolo de viva voz en la plaza del 
pueblo y tomando como testigos a los parientes y amigos que 
los acompañaban, porque perteneciendo a distintos cultos, no 
podían realizar un matrimonio religioso y el civil no existía». 

Ahora bien, la referida ley de matrimonio civil es algo más 
que el antecedente de una legislación nacional. En muchos 

sentidos será más avanzada que la futura ley nacional y que 
algunas otras que llegarán con el trascurso del tiempo; particu-
larmente, en la más definida separación de las esferas pública 
y religiosa. Así, no sólo estipulaba que el matrimonio civil debía 
ser previo al religioso, y que valía independientemente de éste; 
además le abría la puerta al divorcio.

La ley propuesta por los diputados Pedro Rueda y Eugenio 
Pérez sobre matrimonio civil fue aprobada el 25 de septiembre 
1867, y en un mensaje a la Legislatura el gobernador argumen-
taba la importancia que esa norma tenía para los inmigrantes 
llegados a nuestras tierras y que profesan distintos credos. 
No obstante, el primer matrimonio civil que se realizó en la 
República tuvo lugar el 19 de noviembre de 1867 entre dos 
personas nativas residentes del sureño poblado de Villa Cons-
titución. Los contrayentes fueron Antonia Maldonado y Pedro 
Zapata, y la ceremonia se realizó ante las autoridades de la 
ciudad de Rosario, ya que entonces Villa Constitución formaba 
parte del departamento Rosario. Como luego veremos, la vida 
de esta pareja quedará atrapada en disputas políticas que ex-
cedían el ámbito de lo público para adentrarse en el terreno de 
lo privado y cotidiano.

Confrontación ideológica y caída del gobierno
Pero como la anterior ley sobre cementerios, ésta también 
sería motivo de confrontación. Patricia Pasquali señala: «La 
Ley fue recibida con indignación y hasta furia por el grueso de 
la población capitalina, en particular entre las beatas y so-
tanas. En cambio hubo manifestaciones de adhesión en las 
tres colonias más antiguas y en Rosario se hizo circular una 
nota de congratulación dirigida al gobierno… con cientos de 
firmas». Pero otra vez se haría sentir la presión de las autorida-
des eclesiásticas, y nuevamente la reacción más fuerte sería 

Nicasio Oroño, joven (a la izquierda), junto a Emilio Díaz. Banco de imáge-
nes Florian Paucke

Registro Oficial de Santa Fe. Tomo VI (1867-
1869). Decreto de creación de la cuenta para 
Matrimonio Civil. Archivo General de la Provincia 
de Santa Fe
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la del obispo de Paraná, monseñor José María Gelabert y Cres-
po, quien la declarará «anticristiana» en una formal protesta y 
declaración. Sin pérdida de tiempo, el gobernador le enviará 
su respuesta con el objeto de evitar que circulara y atentara 
contra las instituciones de la provincia. De modo que, en ade-
lante, la polémica ley se convirtió en uno de los ejes centrales 
de la confrontación político-ideológica que tuvo como actores 
centrales a las autoridades provinciales y a la Iglesia católica, y 
que prontamente llevó a la rebelión contra el gobierno de Oro-
ño. Sin embargo, observada con mayor detenimiento y profun-
didad, se advierte que en el subsuelo de esa crisis aparecían 
otros actores y otros procesos.

La política secularizadora de Oroño y, particularmente, la 
ley de matrimonio civil fueron reiteradamente ponderadas co-
mo las causantes de su derrocamiento. Pero si bien es cierto 
que sirvieron como galvanizadoras de la oposición, una parte 
importante de la explicación reside en el hecho de que la admi-
nistración oroñista quedó entrampada en las disputas abiertas 
en torno de la inmediata sucesión provincial, ésta, a su vez, in-
tegraba el horizonte de una más indefinida sucesión presiden-
cial. En este cuadro de situación, la circunstancia había reacti-
vado el juego de una política facciosa que entramaba intereses 
locales, provinciales, regionales y nacionales.

Así, el verano de 1867/68 estuvo marcado por las rebelio-
nes, los conciliábulos, las traiciones y los pactos propios de 
un juego de intereses en el que participaron hombres de un 
amplio espectro: desde los más encumbrados de la política 
nacional (comenzando por Mitre y Urquiza), y los referentes pro-
vinciales de las grandes familias notabiliares (Cullen, Iriondo, 
Cabal, Oroño, Aldao), a los hombres fuertes de las comandan-
cias locales como el coronel Rodríguez o el mayor Denis.

Como consecuencia, luego de unos cuantos meses en que 

el efectivo gobierno de la provincia no pareció residir comple-
tamente en ninguna de las facciones enfrentadas, una fórmula 
de solución repuso brevísimamente a Oroño en la gobernación, 
lo que le permitió ser elegido senador nacional aunque no pu-
do controlar su sucesión, que recaería finalmente en la figura 
de Mariano Cabal, apoyado por los partícipes del complot de 
diciembre. A cuatro meses de asumir éste, en julio de 1868, la 
Legislatura santafesina completaría la obra derogando la ley 
que tantas polémicas había desatado.

Con aquellos pasos, la confrontación entre los actores prin-
cipales de la trama parecía cerrada. No obstante, aún quedaba 
un episodio, tal vez menos conocido pero no por ello menos 
significativo si se piensa en sus consecuencias para el común 
de la gente. Nos referimos al casamiento religioso de la prime-
ra pareja casada bajo la ley civil —el matrimonio compuesto 
Antonia Maldonado y Pedro Zapata— ante el párroco de Villa 
Constitución (el mismo que se había negado a entregar el ce-
menterio y que había ido preso por oponerse el matrimonio 
civil). El 15 de diciembre de 1868, a poco más de un año de 
producido el enlace civil, el cura villense Elías Vossen no sólo 
rechazó su legitimidad sino que explícitamente sometió a la 
pareja al estigma de la «clandestinidad», al punto de resaltar 
tal condición en el acta matrimonial al escribir el vocablo con 
negritas y subrayado. Esa humillante circunstancia expresa el 
clima derivado de la caída del gobierno de Oroño y de la pre-
sión social que caracterizó a ese proceso.

Casi veinte años después, el espíritu de las medidas se-
cularizadoras de Oroño sería en cierta medida retomado por 
la administración de Julio Argentino Roca en el orden nacio-
nal. Y otro tanto ocurriría con su sucesor, Miguel Ángel Juárez 
Celman. Durante sus gobiernos, la separación entre Estado y 
la Iglesia adquirió visos tangibles. Pero la legislación sobre el 

Mensaje de Oroño. Comienzo 
del mensaje del Poder Ejecu-
tivo de la Provincia de Santa 
Fe a su Legislatura, con res-
pecto a la Ley de Matrimonio 
Civil. Archivo de la Legislatu-
ra de Santa Fe
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matrimonio producida por los hombres del ochenta no consi-
deraba por igual a todos los habitantes del país y se sometía a 
fuertes limitaciones que imponía el peso de la tradición cató-
lica (y sus representantes institucionales). En este sentido, el 
papel de la mujer en el matrimonio y la posibilidad del divorcio 
vincular quedaban lejos y se abría un ancho margen para que, 
con el transcurso de los años, el proceso de secularización pu-
diera darse por completo.

Cronología
1865. 22 de febrero. Nicasio Oroño es designado gober-
nador de la provincia de Santa Fe.

1866. 7 de junio. Decreto declarando obligatoria la ins-
trucción primaria de niños de ambos sexos.

1867. 16 de septiembre. Sanción de la Ley establecien-
do que los cementerios de la provincia pertenecían a las Muni-
cipalidades y que sólo ellas podían percibir los derechos co-
rrespondientes.
25 de septiembre. Sanción de la ley de Matrimonio Civil. 
27 de septiembre. Aparece la «Protesta…» del obispo Gelabert.
22 de diciembre. Comienza la revuelta contra Oroño; este par-
te a Rosario, desde allí gobierna con parte de la Legislatura.
29 de diciembre. El gobierno nacional envía como interventor a 
Francisco Pico.

1868. Enero. Se suceden y superponen distintos gobiernos 
legales, autoproclamados e interventores.
23 de febrero. Oroño entrega el mando a Camilo Aldao y poco 
después es designado senador nacional. La rebelión continúa 
hasta fines de marzo con la derrota de los oroñistas.
7 de abril. Asume como gobernador Mariano Cabal. 
2 de mayo. El Senado aprueba el diploma de Oroño. El gober-
nador y la Legislatura solicitan la nulidad de la elección.
12 de mayo. Son elegidos los electores santafesinos que vota-
ran unánimemente por el Gral. Urquiza.
Julio 1868. La Legislatura deroga la Ley de Matrimonio Civil.

Ley de Matrimonio Civil. 
Archivo de la Legislatura 
de Santa Fe
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Santa Fe La Vieja 
y la ciudad 

hispanoamericana
Luis María Calvo

Santa Fe La Vieja es un testimonio que permite una doble lec-
tura: por un lado en su carácter de origen y antecedente insti-
tucional, social y cultural de la ciudad actual; por el otro, como 
ejemplo de una ciudad hispanoamericana del siglo XVII.

La primera posibilidad de lectura es de especial interés pa-
ra los santafesinos, en tanto que la segunda trasciende lo local, 
potenciando la particular conjunción de testimonios arqueoló-
gicos e históricos que permiten una aproximación concreta y 
tangible al tejido urbano y social de una ciudad en los primeros 
años del poblamiento español en el Nuevo Mundo.

La conquista y el proceso de poblamiento espa-
ñol en América
El descubrimiento de América se produce cuando está termi-
nando el siglo XV y el Renacimiento ha revolucionado el mundo 
cultural europeo. En ese momento España se enfrenta a una 
situación inédita: la ocupación y poblamiento de un continente 
que la supera en superficie, a lo que deben sumarse los incon-
venientes de una geografía desconocida para los europeos, 
abundante en obstáculos y con una población originaria diver-
sa en culturas y lenguas.

Al poco tiempo de iniciada la conquista de las Antillas, la 
Corona optó por una alternativa que implicaba el poblamiento 
estable con grupos de españoles dispuestos a radicarse en 
Indias. Consecuentemente, la fundación de ciudades se convir-
tió en el instrumento eficaz de esa política y España elaboró un 
modelo de ciudad surgido de la permanente búsqueda de solu-
ciones entre la teoría y la praxis, tratando de controlar el proce-
so de colonización y definiendo diversas propuestas y tácticas 
en forma simultánea a su expansión y desarrollo.

La ciudad se constituyó en el instrumento necesario para 
afianzar y defender la ocupación del territorio que se fue con-

quistando, para concretar penetraciones más profundas en 
regiones no exploradas, para implementar la extracción de sus 
recursos naturales, para organizar política y jurídicamente los 
dominios americanos, para crear bases comerciales, enlaces 
de comunicaciones y puntos intermedios de abastecimiento 
para el transporte en las rutas de comercio. Las primeras ciu-
dades fueron puertos, bases de comunicación con la metrópoli 
y, por vía terrestre, con los centros de explotación minera en el 
interior del territorio, que compartiendo su primacía con las ca-
bezas de administración colonial generaron una serie de ciuda-
des y poblados de menor jerarquía, abastecedores de alimen-
tos, vestidos, medios de transporte y manufacturas.

La empresa colonizadora tuvo su centro de decisión fuera 
del continente americano, primero en las Cortes —que no te-
nían sede fija— y posteriormente en el Consejo de Indias radi-
cado en Sevilla. De allí emanaron las instrucciones y disposicio-
nes que intentaron regular y controlar el proceso fundacional y 
normas precedentes. En un principio las instrucciones tuvieron 
un carácter vago y poco preciso, pero a medida que avanzó la 
experiencia de fundaciones ésta se fue transfiriendo a normas 
más explícitas y claras.

Fernando de Aragón instruyó a Nicolás de Ovando, en 1502, 
de la siguiente manera:

«Puesto que es necesario realizar emplazamientos en las is-
las de La Española y desde aquí no es posible dar instrucciones 
precisas, investigad los lugares apropiados, y de acuerdo con 
las condiciones del terreno y de la población, como también del 
asentamiento de la población actual, estableced los emplaza-
mientos en número y lugar que consideréis oportunos.»

Ese texto expresa la dificultad que implicaba para la Corona 
el control de un proceso que se desarrollaba lejos de los cen-
tros de poder metropolitanos. Por otra parte, legitima la liber-
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tad de emprendimiento de sus lugartenientes, sentando las 
bases para el desarrollo de una praxis fundacional de la que 
habrían de nutrirse posteriores normativas reales.

Desde un primer momento estuvo presente otro aspecto: la 
elección del sitio adecuado para el asentamiento y permanen-
cia de la población española. Otro elemento que aparece níti-
damente es la voluntad de que el acto fundacional estuviera 
acompañado de la definición de la traza urbana, considerando 
la implantación de la plaza y de la iglesia parroquial, como así 
también el parcelamiento para que los primeros pobladores 
pudieran establecer sus viviendas.

Las ordenanzas promulgadas en 1523 por Carlos V, abun-
dan en las condiciones que debía reunir el sitio elegido para la 
fundación en cuanto se refiere a la topografía, vientos y aso-
leamiento, provisión de agua y tierras de labor y abundancia de 
«materiales necesarios para los edificios». Y, lo que es de parti-
cular importancia, institucionaliza el modelo urbano indiano:

«… cuando hagan la planta del lugar repártanlo por sus pla-
zas, calles y solares a cordel y regla comenzando de la Plaza 
Mayor …[…] dejando tanto compás abierto que aunque la po-
blación vaya en gran crecimiento se pueda proseguir y dilatar 
en la misma forma…». 

El 30 de junio de 1573, mientras Garay bajaba por el Para-
ná para fundar Santa Fe, Felipe II promulgó las Ordenanzas de 
Nueva Población, cuyo texto —si bien se apoya en la praxis fun-
dacional— introdujo una serie de variaciones normativas que 
sólo puntualmente habían de efectivizarse en el futuro. Coinci-
dentemente, terminaba el ciclo de las primeras ocho décadas 
de conquista, en el cual España definió una red de fundacio-
nes que ordenó sus dominios americanos.

La praxis fundacional
Según diversos historiadores, la historia del urbanismo indiano 
comenzó en 1502 con la traza que Nicolás de Ovando asignó a 
la ciudad de Santo Domingo en el momento de trasladarla a la 
margen derecha del río Ozama, con el manifiesto propósito de 
transformarla —como dice Jaime Salcedo— de factoría en colo-
nia castellana. Por primera vez se utilizaba en América españo-
la una traza que tendía a la regularidad y que, aunque no llega-
ba a serlo, era percibida entusiastamente como regular por sus 
contemporáneos.

En esos momentos Europa vivía la transformación de su 
propia cultura y los inicios de la Edad Moderna. A partir de la 
revolución renacentista, el espacio era factible de ser domina-
do e intelectualizado por el hombre, y el mundo de las ideas 
precedía al de la realidad concreta. En esa cultura, la regulari-
dad de la traza urbana adquiría valores simbólicos. Eso expli-
ca la lectura que los propios contemporáneos hacen de Santo 
Domingo: «Está su población tan compasada que ninguna sé 
yo mejor trazada…» (Juan de Castellanos, 1536), e incluso de 
aquellas experiencias urbanas prehispánicas que se aproxima-
ban a los ideales de regularidad.

No podemos desconocer, sin embargo, que la regularidad 
de la traza tenía orígenes remotos en las plantas hipodámicas 
de algunas colonias griegas (Priene, Mileto) y en los antiguos 
castrum romanos, que habían pervivido en prácticas urbaniza-
doras medievales (bastides francesas, y ciudades nuevas im-
pulsadas por la corona de Aragón).

La experiencia de Santo Domingo en 1502 se reiteró en 
posteriores fundaciones en el Caribe: Santiago de Cuba (1515), 
Vera Cruz (1519), México (1522), La Habana (1522), Cartagena 
(1533), y otras ciudades. Del Caribe y Mesoamérica, la praxis 

Traza de la ciudad de Mendoza dibujada en el acta 
de su fundación, 1561. Archivo General de Indias

Reproducción facsimilar del Título Siete «De la población de las ciuda-
des» de la recopilación de Leyes de Indias en la que se incorporan las 
Ordenanzas de Nueva Población de Felipe II.
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fundacional se desplazó a América del Sur, donde el primer ca-
so de traza regular y cuadricular parece haber sido Lima (1535). 

En Lima, la cuadrícula fue consagrada como modelo urbano, 
signando la forma y traza de las posteriores fundaciones rea-
lizadas en su jurisdicción. Así fue como se definió lo que Jorge 
Enrique Hardoy llamó el modelo clásico que se caracteriza bá-
sicamente por un trazado en damero formado total o casi total-
mente por manzanas idénticas y la plaza principal formada en 
una manzana dejada sin construir. La cuadrícula que se con-
sagró empíricamente en el Perú y Nueva Granada fue traída al 
Río de la Plata por quienes entraron desde aquellas regiones, 
y no directamente desde la metrópoli a través del Atlántico. La 
fundación y traza de Santa Fe por Juan de Garay en 1573 per-
mite verificarlo; el historiador colombiano Jaime Salcedo se ha 
ocupado de la génesis y difusión de la traza en cuadrícula y, 
entre las fundaciones que se desprenden de Lima, incluye a la 
rioplatense ciudad de Santa Fe. Podemos agregar que esto no 
es casual, ya que Garay había entrado a Indias por el reino del 
Perú y vivió desde su adolescencia en Lima con su tío Pedro de 
Zárate, oidor de la Real Audiencia. Desde allí pasó al Alto Perú 
y luego al Paraguay y Río de la Plata.

Santa Fe y el modelo indiano
Como la llama Zapata Gollan, Santa Fe fue la primera ciudad ur-
banizada en el Río de la Plata, entendiendo por Río de la Plata 
la región conocida como tal en el siglo XVI, ya que en la del Tu-
cumán (centro y norte de la actual Argentina) y de Cuyo se fun-
daron ciudades con anterioridad (Santiago del Estero en 1555, 
Mendoza en 1561, San Juan en 1562, San Miguel de Tucumán 
en 1565, por mencionar algunas de las que subsistieron).

Las anteriores fundaciones, concretadas por la corriente 

pobladora que entró por el Río de la Plata, habían sido ca-
seríos sin orden. Son los casos del fuerte de Sancti Spíritus 
(1527), la primera Buenos Aires (1536), los fuertes de Buena 
Esperanza y Corpus Christi (1536), La Candelaria y Asunción 
(1537). Ninguna de ellas tuvo en sus orígenes un trazado urba-
no, sino que surgieron como concentraciones de población con 
objetivos predominantemente exploratorios o defensivos.

La fundación de Santa Fe, en cambio, forma parte de una 
etapa de la conquista española del Río de la Plata en la cual 
los hombres que habían llegado con Mendoza —replegados en 
el Paraguay— comenzaron a poner en práctica una nueva polí-
tica: «abrir puertas a la tierra…», rompiendo un aislamiento de 
décadas, luego de que se desvanecieran las ilusiones de al-
canzar las riquezas metálicas perseguidas desde los tiempos 
de Caboto.

Como ya hemos dicho, en 1573, cuando bajó a fundar San-
ta Fe, Garay traía consigo la experiencia urbanística ensayada 
desde principios de ese siglo por otros conquistadores. Así es-
tableció una traza a modo de cuadrícula, con once manzanas 
de norte a sur y seis de este a oeste, respetando la tradición 
que disponía que la plaza en las ciudades ribereñas —maríti-
mas o fluviales— se ubicara a una cuadra de la costa, en este 
caso del río de los Quiloazas —como se lo llama en el acta de 
fundación—, actualmente San Javier.

La traza o estructura de la ciudad incide directamente en la 
configuración de la isla o manzana, que en América, especial-
mente a partir de la implantación de la cuadrícula, se denomi-
nó cuadra. La forma de la manzana y su tamaño condicionó, a 
su vez, las características del parcelario en que fue subdividida 
y repartida entre los primeros pobladores para la construcción 
de sus viviendas. Fundación, traza y señalamiento de solares 

Traza de la ciudad de San Juan de la Frontera, dibujada en 
el Acta de su fundación, 1562. Archivo General de Indias

Representación fantástica del fuerte de Buenos Aires 
fundado en 1536 por Pedro de Mendoza, que acom-
pañó la edición de la crónica de Ulrico Schmidl Vera 
historia, Buenos Aires, 1942.
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fueron cuestiones que generalmente se articulaban entre sí, 
por cuanto unas y otras estaban relacionadas. 

La mayoría de las actas fundacionales, aún las que no ha-
cen referencia explícita a la traza, al menos ofrecen indicios de 
que se contaba con ella; existen, además, aquellas que inclu-
yen dibujos en los que aparece trazada la ciudad con su pla-
za mayor y la distribución de solares. Los ejemplos de planos 
fundacionales más tempranos que se conocen son los de Men-
doza (1561), a los que sucedieron los de San Juan de la Fronte-
ra (1562), Nombre de Jesús (1571), La Paz en el Valle de Upar 
(1578). La pérdida de muchos de los planos fundacionales se 
debió a diversos motivos; en el caso de Santa Fe ya no existía 
antes de cumplirse el siglo de su fundación y cuando se deci-
dió su traslado se relevó la traza y el fraccionamiento de las 
manzanas, y se dibujó un nuevo plano que tampoco perduró. 

Las manzanas trazadas en Santa Fe, todas cuadradas e 
iguales, en el área central fueron divididas en cuatro solares y 
cada una de ellos fue adjudicado a los participantes de la ex-
pedición fundadora. En los bordes de la traza, las manzanas 
se dejaron enteras, constituyendo las ‘cuadras’. Todo ello fue 
dibujado en un plano, según consta en el acta fundacional:

«Otro sí, mando que el asiento y repartimiento de los solares 
y casas de los vecinos de esta ciudad se edifiquen y asienten 
y se guarden conforme una traza que tengo señalada en un 

pergamino, que es hecho en este asiento y ciudad de Santa Fe, 
hoy domingo quince de noviembre de 1573 años».

El área central, al igual que en las demás ciudades hispano-
americanas, fue el asiento del tejido residencial y, coinciden-
temente, de los principales edificios institucionales, civiles y 
eclesiásticos. En Santa Fe, en este sector además del Cabildo 
y la Iglesia Parroquial o Matriz, se instalaron el convento de 
San Francisco y más tarde el convento de Santo Domingo, la 
Compañía de Jesús, el convento de La Merced y la iglesia pa-
rroquial de San Roque, dedicada a la doctrina de «naturales».

La plaza fue el espacio público por excelencia en el cual con-
fluía toda la carga simbólica que le venía desde la fundación, 
como lugar en cuyo entorno se alojaba la justicia, el poder civil y 
la asistencia espiritual. Carente de equipamiento para el espar-
cimiento, la plaza afianzaba su jerarquía en su capacidad para 
congregar a la población en diferentes ocasiones y en las más 
variadas manifestaciones de la vida urbana: el comercio ejerci-
do por los mercaderes arribados de tierra adentro o por vía flu-
vial, las muestras de armas convocadas por los tenientes de go-
bernadores para salir en defensa de la ciudad, los pregones de 
ordenanzas o públicas almonedas gritados a viva voz por algún 
«negro ladino», las procesiones religiosas en ocasiones festivas 
o impetratorias, los juegos de caña, de sortija y corridas de toro 
que celebraban fechas señaladas de la lejana metrópoli. Todas 
éstas eran ocasiones en que el vecindario se congregaba festi-
va o místicamente y compartía el común destino que le alcanza-
ba en un medio modesto y escaso de otros acontecimientos.

En las manzanas enteras del área periurbana —las cua-
dras— los vecinos cultivaron frutales. Desde finales del siglo 
XVI la plantación de viñas parece haber sido el destino más fre-
cuente. Con las uvas de las viñas urbanas se producía un vino 
cuyo destino era abastecer el mercado local y también, en un 
principio, el de otras ciudades.

Conclusiones
Santa Fe La Vieja no sólo debe ser reconocida como el ante-
cedente institucional e histórico de la actual ciudad sino tam-
bién, a otra escala, como un recurso único para profundizar en 
el conocimiento del proceso poblacional de España en América.

Aun cuando se trata del caso de una ciudad ubicada en la 
periferia de los dominios españoles en Indias, ejemplifica a las 
fundaciones del siglo XVI y su posterior desarrollo en el XVII, 
posibilitando una lectura integradora de espacios arquitectó-
nicos, urbanos y territoriales, y de los modos de vida de sus 
pobladores.

Las excavaciones e investigaciones realizadas por Agustín 
Zapata Gollan desde 1949 hasta su muerte en 1986 aportaron 
un recurso excepcional de remanentes que, configurado como 
Parque Arqueológico Santa Fe La Vieja, es una fuente incompa-
rable de estudio y reflexión sobre la ciudad española en América. 
Y además, según opinión del arqueólogo español Martín Alma-
gro Gorbea, es un ejemplo excepcional para estudiar un mo-
mento que es parte de un proceso de colonización mucho más 
antiguo, en el que se utilizaron prácticas que habían generado y 
ensayado fenicios, griegos y romanos muchos siglos antes.

Reconstrucción gráfica de Santa Fe La Vieja a mediados del siglo XVI. 
Dibujo de Luis María Calvo.
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cia en el período mencionado. Y aquella realidad hacía nece-
saria, según el pensamiento del Prof. Muzzio, la concreción de 
una escuela con educación técnica acorde con las crecientes 
necesidades de capacitación. 

Así fue que en 1892 se creó el Taller de Trabajo Manual, cu-
ya dirección se encomendó al Prof. Enrique Muzzio. Esa prime-
ra concreción constituiría el precedente de la creación de la 
Escuela Industrial Provincial en 1895. Dicha escuela se regía 
por un plan de estudios de tres años de duración y con asigna-
turas tanto teóricas como prácticas orientadas a la mecánica, 
la herrería y la carpintería. 

Ya en los primeros años del siglo XX la escuela dirigida por 
Muzzio experimentaría no sólo un cambio de nombre —pasó a 
denominarse Escuela Industrial Central—, sino de sus planes 
de estudio y de los ciclos de formación del obrero en el taller. 
Desde ese momento la mira estará puesta en la mejor integra-
ción del egresado en la vida laboral. 

Gracias al impulso dado desde la gobernación y a la buena 
acogida que tuvo en la sociedad de la ciudad de Santa Fe, y 
del resto de la provincia y la región, la piedra fundamental de 
la Escuela Industrial Central fue colocada el 17 de diciembre 
de 1905 en la manzana comprendida por las calles Junín, 9 de 
Julio, Santiago del Estero y 1 de Mayo. En 1908 el edificio fue 
inaugurado.

Transferencia a la Nación 
En 1909, durante el gobierno de Pedro Antonio Echagüe y ante 
problemas financieros de la provincia que afectaron el funciona-
miento de la Escuela, se resolvió su traspaso a la esfera de la 
Nación. A partir de entonces se denominará Escuela Industrial 
de la Nación, y se le incorporarán especialidades en Construc-

ciones (1915) y Química (1930), que se sumarán a la preexis-
tente de Mecánica. En medio de aquellas transformaciones, en 
1919 la Escuela Industrial de la Nación fue anexada a la flaman-
te Universidad Nacional del Litoral. Y dentro de ésta, a la Facul-
tad de Química Industrial y Agrícola, unidad académica que ha-
brá de aumentar en prestigio de la casa de altos estudios.

Si se revisan los ciclos tanto de auge como de empobreci-
miento en el alumnado, se advierte que la Escuela Industrial 
fue de la mano con los procesos de industrialización que pro-
movía el Estado Nacional. Así ocurrió en las primeras décadas 
del siglo XX a través de políticas de industrialización por susti-
tución de importaciones en la industria liviana. Para 1934, la 
Escuela Industrial experimentó un cambio en sus planes de 
estudio, y dejó de ser un taller de trabajos manuales para con-
vertirse en formadora de profesionales acorde con las necesi-
dades laborales del momento. 

En la etapa peronista, que comenzó a definirse en 1945 y en 
la que la industria nacional mostró un inédito desarrollo, la Es-
cuela Industrial experimentó un significativo crecimiento de su 
matrícula, según lo demuestran los documentos institucionales. 

Otro momento de notable expansión se vivió hacia fines de 
la década de 1960, con la etapa desarrollista impulsada por 
el gobierno nacional; época en la que se radicaron en la región 
diversas industrias que requerían mano de obra calificada. 

Por último, desde mediados de la década de 1970 se adop-
tó una política de desmantelamiento de la industria nacional, y 
particularmente la de base científico-tecnológica que venía de-
sarrollándose a buen ritmo en los años anteriores, proceso que, 
como es lógico, habría de afectar a este tipo de enseñanza.

En nuestros días, la Escuela Industrial Superior cuenta con 
un innegable reconocimiento y prestigio académico, no sólo en 
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la ciudad y la provincia, sino en la región, espacio ampliado en 
el que es considerada una casa de estudios que brinda una 
excelente formación profesional, además de ser una calificada 
productora de conocimientos.

El profesor Enrique Muzzio, figura clave del nacimiento de la 
escuela, era entrerriano y se había radicado en Santa Fe don-
de se desempeñaba como maestro especializado en carpinte-
ría. También era profesor de italiano y matemática, graduado 
en el Instituto Juan María Torres de la ciudad de Paraná. 

Muzzio realizó una tarea metódica y perseverante orientada 
al diseño de una nueva modalidad de la enseñanza, que integra-
ra la formación humanística y la científica y que facilitara a los 
jóvenes su inserción en el mundo del trabajo. Fue el fundador de 
la Enseñanza Técnica e Industrial en Santa Fe, con la creación 
del Taller de Trabajo Manual (1892), transformado posteriormen-
te en Escuela Industrial Provincial (1895) y luego en la Escuela 
Industrial Central (1905).

Escuela Normal Mixta de Maestros Rurales 
de Coronda
Para aproximarse al ideario de las políticas educativas que se 
llevaron adelante a fines del siglo XIX y principios del XX debe 
entenderse la «cruzada» de argentinización, alfabetización y ci-
vilización del territorio nacional, operativo en el cual las escue-
las normales y sus docentes cumplieron un rol protagónico. En 
ese período urgía formar docentes idóneos que llevaran a cabo 
la tarea educativa sobre las bases del normalismo. 

Así fue que a comienzos del siglo XX se realizaron gestiones 
para responder a la carencia de docentes provinciales, y con 
ese propósito se crearon escuelas normales dependientes de 
la provincia en distintos puntos de su geografía. 

En aquel contexto debe situarse la creación de la Escuela 
Normal Mixta de Maestros Rurales de Coronda que fuera el re-
sultado del proyecto presentado por el diputado Carlos Arguim-
bau durante el gobierno de Pedro A. Echagüe. Del estudio de los 
documentos se infieren algunas de las razones principales que 
motivaron su creación: escasez de maestros en los centros ru-
rales, imposibilidad de los maestros existentes para habituarse 
a la vida en los pequeños centros urbanos, aumento del núme-
ro de niños en edad escolar, el ejercicio docente por medio de 
títulos supletorios, como también una importante cantidad de 
maestros extranjeros. 

Fue por ello que, a instancias del proyecto presentado, el 17 
de julio de 1908 se formó una comisión de apoyo a la iniciati-
va, agrupación que en los últimos días de diciembre organizó 
un acto para impulsar popularmente la idea de su creación. La 
docente María Margarita Gervasoni fue una de las principales 
artífices de la promoción y posterior creación de la Escuela 
Normal sobre la base de la Escuela Superior Graduada Alter-
na —primera escuela de provincia de este tipo, que mixturó las 
dos escuelas primarias existentes en Coronda: de varones y de 
niñas—, y de la cual fue su primera directora.

La Escuela Normal Mixta de Maestros Rurales de Coronda 
quedó formalmente creada el 9 de marzo de 1909. Funcionó 
en el edificio ubicado en las actuales calles San Martín y Sar-
miento, frente a la plaza de la referida ciudad. 

Los aspirantes a incorporse a la nueva escuela debían ha-
ber aprobado el 6º grado de las escuelas comunes o bien ren-
dir un examen de ingreso que certificara dichos contenidos. 
Podían aceptarse alumnos en la condición de libres para los 
exámenes teóricos, siendo condición que los estudios prácti-
cos fueran realizados en la localidad de asiento de la institu-
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1. Escuela Industrial, inaugurada en 1908. Colección Peña.
Archivo El Litoral

2. Postal de la Escuela Industrial Superior, c. 1910. 
Banco de imágenes «Florian Paucke»

3. Personal docente de la Escuela Industrial, 1925-1931. 
Banco de imágenes «Florian Paucke»



ción. Al momento de la puesta en funcionamiento de la nueva 
escuela habían ingresado 32 alumnas, y entre ellas, la futura 
poetisa Alfonsina Storni.

Novedades didácticas 
La nueva escuela quedó dividida en dos departamentos. El pri-
mero, llamado de Aplicación contaba con un plan de estudios 
que comprendía siete años. Las niñas debían cursar los talle-
res de Jardinería (en 1º y 2º grado), luego el de Cocina y Econo-
mía Doméstica (3º grado) finalizando con el de Corte, Costura 
y Confección (4º a 6º grado). Mientras que los varones cumpli-
mentaban los talleres de sloyd (sistema de trabajos manuales 
de origen sueco) y chacra escolar. 

El segundo Departamento era el Normal y estaba com-
puesto por un plan de estudios de dos años y organizado en 
materias tales como: Idioma nacional, Pedagogía, Aritmética, 
Geometría, Historia Argentina, Geografía Argentina y America-
na, Instrucción Moral y Cívica, Dibujo, Música, Gimnasia, Labo-
res, Trabajo manual, Economía Doméstica, Ciencias Naturales, 
además de los talleres anexos (Hilandería, Corte y Confección, 
Carpintería, Herrería, Bordado a máquina, Imprenta, Encuader-
nación, etc.)

Este tipo de enseñanza en ambos departamentos revistió 
gran importancia desde el punto de vista didáctico, lo cual se 
apreciaba en los trabajos prácticos, la granja, las prácticas pe-
dagógicas y las excursiones. Así también en aspectos cultura-

les que se evidenciaban en actos escolares, conciertos, obras 
teatrales, tornes deportivos y en la publicación de la revista 
Adelante, por mencionar sólo algunos. Es de destacar que en 
1933 se reunió en Coronda el Primer Congreso Pedagógico 
Provincial a instancias de la Escuela Normal Mixta. 

De las aulas de la recordada Escuela Normal Nº 1 de Co-
ronda salieron maestros que luego partirían hacia distintos 
puntos de la geografía del país —fundamentalmente a la pro-
vincia del Chaco y al sur de la Argentina— a cumplir con su 
misión educadora.

En 1980 la Escuela se dividió nuevamente en dos institu-
ciones que correspondieron a los antiguos departamentos y 
que pasaron a denominarse: Escuela Primaria Nº 1244 María 
Margarita Gervasoni y de Enseñanza Media Nº 201 José Elías 
Galisteo.

María Margarita Gervasoni, corondina, graduada como 
maestra en Esperanza en 1900, se había iniciado como maes-
tra de grado en la Escuela Graduada de Coronda, donde pronto 
sería ascendida a vicedirectora, cargo que ocupará después 
en la Escuela Superior Alterna de dicha ciudad. Fue la organi-
zadora de la Escuela Normal de Maestros Rurales de su ciudad 
natal, desarrollada sobre la base de la Escuela Alterna, en la 
cual, jerarquizándola, ocupó el cargo de directora. Pedagoga 
y escritora, dirigió la sección Pedagogía y Administración de 
la revista Adelante, dedicándose también al cuento y al relato 
con publicaciones en diarios provinciales entre 1914 y 1923.
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1. Escuela Normal de Coronda. Banco de imágenes «Florian Paucke»

2. Enrique Muzzio, fundador de la enseñanza técnica e industrial de Santa 
Fe. Archivo El Litoral

3. Alfonsina Storni, una de las primeras alumnas de la Escuela Normal Mixta 
de Maestros Rurales de Coronda. Archivo El Litoral

4. Colocación de la piedra fundamental del edificio de la Escuela Industrial 
Central. 17 de diciembre de 1905. Banco de imágenes «Florian Paucke»



Políticas educativas, sociales y sanitarias 
progresivamente igualitarias

///

Orígenes y 
transformaciones 

de la Universidad del 
Litoral (1912-1943)

Oscar R. Vallejos

La ley de creación de la Universidad Nacional del Litoral 
—Nº 10.861— fue promulgada por el presidente Yrigoyen el 17 
de octubre de 1919. La noticia publicada por el diario Santa Fe 
el domingo 19 de octubre dice: «Los esfuerzos de todos, es-
tudiantes, legisladores y pueblo, han sido colmados después 
de un largo y duro bregar». Este breve pasaje del documento 
plantea dos problemas sustantivos para la investigación histo-
riográfica: el primero es que los materiales documentales pre-
sentan los hechos bajo una interpretación; el segundo es que 
no resulta obvio cuándo se inicia, surge o crea una institución 
como la Universidad del Litoral. Es decir, no es obvio que la 
institución se haya iniciado en la fecha de la promulgación de 
la Ley 10.861. Si se acepta lo que el documento plantea, esa 
ley fue el resultado de un «largo y duro bregar». Ello implica que 
la investigación historiográfica debe analizar esa temporalidad 
supuesta en el documento, indagar cuál fue su despliegue y 
dar cuenta de cómo esa institución, la Universidad del Lito-
ral, fue emergiendo y adquiriendo los atributos que le resultan 
sustantivos.

Este trabajo es el resultado de la exploración de esta tem-
poralidad no obvia del surgimiento y desarrollo de la Universi-
dad del Litoral, realizada, fundamentalmente, a partir del aná-
lisis de las noticias diversas que sobre Universidad publicó la 
prensa local. La exploración de esta temporalidad extendida 
permite poner en cuestión los relatos circulantes sobre el ori-
gen de la Universidad del Litoral y de su relación con la llama-
da Reforma Universitaria: la Universidad del Litoral no es hija 
dilecta de la Reforma, ni fue levantada por muchachos, por se-
ñalar dos cristalizados lugares comunes que la investigación 
historiográfica pone en cuestión. Este estudio abarca desde el 
momento que se identifica como el inicio de la Universidad del 
Litoral hasta 1943, año en el que el católico fascista Jordán 

Bruno Genta —como interventor del rectorado— ataca y des-
truye sus bases de sustentación.

Papel de los grupos políticos
Los documentos analizados ofrecen una interpretación de 
la temporalidad en la que hay que situar el surgimiento de la 
Universidad del Litoral: «Prosiguiendo los trabajos con tanto 
empeño iniciados en 1912 y ampliados en 1915, los estudian-
tes, por el órgano representativo de la Federación Universitaria, 
han intensificado en estos últimos meses sus gestiones para 
obtener definitivamente la Universidad del Litoral constituida 
sobre la base de la nacionalización de la universidad provin-
cial y fundación de la Facultad de Medicina de Rosario» (Diario 
Santa Fe, 4 de noviembre de 1918). Lo que se inició en 1912 
fue una reacción al problema de la validez de los títulos ex-
pedidos por la Universidad de Santa Fe. Ese problema, como 
se planteaba en el suplemento «La Universidad de Santa Fe 
(1890-1919)» de la referida colección, atravesaba toda la his-
toria de la Universidad de Santa Fe. Pero llegó al límite cuan-
do la Corte Suprema «federal» negó la inscripción de un título 
expedido por aquella universidad. Allí se inició un debate so-
bre cuál debía ser la respuesta adecuada a ese problema. Las 
notas periodísticas exponen dos tópicos importantes: cuáles 
eran los actores que debían intervenir en el asunto (gober-
nantes locales, claustro universitario, estudiantes y «el pueblo 
todo»), qué era la universidad y cuál su relación con el Estado. 
Sobre este segundo tópico, en varias notas se acudía argumen-
tativamente a la figura de las universidades alemanas y nor-
teamericanas asociadas con la idea de «universidad libre» en 
su relación con el Estado, dado que éste «no expendía títulos» 
sino que lo hacían las propias instituciones de educación su-
perior. En definitiva, los documentos muestran que se elabora-

201



ba el problema de los títulos como problema político; también 
evidencian que los actores advertían que la Universidad era, a 
la vez, una institución local e internacional. Movilizar esa doble 
condición de la Universidad local fue uno de los aciertos del 
grupo político que alentaba la nacionalización. Entre tanto, los 
«conservadores» no podían ofrecer una mejor figura —retórica y 
de instalación imaginaria— en la discusión acerca de si Santa 
Fe podía —o no— ser un referente cultural regional, nacional e 
internacional: la cuestión universitaria comenzaba a jugarse 
en ese escenario.

La Provincia y la Nación
La validez nacional de los títulos había sido resuelta por un 
decreto del presidente Figueroa Alcorta, en 1909. De manera 
compleja, ese decreto limitaba la actuación de la Universidad 
Provincial al exigirle que adoptara los planes de la Nación, lo 
que en la práctica significaba replicar en Santa Fe los planes y 
los estatutos de la Universidad de Buenos Aires. La revisión de 
estas condiciones en el nuevo contexto, motivó que el claustro 
docente reivindicara la autonomía de la Universidad Provin-
cial frente a la Nación y que se constituyera un frente localista 
que defendía la posición de insistir en el reclamo por la validez 
de los títulos. Frente a esa posición, el grupo pro nacionaliza-
ción hizo ingresar la cuestión del posicionamiento de Santa Fe 
respecto de Rosario. Para ese grupo, el problema ya no era la 
validez nacional de los títulos sino la nacionalización de la uni-
versidad. En una nota del 21 de enero de 1913, se refiere una 
conferencia de Rómulo Naón en la que se declaraba la región 
de emplazamiento de la Universidad y se planteaba la posibili-
dad de que Santa Fe fuera «el núcleo de atracción universitaria 
para la juventud de cuatro provincias»: Corrientes, Entre Ríos, 
Santiago del Estero y Santa Fe. El texto continuaba afirmando 
que la Universidad Provincial sería la «cuna de la soñada Uni-
versidad del Litoral». 

Abierta la discusión sobre el tipo de respuesta que debía 
darse al problema de los títulos, se pusieron a circular ideas 
que se vinculaban tanto con las promesas de una nueva uni-
versidad nacional como con los límites de la Universidad Pro-
vincial. Tras los festejos de las «bodas de plata» de la Univer-

sidad Provincial, el diario Santa Fe publicó una crítica sobre la 
orientación pedagógica y, en definitiva, sobre la relación univer-
sidad-sociedad mantenida por la Universidad Provincial. Dos 
tópicos que con el correr de los años se volverán emblemas 
del movimiento reformista se enunciaban allí: la universidad 
fábrica de abogados y farmacéuticos —universidad profesio-
nalista—, y la universidad como difusora del saber —universi-
dad instructiva—. La nota citaba al sociólogo español Salvador 
Giner, quien expresaba que esta forma de universidad estaba 
moribunda. La pregunta que se hacía la publicación era: «¿No 
será la nuestra [La Universidad de Santa Fe] por desgracia una 
de ellas?» Con aquel comentario se ponía de manifiesto una 
crítica de fondo a la Universidad Provincial.

Así lo señaló años más tarde en un artículo el diario Santa 
Fe: «El país no necesita una universidad más de cuyas aulas 
salgan simples profesionales sin aspiraciones de perfecciona-
miento intelectual y sí sólo con ansias de lucro, sino casas de 
estudio, laboratorios en los que se incube la solución de las 
grandes cuestiones que afectan la vida social argentina» (Dia-
rio Santa Fe, 9 de junio de 1918).

Hacia una nueva universidad
Esas inquietudes son las que habrán de cristalizar en el ideario 
de la Reforma. Las figuras del «laboratorio», la «casa de estu-
dio», circularán con fuerza en el discurso público a partir de 
1918, pero se venían usando desde hacía bastante tiempo.

El 4 de julio de 1915, el diario Santa Fe publicó la carta 
que Rodolfo Rivarola enviara a los estudiantes de Santa Fe. 
En ella se expresaba cómo podía pensarse la universidad en 
el contexto general de instituciones educativas secundarias 
de «jurisdicción nacional» y mencionaba a Santa Fe, Paraná y 
Rosario. Indicaba que en Rosario había elementos «para una 
gran facultad de ciencias médicas». En ese marco, Rivarola 
apoyó la idea de la Universidad Nacional del Litoral porque no 
podían crearse tres nuevas universidades. Y terminó soste-
niendo: «Es… mi opinión, que mientras no haya conformidad 
en que sea una sola la universidad, no habrá universidad na-
cional ni en Rosario ni en Santa Fe. Será conveniente reflexio-
nar sobre esto y procurar la mejor conciliación de todas las 

Reloj de la Universidad Nacional del Litoral, en medio de una composición ornamental sincrética. 
Archivo El Litoral

Patio de los naranjos con sus fuentes 
y alberca, 1942. Archivo Histórico de la 
Universidad Nacional del Litoral
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aspiraciones» (Diario Santa Fe, 4 de julio de 1915).
De manera que los actores que impulsaban la nacionali-

zación de la universidad provincial habían comprendido en el 
transcurso del tiempo que la nueva universidad tenía que ser 
regional; que debía tener un encuadre sociocultural diferente 
del de la universidad profesionalista; que debía tener un perfil 
propio que la diferenciara de las universidades de Buenos Aires 
y Córdoba. Esas convicciones habían ido tomando forma a par-
tir de la experiencia internacional, principalmente de los ejem-
plos irradiados por universidades alemanas y norteamericanas 
en materia de organización y orientación. Había madurado la 
idea de que la universidad formaba parte de una trama educa-
tiva que también integraban colegios nacionales e industriales. 
Sobre estos principios se organizaría la nueva universidad.

La sanción de la Ley 10.861 cerró el proceso de negocia-
ción acerca de qué facultades pertenecerán a la nueva univer-
sidad y de las ciudades en las que se distribuirán. En Santa Fe 
habrían de radicarse la sede del Rectorado, el Consejo Superior 
y la Asamblea Universitaria, así como las facultades de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y de Química Industrial y Agrícola; en Rosario, 
las facultades de Ciencias Médicas, Farmacia y Ramos Menores, 
de Ciencias Económicas, Comerciales y Políticas, de Ciencias 
Matemáticas, Físico-Químicas y Naturales aplicadas a la Indus-
tria; en Paraná, la Facultad de Ciencias Económicas y Educacio-
nales; y en Corrientes, la Facultad de Agricultura, Ganadería e 
Industrias Afines. Esa estructura respondía, a la vez, a un com-
ponente real de lo que estas ciudades y sus zonas de influencia 
necesitaban para su desarrollo; y a otro, proyectual o imagina-
rio, como la instalación de una Facultad de Química Industrial y 
Agrícola y de una carrera —la Ingeniería Química— en un contex-
to donde la industria local era prácticamente inexistente. En ese 
sentido, podría decirse que la Universidad del Litoral era parte 
de la construcción del futuro.

Principios rectores y misiones sustantivas
Una vez promulgada la Ley 10.861 comenzó la etapa de hacer 
realidad la nueva universidad. Lo que la prensa local informó 
es que desde octubre hasta la designación del ministro de Ins-
trucción Pública —el Dr. Salinas— como rector interventor en 

marzo de 1920, hubo dos problemas que trabaron el proceso 
de instalación definitiva de la nueva universidad: quiénes ha-
brían de dirigirla y cómo se integraría lo viejo con lo nuevo. 

Recién el 7 de abril de 1920, el Ejecutivo provincial hizo en-
trega de la Universidad Provincial al Dr. Salinas, quien la recibió 
en representación del Ejecutivo nacional. Allí se presentaron 
los delegados organizadores de las diferentes facultades, sien-
do relevantes para Santa Fe los delegados para la Facultad 
de Química Industrial y Agrícola, Dres. Horacio Damianovich 
(quien poseía el doctorado en química) y Nazar Anchorena. La 
figura de Damianovich será una de las más relevantes en la 
construcción de la nueva universidad.

Esta institución hizo realidad uno de los principios rectores 
que guiaron su construcción; esto es, un nuevo emplazamiento 
socio-cultural a partir del cumplimiento de «tres misiones» sus-
tantivas: docencia, investigación y extensión. 

A diferencia de las universidades alemanas y norteamerica-
nas que habían impulsado una «revolución académica» median-
te la incorporación al trabajo docente de las tareas de investi-
gación como cuestión de rutina, las universidades argentinas 
que comenzaron a ser pensadas y organizadas en términos del 
ideario que cristalizó con la Reforma, introdujeron una tercera 
misión: la extensión universitaria.

Al respecto, el diario Santa Fe publicó la información de que 
el Centro de Estudiantes de Derecho organizó la «primera con-
ferencia de extensión universitaria», iniciativa que concretaba 
uno de los ideales fundacionales: «Hacer que la universidad 
se acerque al pueblo». La crónica de la conferencia que pro-
nunciara el Dr. Infante sobre Derecho del Trabajo menciona «la 
escasa concurrencia de obreros, es decir, de representantes 
de una de las clases motivo de la disertación», lo que «induce 
a pensar que aún no está bien franco el camino de la facultad 
para el pueblo. Posiblemente, aún se percibe la sombra del 
pasado hosca y antipática para los humildes acostumbrados a 
ver enemigos en los letrados y no colaboradores inteligentes y 
buenos, sobre todo buenos» (Diario Santa Fe, 15 de noviembre 
de 1919). 

Más allá de la idiosincrasia que transmite el texto, el desa-
rrollo de la extensión universitaria que se articuló con lo que se 

Terraza del edificio del Rectorado. Archivo Histórico de la Universidad Nacional del Litoral Profesor Horacio Damianovich, doc-
tor en química y figura relevante de la 
nueva universidad.  Archivo Histórico 
de la Universidad Nacional del Litoral
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llamaba «universidad popular», permitirá —con los límites que 
la propia universidad planteaba— el ingreso de sectores popu-
lares al ámbito universitario. De modo que a partir de la incor-
poración de la extensión, ya sea como realidad o como proyec-
to, se completará el imaginario de las tres grandes misiones de 
la universidad. 

La propia Universidad del Litoral enderezó sus pasos hacia 
el cumplimiento de esas misiones ofreciendo una diferencia-
ción institucional para cada una de ellas: las facultades para la 
docencia, que terminaban en certificados profesionales; el Insti-
tuto de Investigación, concebido para que se desarrollara inves-
tigación sin que los investigadores se vieran impelidos a realizar 
otra docencia que no fuera la enseñanza de la investigación; el 
Instituto Social, orientado a la extensión universitaria. El primer 
estatuto propio, que será sancionado en 1935, consagrará es-
ta organización institucional y expresará lo que puede llamarse 
la «ideología legitimadora» de la nueva universidad.

Un nuevo anclaje social para la universidad 
El tipo de diseño que caracterizaba a la Universidad del Lito-
ral se visibiliza mejor en las palabras de uno de sus enemigos 
más importantes: Jordán Bruno Genta.

En la noticia de la intervención de las universidades del 
Litoral y Cuyo publicada en su momento por el diario El Lito-
ral, se hace saber que uno de los motivos para la adopción de 
esa medida era que en la primera de ellas había «factores y 
elementos adversos a los sanos intereses de la nacionalidad». 
Ese fue uno de los argumentos que Genta presentó como fun-
damento de ataque. Dijo: «La Universidad Nacional del Litoral 
tal como se define en el Estatuto sancionado por el Consejo 
Superior… es una Universidad sin metafísica, es decir, sin uni-
dad, sin universalidad, sin proporción; tampoco tiene naciona-
lidad ni ha querido tenerla, como se evidencia en la redacción 
misma de su Estatuto». 

De manera que, a partir de allí, la Universidad del Litoral 
debió procesar la cuestión nacionalista. Ése pasará a ser un 
punto central para entender lo que significaba para una institu-
ción universitaria no reclamar ni el espacio nacional ni el espa-
cio regional como ámbitos en los que medirse. Lo que se había 
construido en la Universidad del Litoral era un proyecto cosmo-
polita que ponía en tensión la vida cultural local y nacional. En 
cierto modo, ésa era la clave de cómo operaba la universidad 
en tanto institución vinculada con un régimen de saber deslo-
calizado. Los próximos estatutos que la Universidad del Litoral 
habrían de incorporar el elemento nacionalista.

Había otra cuestión enunciada por Genta que tensionó la 
estructura interna y la ideología legitimadora de la nueva uni-
versidad. Y así la expresaba: «Nosotros, en cambio… queremos 
la metafísica en la Universidad…En este sentido, la Universi-
dad es la institución docente por excelencia en el orden civil; 
su misión es formar continuadamente auténticas aristocracias 
de la inteligencia…» (p. 11). Como el propio Josué Gollán —rec-
tor desplazado por esa intervención— advirtiera en un discurso, 
lo que se ponía en juego era la tradición democrática. 

Desde ese momento la Universidad del Litoral ingresó en 
otra etapa. Las piezas de la construcción se mantuvieron, pero 
con otro sentido y con otro anclaje social. Los próximos perío-
dos que atravesó esa casa la transformarían de modo sustan-
tivo, al punto de dejar de ser una universidad regional y pare-
cerse, en este sentido, a la vieja Universidad de Santa Fe de 
la que había emergido. Las últimas investigaciones de quien 
escribe avanzan en la búsqueda y el análisis de nuevos ma-
teriales documentales que permitan realizar interpretaciones 
no obvias sobre una institución que muestra una historia bien 
custodiada, y que a veces se desliza al terreno del mito.

José Salinas, ministro de 
Instrucción Pública en el go-
bierno de Hipólito Yrigoyen. 
Archivo General de la Provin-
cia de Santa Fe Nacional 
del Litoral Construcción del edificio de la Universidad Nacional del Litoral. 

Diario El Orden, 23 de octubre de 1929. Archivo General de la Provin-
cia de Santa Fe 

Boletín de la UNL que reproduce 
la norma de creación de la Casa 
de Altos Estudios. Tomo 1, julio 
1927. Archivo Histórico de la Uni-
versidad Nacional del Litoral
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Políticas educativas, sociales y sanitarias 
progresivamente igualitarias

///

La UCSF 
y sus propuestas 

académicas 
visionarias: Edafología 

y Cooperativismo 
Rubén Chiappero 

La Universidad Católica de Santa Fe
En la década de 1950 del pasado siglo XX, un grupo de pro-
fesionales santafesinos caracterizados por su juventud y sus 
convicciones dentro de la fe católica, comenzaron a reunirse 
para organizar una universidad en los lineamientos del magis-
terio católico. En 1956 se emprendieron las primeras acciones 
luego de encuentros concretados en la sede de la Asociación 
Femenina de Profesionales —que hoy lleva el nombre de la 
ilustre Dra. Sara Faisal—, y el 9 de junio de 1957, el arzobispo 
de Santa Fe de la Vera Cruz, Mons. Nicolás Fasolino, fundó el 
Instituto Libre Pro-Universidad Católica.

La nueva legislación nacional viabilizaba el surgimiento de 
la Educación Superior de Gestión Privada y, con esa posibili-
dad, al Dr. Osvaldo Stratta le cupo la destacada actuación en 
la planificación del proyecto del instituto que, el 29 de junio de 
1957, tendría su acto de apertura oficial en el Museo Provin-
cial de Bellas Artes Rosa Galisteo de Rodríguez. E inmediata-
mente comenzaron las actividades docentes en la Asociación 
Femenina de Profesionales.

El cuerpo directivo se constituyó con el canónigo Jorge Fu-
noll como primer rector, acompañado por el vicerrector, Dr. Os-
valdo Stratta, y los consejeros: el Pbro. Ernesto Leyendecker, 
el sacerdote de la Compañía de Jesús Juan M. Moglia, la Dra. 
Sara Faisal, el Dr. Leoncio Gianello, el Dr. Alberto Molinas y el 
Dr. Eduardo Pérez Llana. 

Entre 1957 y 1958 se dictaron clases teóricas y prácticas 
de las Escuelas de Filosofía, Teología, Ciencias de la Educa-
ción, Derecho, Historia y Letras gracias a la vocación de servi-
cio puesta en acto por docentes que desarrollaban sus activi-
dades sin percibir remuneración ni otro tipo de compensación, 
aunque viniesen de otras provincias. Asimismo, a través de la 
Comisión de Finanzas y de Damas Benefactoras, se canalizó 
la contribución de socios cooperadores.

Bajo los lineamientos de la Ley Nº 14.557 se preparó la or-
ganización de los planes de enseñanza propios, obteniéndose 
el 20 de octubre de 1958 la personería jurídica mediante el 
decreto provincial Nº 11.647, y el 30 de marzo del año siguien-
te se formalizó el Acta de Fundación y Estatutos del Instituto 
Universitario Católico, con el deseo manifiesto de funcionar 
como «la más alta Escuela Católica» en todos los órdenes de la 
ciencia y en el ámbito de la arquidiócesis de Santa Fe.

Reconocimiento de la personería 
universitaria
En 1960 se le reconoció la personería universitaria y se auto-
rizó al instituto la expedición de títulos y diplomas académicos 
bajo la figura de Universidad Católica de Santa Fe, en tanto 
que las escuelas que se habían creado en el proyecto original 
pasaron a funcionar como facultades. Otro tanto ocurrió con 
las de Arquitectura y Ciencias Económicas, instituidas el año 
precedente. La Facultad de Veterinaria y Agronomía, ubicada 
en la ciudad de Esperanza, también fue una unidad académica 
de la UCSF, que pasaría al ámbito de la Universidad Nacional 
del Litoral en 1973. 

En 1967, la Universidad sumó a su oferta disciplinaria la 
Escuela de Edafología, que se formó con la base de la Escuela 
Técnica de Suelos, dependiente, desde 1964, de la Dirección 
General de Suelos del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
de la Provincia de Santa Fe. Mediante la firma de un convenio 
aprobado por el decreto 358 del 7 de julio de 1967 —formali-
zado entre la institución universitaria y el gobierno—, la antigua 
escuela adquirió rango universitario de Facultad y sus títulos 
pasaron a tener validez nacional. La carrera proponía la forma-
ción de un perfil de especialistas de evidente interés para San-
ta Fe, dadas sus características productivas.

En 1966 se planteó crear la Licenciatura en Cooperativas, 
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iniciativa que fue aprobada por el Consejo Superior de la Uni-
versidad, el 16 de junio de 1967. La Escuela de Estudios Coo-
perativos con sede en Santa Fe y Rosario comenzó el dictado 
de las asignaturas durante el siguiente año.

Las Facultades funcionaban en distintos edificios —uno de 
los cuales fue la recordada casona de San Martín 1966, hoy 
demolida— y en la década de 1970 se decidió concentrar la 
actividad académica en el edificio proyectado para el Semina-
rio Nuevo, sito en la Villa de Guadalupe. Se encararon las obras 
para su adecuación y en marzo de 1971, docentes, alumnos y 
no docentes, con su propio esfuerzo y en camiones del Ejército, 
mudaron las pertenencias al edificio ubicado en Echagüe 7151. 
Al mes, las Facultades de Letras, Historia, Ciencias de la Edu-
cación, Filosofía y Arquitectura funcionaban en la nueva sede; 
y en 1972 y 1973 harían lo propio las Facultades de Ciencias 
Económicas y de Derecho, respectivamente. 

Con medio siglo de existencia, en constante crecimiento en 
cuanto a sus sedes como a la oferta académica en las diver-
sas carreras de grado y posgrado, investigación y trabajos de 
extensión, la Universidad Católica de Santa Fe continúa con su 
vocación de búsqueda de la Verdad, en la amplitud del conoci-
miento y dentro de la cosmovisión cristiana de la realización de 
una vida personal trascendente. De este modo, ofrece un mo-
delo educativo centrado en los valores cristianos que promue-
ve una síntesis entre la razón y la fe, en la que se transmita la 
armonía entre la fe y la cultura en la vida comunitaria.

Como se expone en el Documento de Autoevaluación Institu-
cional presentado ante la Coneau, en 2009 «la comunidad edu-
cativa de la UCSF con sus sedes y extensiones áulicas, asume 
el proyecto universitario tal como lo propone y expone la Iglesia, 
particularmente en los principios consagrados en la Constitu-
ción Apostólica Ex Corde Ecclesiae y en el Decreto General so-
bre las Universidades e Institutos Católicos de Estudios Supe-
riores promulgado por la Conferencia Episcopal Argentina».

Edafología
La década de los sesenta fue el marco cronológico en el cual se 
desarrollaron dos propuestas educativas que pusieron al servi-
cio de la comunidad aspectos, conocimientos y valores relacio-
nados con la participación y el compromiso ciudadano respecto 
al bien común y la consideración del medio ambiente. Comen-
zaron a dictarse en el ámbito de la UCSF las carreras relaciona-

das con los estudios de los suelos y de cooperativas y mutuales.
El suelo productivo ha sido una inquietud positiva en cuan-

to a su estudio en el ámbito de la provincia de Santa Fe desde 
la década de 1920, tiempo en el cual un grupo de personas 
creativas, visionarias e inteligentes integraron el Instituto Ex-
perimental de Investigaciones y Fomento Agrícolo-Ganadero 
dependiente del entonces Ministerio de Agricultura. Este insti-
tuto tenía como misión el análisis y tratamiento de la cuestión 
de los recursos naturales, especialmente en lo concerniente al 
suelo productivo, sustento de toda la producción agropecuaria 
en la cual se destacaba la provincia, tanto por sus produccio-
nes como por las innovaciones científicas y tecnológicas. Hacia 
1940, el Dr. Josué Gollán inauguró el edificio donde se alojaron 
las dependencias del instituto, y en su alocución expresó que 
«el estudio del suelo de la provincia es otro problema de funda-
mental importancia [y] las observaciones que hemos realizado 
nos permiten afirmar que en el territorio de la provincia existen 
graves problemas que afectan áreas considerables, cuya so-
lución podrá encararse con exactitud una vez que se conozca 
bien la dinámica de los suelos». Para 1969, el Ing. Agr. Jorge 
Molina exponía en la 5a. Reunión Argentina del Suelo realiza-
da en la ciudad capital, que existían 1.200.000 hectáreas en 
el norte santafesino con problemas de alcalinización avanza-
da, dificultades que estaban encuadradas en la línea de pen-
samiento que se expresó en la Constitución Provincial sancio-
nada en 1962, cuyo Art. 28 posicionó al Estado en un claro 
avance y adelanto en materia de los recursos naturales al esta-
blecer la promoción de la racional explotación de la tierra. Y en 
cuanto a los suelos, puso de resalto la necesidad de proteger-
los «de la degradación y erosión», de promover la conservación 
y la restauración «de la capacidad productiva de las tierras» y 
crear estímulos para «el perfeccionamiento de las bases técni-
cas de su laboreo». 

Junto con la acción del Ministerio de Agricultura, la educa-
ción oficial señalaba un rumbo certero a través de la formación 
de la conciencia de los estudiantes en la decisiva importancia 
de los suelos para la vida de la humanidad pues la conserva-
ción de los recursos naturales en el presente hace viable su 
futuro. Este pensamiento se reflejó con claridad en el decreto 
3.479/64 —con el gobernador Aldo Tessio y el ministro de Agri-
cultura y Ganadería, Ricardo Paviolo— por el cual se creó la Es-
cuela Técnica de Suelos, dependiente de la Dirección General 

Universidad Católica de Santa Fe. Archivo El Litoral

Decreto N° 3479/64 
de creación de la Es-
cuela Técnica de Sue-
los en el ámbito de 
la Dirección General 
de Suelos y Química 
Agrícola del Ministerio 
de Agricultura y Gana-
dería de la Provincia 
de Santa Fe. Archivo 
General de la Provin-
cia de Santa Fe
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de Suelos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, cuyos cur-
sos tenían una duración de dos años. En el primer año se cur-
saban las asignaturas: Botánica, Climatología, Geología, Geo-
morfología, Física, Química, Matemática y Agricultura General; 
y en el segundo año, se ubicaron las materias: Física del Suelo, 
Química del Suelo, Génesis y Sistemática de Suelos, Fertilidad 
de Suelos, Fotogrametría y Cartografía. Se expedían títulos pro-
vinciales de Técnicos de Suelos.

Hacia un uso racional de la tierra
Esa experiencia tuvo modificaciones, adecuaciones y amplia-
ciones favorables pues, al año siguiente, el Decreto 686 ex-
tendió a tres años el plan de estudios inicial para otorgar el 
título de Edafólogo. Y en 1966, mediante el Decreto 2.760 se 
subrayó la autoridad provincial en la materia, al crearse la Es-
cuela de Doctorado en Edafología, a la vez que se planteaba la 
conveniencia de firmar un convenio con una institución univer-
sitaria, a fin de darle validez nacional a los títulos provinciales 
emitidos hasta ese momento. Según Susana Tardivo —actual 
delegada del rector en la Facultad de Ciencias de la Tierra y del 
Ambiente de la UCSF—, «pocos decretos pueden encontrarse 
en los repertorios legales, cuyos considerandos destaquen con 
tanta fuerza y calor la finalidad perseguida con una determina-
da política cultural [que señala] la importancia del suelo, de su 
fertilidad y de sus estudios edafológicos, la necesidad de for-
mación de técnicos en cursos universitarios de varios años, la 
potestad del Estado provincial para estructurar tales estudios 
y reglamentar el ejercicio profesional».

En mayo de 1967, la sanción de la Ley 6.223 fijó la habilita-
ción profesional para los Técnicos en Suelos y los Edafólogos, 
lo cual determinó relevancia legislativa a la materia que hasta 
ese momento se había fijado por medio de decretos del Po-
der Ejecutivo. El 7 de julio de ese año se firmó el primer con-
venio con la Universidad Católica de Santa Fe, refrendado por 
su rector, el presbítero Andrés Reghenaz, y el gobernador de 
la provincia de Santa Fe, contralmirante (RE) Eladio Modesto 
Vázquez. El acuerdo fue aprobado por el decreto 358 de igual 
fecha, lo que dio estado universitario a la escuela y la proyectó 
nacional e internacionalmente.

Mediante ese convenio, la provincia habría de facilitar los 
laboratorios, los gabinetes y la biblioteca para el normal desa-
rrollo de las actividades, y la Universidad crearía la estructura 

académica para la formación especializada de técnicos en sue-
los. Para Susana Tardivo, ese acuerdo «no fue obra del capri-
cho o del azar, sino una reacción inteligente, solidaria, frente a 
un pavoroso panorama cual era la degradación de los suelos 
provinciales y nacionales y la real necesidad de recuperarlos 
para una explotación racional del agro».

Un segundo convenio reafirmó el anterior —ambos de 1967— 
y desde entonces la Facultad de Edafología formó parte de 
la estructura académica de la Universidad Católica. En 1968 
egresarán los primeros profesionales con el título de Licencia-
dos en Edafología. Sus nombres: Rodolfo Calamante, Tomás 
Gutiérrez, Carlos Patiño y José Pivín. Desde aquellos tiempos, 
el plan de estudios marcó y continuó en la posición de vanguar-
dia de los fundadores a través de asignaturas como Climato-
logía y Ecología, Sociología, Manejo y Conservación de Suelos, 
Fertilidad de Suelos y Fertilizantes, conocimientos que posibi-
litaron y posibilitan la formación integral de las personas, con-
forme a la filosofía de emplear racionalmente el recurso del 
suelo y en la inteligencia de que su conservación representa 
un beneficio para toda la vida planetaria.

En 1977, la Facultad de Edafología se concentró para de-
sarrollar sus actividades en la sede de Echagüe 7151. Allí se 
construían los laboratorios y gabinetes, integrándose además 
su biblioteca a la Biblioteca Central Universitaria, luego de ha-
ber funcionado en instalaciones de la Sociedad Rural. También 
en esa etapa previa, las actividades prácticas se desarrollaban 
en los laboratorios del cercano Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, emplazado en bulevar Pellegrini y Av. Urquiza. 
Posteriormente, la Facultad de Edafología, primera en la Repú-
blica Argentina y en Latinoamérica, se transformó en Facultad 
de Ciencias de la Tierra y del Ambiente, continuando con la 
integral formación de las personas que en su actividad profe-
sional se ocuparán del uso racional de los recursos naturales 
y del cuidado del medioambiente a través de un compromiso 
que relaciona estrechamente la calidad de vida de la sociedad 
con la calidad del ambiente donde se desenvuelven sus accio-
nes culturales, económicas y sociales.

Cooperativismo
Con el espíritu y compromiso del pensamiento expresado por 
el Sumo Pontífice en la Encíclica Mater et Magistra, en la cual 
se hace referencia a la necesidad de formar a los socios de las 

Charla del primer egresado de la Licenciatura en Edafología, Lic. Carlos Pa-
tiño. Archivo de la Universidad Católica de Santa Fe

Jornadas Internacionales sobre la Participación Pública en la Hidrovía 
Paraguay-Paraná, que contaron con la asistencia de especialistas na-
cionales e internacionales, como el español Dr. Enrique Bucleter. Archi-
vo de la Universidad Católica de Santa Fe
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entidades cooperativas, en 1966 se propuso en el Consejo Ase-
sor de la Facultad de Ciencias Económicas el establecimiento 
de la Licenciatura en Cooperativas, propósito que se concretó 
mediante la autorización del Consejo Superior de la UCSF del 
16 de junio de 1967. Al año siguiente comenzó el cursado de 
las asignaturas correspondientes en las Escuelas de Estudios 
Cooperativos de Santa Fe y Rosario. Actualmente, la carrera de 
Licenciatura en Administración de Cooperativas y Mutuales se 
dicta en la sede de Santa Fe, habiéndose renovado, mejorado 
y adaptado el conjunto de sus contenidos, siempre dentro de la 
cosmovisión cristiana del hombre, la vida y el mundo. 

Hacia 1977 se reestructuró la organización de la carrera y 
pasó a depender directamente del rectorado, mediante la Re-
solución Nº 827. Además, se ubicó en dependencias propias 
como también se creó una nueva sección específica en coope-
rativas dentro de la Biblioteca Central. Al inicio, los estudian-
tes de esta nueva carrera eran personas que tenían actividad 
en cooperativas y que deseaban acrecentar sus experiencias 
prácticas con la formación teórica. De este modo, se respondió 
a una demanda específica lográndose un ambiente de intenso 
trabajo académico, ya que los intercambios entre docentes y 
estudiantes se hacían desde el conocimiento profundo de la 
problemática cotidiana del funcionamiento de las entidades 
agropecuarias, crediticias y de servicios públicos, entre otras.

Por esos años, la carrera era una opción con perspectivas 
de futuro laboral para los estudiantes egresados de la escue-
la media que no deseaban cursar las carreras tradicionales, y 
que muchas veces tenían afinidad con la temática por expe-
riencias familiares como integrantes de cooperativas y mu-
tuales. Por ese motivo se organizó un curso de nivelación en 
materia contable para los ingresantes que provinieran de se-
cundarias distintas a la de perito mercantil, buscando así faci-
litar el cursado posterior de las materias relacionadas con la 
contabilidad. Asimismo se aprobó una modificación en el Plan 
de Estudios para incorporar la carrera al modelo académico de 
la UCSF, y en 1978 se comenzó con el Ciclo Cultural Básico po-
sicionado en el primer año de cursado.

Pasantías e investigación
Una originalidad de este nuevo plan lo constituyó el Seminario 
de Especialización en el cuarto año, que requería del estudian-
te una pasantía en cooperativas y un trabajo de investigación 
final. De esa manera la Universidad se acercó al movimiento 
cooperativo, potenciándose el intercambio con profesores y 
personalidades destacadas del cooperativismo hasta comien-
zos de la década de los noventa.

Las cooperativas contribuyeron con numerosas becas para 
facilitar el acceso al estudio a interesados en toda la provincia, 
donaron material bibliográfico y apoyaron acciones conjuntas. 
La actividad académica también se llevó al interior provincial 
mediante cursos de capacitación en cooperativas locales, ta-
lleres con las juventudes cooperativistas y las charlas informa-
tivas en las escuelas medias, todas acciones voluntarias de 
profesores y estudiantes que entusiastamente se desplazaron 
a distintos lugares gracias a convenios con cooperativas.

Esa acción integradora tuvo su reconocimiento a través de 
la invitación, en 1982, a participar del Consejo Provincial Coo-
perativo y, luego, de las Jornadas de Educación Cooperativa en 
el Sector Rural y el Congreso Argentino de la Cooperación. Una 
posterior actualización organizativa colocó a los estudios coo-
perativos en el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas, 
donde pasó a compartir el cursado de asignaturas comunes 
y el régimen académico. Desde 1994 el título de egreso es el 
de Licenciado en Administración de Cooperativas y Mutuales, 
en razón de haberse incorporado el estudio de éstas últimas a 
causa de su amplia difusión en el medio.

Desde hace cinco décadas, la UCSF se ha hecho presen-
te en el medio académico santafesino y argentino, con pro-
puestas de base humanística y técnica, y el claro propósito de 
promover la vida humana en un sentido donde las ventajas 
materiales, conforme lo expresara Su Santidad Pío XII, sean 
administradas «bajo el impulso de una profunda y sincera cari-
dad cristiana». 

Alumnos realizando prácticas en el laboratorio de Edafología, ubicado 
en la sede de la UCSF. Archivo de la Universidad Católica de Santa Fe

Vista del laboratorio de Edafología instalado en la sede central de la UC-
SF. Archivo de la Universidad Católica de Santa Fe
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Políticas educativas, sociales y sanitarias 
progresivamente igualitarias

///

La salud pública 
y el sanitarismo 

en Santa Fe 
Jorge M. Taverna Irigoyen

Etapas de la organización sanitaria
Sin pretender entrar en un riguroso plano histórico, es inne-
gable reconocer que —dentro de las diversas etapas configu-
radoras de la organización sanitaria— la provincia de Santa 
Fe asumió a través de estructuras y decisiones propias los 
problemas inherentes a la salud de su población. Desde las 
primeras centurias de vida santafesina, la sanidad dependía 
íntegramente del Cabildo, tanto como, ante la creación del 
Virreinato del Río de la Plata y la consiguiente organización del 
Protomedicato de Buenos Aires derivó, hacia 1823, en el Pro-
tomedicato de la Provincia, con la designación de Manuel Ro-
dríguez y Sarmiento. Siete lustros más tarde, en 1858, la Ley 
del Protomedicato, dictada bajo la gobernación de Juan Pablo 
López (1792-1886), configuró no sólo la ratificación de una au-
toridad, deberes y atribuciones, sino la continuidad reglamen-
tada frente a las acciones de salud.

Los posteriores Consejos de Higiene, sancionados por ley 
diez años después, bajo el gobierno de Mariano Cabal (1820-
1885), encolumnaron normativamente al cuerpo médico de la 
provincia. Y ese hecho que se consolidó con los Tribunales de 
Medicina, uno en cada Consejo, y el posterior Consejo Gene-
ral de Higiene de 1887, de fecunda y prolongada labor, creado 
bajo el gobierno del Dr. José Gálvez (1851-1910).

En 1932, el gobierno del Dr. Luciano Molinas dictó la Ley 
2.287 de Sanidad que creaba la Dirección General de Higie-
ne, con un director nombrado por el Poder Ejecutivo. Esa línea 
permitió —con oportunos aportes del municipio de Santa Fe 
y de la ciudad de Rosario— concentrar programas y construc-
ciones sanitarias bajo un criterio unificador, sin significativos 
aportes nacionales —como bien lo destaca el historiador Fe-
derico Guillermo Cervera en su libro Historia de la Medicina en 
Santa Fe— salvo el importante aporte académico de la Univer-
sidad del Litoral y su Facultad de Medicina y Farmacia.

Una vida, una acción, un derrotero
En 1937 el Dr. Abelardo Irigoyen Freyre (1905-1950), joven 
médico santafesino especializado en otorrinolaringología, fue 
nombrado por el entonces gobernador de Santa Fe, Dr. Ma-

nuel María de Iriondo (1878-1958), director de Administración 
Sanitaria y Asistencia Pública de la provincia. En los dos años 
que cumplió su labor, tomó no sólo conocimiento general de la 
situación de la salud en la provincia, también amplió su visión 
respecto de todo lo que se podía encarar en pos de la concre-
ción de nuevos objetivos.

En 1939 asumió la presidencia de la Comisión de Hospi-
tales y Asociación Social, creada por la Ley 2.608. Y en 1940, 
con el mismo entusiasmo y una firme vocación, fue nombrado 
presidente del Departamento de Salud Pública de la provincia, 
actuación en la que lo acompañaron como vocales los Dres. 
Domingo Pujato, por la circunscripción norte, y Francisco Ja-
vier Pérez, por la sur. Fue en el cumplimiento de esas funcio-
nes que lo acompañó por primera vez el Dr. David Sevlever (en 
ese caso como secretario técnico), profesional que posterior-
mente tendrá un rol fundamental cuando asuma la faz minis-
terial de Salud Pública.

En el interregno de 1941, el Dr. Irigoyen Freyre revestirá el 
cargo de ministro de Instrucción Pública. Pero pocos meses 
después, durante la gobernación del Dr. Joaquín Argonz (1898-
1961), será designado ministro de Salud Pública y Trabajo de 
la provincia de Santa Fe, cartera a cuyo diseño y organización 
había contribuido a perfilar antes el propio facultativo. Hito 
fundamental en la medicina argentina, el Ministerio fue formal-
mente creado el 5 de julio de 1941, a través de la Ley 2.952.

Primer Ministerio de Salud del país
Eran tiempos de notable construcción social y gran sentido de 
apertura a nuevos desafíos. La obra que desarrollará Irigoyen 
desde su puesto de trabajo excederá todos los calificativos, 
pero reportará en sí todo un proceso de asumido futuro, con 
enfoques propios y, evidentemente, dentro de un claro perfil 
de asimilación investigativa. Desde ahí, Irigoyen Freyre no sólo 
aportaría lineamientos internacionales a su función, sino que 
además impulsaría el dictado de leyes sociales y hospitalarias 
de singular trascendencia.

Es justo reconocer que supo rodearse de importantes figu-
ras del sanitarismo, la higiene, la arquitectura hospitalaria y 
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los órdenes legislativos. Así, dentro de la sanidad alimentaria 
convocó al Dr. Jorge B. Mullor; para la planificación y organiza-
ción sanitaria, requirió el asesoramiento y colaboración del ya 
citado Dr. David Sevelever, así como del Dr. Vicente Fiori; en 
el aspecto de la salud mental, invitó al Dr. José Mira y López; 
en el plano de la construcción hospitalaria, fue llamado el Arq. 
Vladimiro Acosta. 

Los diarios de la época registraban la novedad con titula-
res tales como «Adquiere resonancia continental la creación 
del Ministerio de Salud Pública» o «Diarios y revistas del ex-
tranjero comentan la nueva obra de gobierno». La eferves-
cencia por cumplir nuevos objetivos sanitarios y desarrollar 
programas y estrategias totalmente innovadoras, no era óbice 
para que todos y cada uno de los pasos que se dieran carecie-
ra del correspondiente consenso y evaluación. Así, los prime-
ros Consejos Deontológicos cumplieron una función realmente 
decisiva, separando el aspecto en que éstos intervenían de 
las funciones correspondientes a los Consejos de Higiene.

Se construyeron 62 hospitales rurales, dentro de un es-
quema participativo y ejemplar en sus lineamientos. Asimismo, 
fueron construidos dos grandes hospitales centrales: el J. B. 
Iturraspe, en la capital de la provincia; y el Dr. Marcelino Freyre, 
en la ciudad de Rosario. Esas dos obras, ampliamente recono-
cidas luego por su eficaz distribución y su renovada conceptuali-
dad sanitaria, llenaron un vacío regional en la atención primaria. 
Pero, específicamente, la que alcanzará un volumen inesperado 
dentro de la gestión ministerial será la esfera de la salud men-
tal. Largamente postergada, la atención psiquiátrica habrá de 
impulsar la construcción de un gran hospital de la especialidad 
en la ciudad de Santa Fe y la Colonia Psiquiátrica de Oliveros.

De manera concurrente, se editaron importantes bibliogra-
fías respecto de la experiencia incorporada: no sólo el Código 
Bromatológico —del cual eran coautores los Dres. Mullor e 
Irigoyen Freyre—, sino los títulos Problemas de sanidad y de 

asistencia médico-social y La función del asistente social, en-
tre otros. Vale recordar, además, que el Dr. Mullor redactó las 
bases para un Código Bromatológico Nacional.

Una red hospitalaria
Toda esta red hospitalaria, a la que se sumaron los estableci-
mientos municipales y comunales transferidos en 1941 al Mi-
nisterio de Salud Pública, fue oportunamente concebida e im-
plementada dentro de una concepción sistémica. Este hecho, 
visionario sin duda, fue el que permitió no sólo que se ejercie-
ra en la provincia una medicina asistencial, sino también que 
se comenzaran a cumplir con énfasis los postulados de la me-
dicina preventiva. Una atención médica coordinada ubicó a la 
provincia de Santa Fe en un primer puesto dentro del país y la 
constituyó en auténtico ejemplo para Latinoamérica. Los nive-
les de complejidad fueron bien delimitados, así como la espe-
cialización con sus correspondientes sitios y equipos (valga 
resaltar a la Maternidad del Hospital Iturraspe, y la Sala 8 de 
Otorrinolaringología). Y en el régimen administrativo, la centra-
lización normativa y la descentralización ejecutiva contribuye-
ron a consolidar objetivos trazados. 

Cabe puntualizar que el sistema hospitalario fue construido 
con fondos especiales administrados autárquicamente por el 
Departamento de Salud Pública de la provincia. Esos fondos, 
provenientes de un empréstito de $ 5.000.000, fueron amorti-
zados íntegramente con el producido de la Lotería Provincial.

Es asimismo importante destacar que todo el proceso —pro-
gramación y ejecución de obras— demandó sólo cinco años, 
a contar desde la sanción de la Ley 2.608, del 4 de junio de 
1938 (una de las últimas obras concretadas fue, precisamente, 
la Colonia de Oliveros, habilitada el 4 de junio de 1943).

Inauguración de la Colonia de 
Alienados de Oliveros. De iz-
quierda a derecha se observa a
monseñor Antonio Caggiano, 
gobernador Manuel María de 
Iriondo (de traje blanco y bas-
tón), Abelardo Irigoyen Freyre 
(de traje oscuro) y David Sevle-
ver (de traje oscuro y anteojos).
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Nuevas acciones y programas
La medicina adquiría su debido protagonismo social y cada 
día se asumían nuevos roles a cumplir. El problema alimenta-
rio constituía de por sí un capítulo de enorme proyección e im-
portancia. Ése fue el trabajo que encaró con pasión el Dr. Jor-
ge Mullor, al diseñar, a más de un Código Bromatológico que 
ordenaba y sistematizaba el problema, la creación del primer 
Instituto de Bromatología del país en la provincia de Santa 
Fe. El saneamiento de los establecimientos elaboradores de 
alimentos y la consiguiente defensa de la sanidad alimentaria 
requirió, a más del citado instituto y sus correspondientes le-
yes, la existencia de un Departamento Químico Provincial que 
controlara fórmulas y materias. El Dr. Mullor no sólo redactó 
el Código Bromatológico con un rigor admirable, sino que ade-
más acompañó al Dr. Irigoyen Freyre en la defensa del mismo 
ante la Cámara de Diputados, con vehemencia y sobrada ca-
pacidad. Esas horas de lucha, de incomprensión y de avatares 
burocráticos, sirvieron no obstante para ratificar la imperiosi-
dad de implementar las nuevas normas.

Vinculado con la Federación Médica de la provincia, el Dr. 
Mullor contó en su gestión con el apoyo de sus dirigentes, los 
Dres. Juan Lazarte y Carlos A. Borruat. De esa lucha dará tes-
timonio el Diario de Sesiones de la época (cabe poner énfasis 
en el hecho de que recién hacia septiembre de 1950 comenzó 
a tratarse en las Cámaras la necesidad impostergable de san-
cionar el instrumento legal que facultara la imposición de un 
Código Bromatológico Nacional, materia en la que la provincia 
de Santa Fe fue pionera).

La implantación de la ley de Bromatología generó numero-
sos conflictos: desde multas a clausuras de establecimientos 
(conducta, esta última, avalada por el ministro Irigoyen Freyre), 
hechos que en ocasiones derivaron en pleitos y reclamos ante 
la misma investidura presidencial, en época del Dr. Ramón 
Castillo. Sin embargo, aquellos modernos Quijotes continua-
ron firmes, conscientes de que —en casos como el de la pas-
teurización de la leche— con un solo antecedente, el de Nueva 
York, en 1927 —eran pioneros en el mundo. Así, la Ley 2.998 
contribuyó a formar una conciencia sanitaria no sólo en el 
consumidor, sino también en el industrial y el comerciante en 
alimentos, configurando un beneficio económico y moral.

Con posterioridad, el código en cuestión fue considerado 
por ilustres bromatólogos y hombres de ciencia uno de los 
más completos del mundo en esa materia. Durante años, su 
aplicación fue severa en todos los rubros y las inspecciones, 
registros, inhabilitaciones y multas constituyeron un aval ejem-
plar de protección a la comunidad. Todavía se suele recordar 
que, a lo largo de varios lustros, no fue permitida la comercia-
lización en la provincia de una popular bebida a base de coca, 
por no revelar sus productores los componentes de la fórmula.

Primera Escuela Universitaria de Enfermería
En el marco de ese proceso renovador, en 1940 el Dr. Irigoyen 
Freyre inició los contactos para crear en la provincia una Es-
cuela de Enfermería. A ese efecto sirvió de ejemplo la Escuela 
de Nurses que, desde 1937, funcionaba en Tartagal, provincia 
de Salta, por impulso de la Standard Oil Company de Argenti-
na (establecimiento que veinte años después se trasladaría a 
Buenos Aires para funcionar en el Hospital Británico). 

Así fue creada la Primera Escuela de Nurses en la ciudad 
de Rosario, dependiente de la Universidad Nacional del Litoral, 
unidad académica que comenzó a funcionar activamente en 
1944. Y en 1948 se uniformó como Escuela Provincial de En-
fermería «Dr. Marcelino Freyre», que habría de desarrollar una 
activa labor en la región.

Como un apéndice, en 1950 se creó la Escuela de Enfer-
mería de Rufino, Santa Fe. Posteriormente, fuera del nivel 
universitario, en 1966 se estructuró dentro del Ministerio de 
Bienestar Social de la provincia, la Escuela Superior de Enfer-
mería de Santa Fe, ubicada en la ciudad capital, de la que en 
poco más de medio siglo de vida han salido varios miles de 
diplomadas en Enfermería.

Dentro del activo campo de nuevas realizaciones en el 
ámbito universitario, en 1946 se creó en la ciudad de Santa 
Fe la Escuela Superior de Sanidad (ESS), destinada a la pre-
paración de técnicos en Medicina Preventiva. Inició su tarea 
formativa con cursos para médicos higienistas y doctores en 
Higiene. Posteriormente, con gran prestigio nacional, la Escue-
la Superior de Sanidad de Santa Fe realizó cursos de posgrado 
en Saneamiento, Administración Hospitalaria, Higiene y Segu-
ridad Industrial. De sus aulas salieron hacia Latinoamérica y 

El gobernador Manuel María de Iriondo visitando obras, acompañado por 
Abelardo Irigoyen Freyre, el Dr. David Sevlever y el diputado Luis di Filippo.

Abelardo Irigoyen Freyre. 
Archivo El Litoral

Manuel María de Iriondo, gober-
nador de Santa Fe. Colección 
Peña. Archivo El Litoral
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el mundo varias generaciones de técnicos de Estadísticas en 
Salud, tanto como de las anteriores ramas citadas.

Continuidad de leyes, programas y 
reglamentaciones
En 1946 serán separadas del Ministerio de Salud Pública 
las funciones relativas al trabajo. Asimismo, por Ley 3.139 
se creará la Secretaría de Bienestar y Seguridad Social. Tres 
años después, dicha secretaría se fusionará con el Ministerio 
de Salud, que por Ley 3.489 del 4 de junio de 1949, bajo la 
gobernación de Juan H. Caesar, pasará a llamarse Ministerio 
de Salud Pública y Bienestar Social. Como lo han destaca-
do sanitaristas e historiadores, esa medida significó un gran 
avance respecto de la concepción de la salud como compo-
nente social ineludible para el bienestar de un pueblo.

Puede resultar de interés consignar que la acción de los 
365 municipios y comunas de la provincia contaron, desde la 
creación del ministerio, con un permanente apoyo, y con un 
organismo rector en lo que a medidas profilácticas, atención 
primaria de la salud y aplicación de reglamentaciones en la 
materia, refiere.

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social de la Pro-
vincia de Santa Fe, más allá del rango ministerial en sí, planifi-
có y programó con eficacia y sentido de oportunidad, promovió 
el dictado de leyes y ordenanzas de salud, incentivó la investi-
gación, creó nuevas estructuras en las áreas de prevención de 

grandes luchas sanitarias (tuberculosis, lepra, rabia, enferme-
dades de transmisión sexual); ejerció, en fin, el control, y llevó 
a cabo la evaluación estadística de las diversas patologías y 
epidemias.

Es importante, asimismo, puntualizar que la provincia de 
Santa Fe fue la primera (y durante muchos años la única pro-
vincia argentina) que reglamentó las profesiones de nivel uni-
versitario vinculadas con la sanidad. Marcando rumbos en el 
plano nacional, Santa Fe tuvo, a partir de 1950, la Ley 3.950, 
que dispuso la creación de los Colegios Profesionales del Arte 
de Curar. Uno por cada profesión, el gobierno delegó en esos 
cuerpos la responsabilidad de llevar el registro de la matrícula 
profesional, combatir la práctica ilegal, otorgar títulos de espe-
cialistas, autorizar y registrar los oficios y comercios ligados a 
la sanidad, aplicar el Código de Ética y fijar los aranceles pro-
fesionales, entre otros menesteres.

A manera de complemento, la Ley 4.144 de 1951 creó el 
cuerpo legal que estableció el escalafón de los profesiona-
les universitarios de la sanidad, en tanto que el decreto-ley 
13.235 de 1958, que dio origen a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de los Profesionales del Arte de Curar de la provin-
cia, ubicó también a Santa Fe en un plano jerárquico, como 
precursora indiscutible, dentro del país, en materia de políti-
cas y acciones de la salud.

Portada de la publicación de Abelardo Irigo-
yen Freyre, 1944. Imprenta de la Universi-
dad Nacional del Litoral. Biblioteca Pedagó-
gica y Popular Domingo F. Sarmiento

Maqueta de la sala 8, Hospital Iturraspe, Otorrinolaringología y Broncoeso-
fagología. Gobierno de Manuel M. de Iriondo, Abelardo Irigoyen Freyre, 
ministro de Salud.

Ex Hospital Marcelino Freyre, ahora Pami 2, situado en calle Olive 1159, 
de Rosario. Archivo El Litoral

Jorge B. Mullor, rector de la 
Universidad Nacional del Lito-
ral y coautor del Código Bro-
matológico. Archivo El Litoral
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Innovaciones culturales 
y científicas

///

Precursores y 
artistas viajeros

 
Jorge M. Taverna Irigoyen

Santa Fe reconoce una tradición artística cuyos orígenes po-
drían remontarse a las expresiones indígenas posteriores a la 
Colonia. Artesanías mocovíes emergerían entonces en su can-
dorosa primitividad, sumadas a ciertos testimonios un tanto 
híbridos de imágenes influenciadas: ya sea a través de los 
aportes jesuíticos y del Alto Perú, como de los europeos, fun-
damentalmente hispánicos. La iconografía de carácter religio-
so asumiría, pues, muchos de los más importantes capítulos 
iniciales a través del barroco y sus derivaciones americanas. 
Pintores, arquitectos y artesanos anónimos volcaron sus expre-
siones nativas en esta nueva fuente, de la cual quedan obras 
de singular valor artístico e innegable poder emotivo. 

Pero a más de esas escuelas mestizas de caudaloso men-
saje y tras un paréntesis de casi dos siglos, cabría configurar 
otros hitos de singular importancia, sin dejar de destacar, por 
ejemplo, la presencia del padre Florian Paucke en las reduccio-
nes jesuíticas de la costa santafesina, que ha sido vastamente 
estudiada y valorada por teóricos diversos. Sin embargo, a me-
diados del siglo XVIII, la figura de Francisco Javier de la Rosa, 
llamado «El ermitaño», ocupó un lugar significativo en la ciudad 
de Garay. Su obra magnífica, concretada no sólo en los muros, 
el altar, los techos y el retablo tallado dedicados a la Virgen de 
Guadalupe en su famoso Santuario, sino también en sus pintu-
ras, medallones y textos ilustrados, dan cuenta de una auténti-
ca sensibilidad artística.

Autodidacta como pintor, De la Rosa trabajó el óleo con una 
visión primitiva, planista, de singular gracia. Obras como «Vi-
das de santos y anacoretas» evidencian, según Horacio Caillet-
Bois, el conocimiento que del arte y de las cosas de México 
tenía Francisco Javier de la Rosa, apreciación confirmada con 
su devoción por la Virgen mexicana. Del conjunto de sus obras 
sólo se conserva en el Museo Histórico Provincial el lienzo de 
los 33 anacoretas, y —hasta hace unos años— en el Museo de 
la Iglesia de San Francisco, el autorretrato pintado en 1780. 
El padre Guillermo Furlong conceptúa que en De la Rosa hay 
ingenuidad, hay expresividad, pero no hay garra. Su contempo-
ráneo Paucke, que en regiones más norteñas trabajó con los 
mocovíes, tampoco era un artista, pero su primitivismo en el 

manejo del pincel —aunque al margen de las reglas del arte— 
es manifiestamente superior. 

Salvando otras fuentes de interés en mérito a la síntesis, ca-
be apuntar que hacia 1634 pasó por Santa Fe otro jesuita sin-
gular dentro del campo artístico: el hermano Luis Berger, quien 
había nacido en Abbeville, Francia, e ingresado a la Compañía 
de Jesús en 1614. Dos años después arribó a América, donde 
concretó su deseo de enseñar música a los indígenas y pintar 
cuadros y retablos, propósito que cumplió tanto en Buenos Ai-
res, como en Córdoba y en las misiones de San Ignacio. Preci-
samente para arribar a este último destino habría de pasar por 
Santa Fe La Vieja. Y allí sería el autor del cuadro de Nuestra Se-
ñora de los Milagros, que hoy está en el altar mayor de la Igle-
sia de los Jesuitas, y que ha tenido un par de restauraciones.

La pintura, de 1,33 de alto por 0,95 de ancho, es una ima-
gen de la Inmaculada Concepción, inspirada quizá en un texto 
del Apocalipsis y bajo un tratamiento flamenco, entre oros y 
un contrastante fondo oscuro. El citado Furlong lo considera el 
óleo más antiguo pintado y conservado en estas tierras del sur 
continental, criterio compartido por otros estudiosos.

Precursores y artistas viajeros
Como otras provincias del centro del país, hacia mediados del 
siglo XIX Santa Fe comenzó a recibir alborozada la llegada de 
los primeros pintores, dibujantes y grabadores extranjeros. En 
1830 llegó el francés Carlos Enrique Pellegrini (1800-1875), 
quien por primera vez, con seguro oficio de retratista, iluminó 
los rostros y portes del Brigadier Gral. Estanislao López, su 
esposa Josefa Rodríguez del Fresno, el Gral. Pascual Echagüe 
y su consorte, Manuela Puig de Echagüe, así como del proto-
médico Manuel Rodríguez, obras que se conservan, salvo las 
de los dos gobernadores, en los museos Histórico Provincial de 
Santa Fe y del Convento de los Padres Franciscanos. Y son las 
únicas pinturas de Pellegrini auténticas que se registran en el 
país, fuera de sus acuarelas, dibujos y litografías. Este concep-
to lo reiteró en diversas oportunidades, a quien esto escribe, el 
Dr. Bonifacio del Carril, estudioso de la iconografía americana. 

Hacia 1847 arribó a Santa Fe otro francés, Félix Revol 
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(1821-1867), quien trabajará aquí y luego seguirá hacia el no-
roeste, itinerario que lo haría recalar en Córdoba para luego 
instalarse en Tucumán. En esta ciudad realizó varios cuadros 
y altares sagrados para la Iglesia Matriz. A él se le atribuyen la 
Sagrada Familia y el lienzo de La Reunión de todos los Santos, 
que remata el altar mayor. Pero de su obra sobresalen parti-
cularmente dos pinturas de tamaño mayor, sumamente origi-
nales: los retratos ecuestres del Gral. Pascual Echagüe —que 
se conserva en el Museo Histórico Provincial de Santa Fe— y 
del Cnel. Martín Santa Coloma, que atesora el Museo Histórico 
Nacional. Asimismo, durante su residencia santafesina, Revol 
también plasmó en lienzos las imágenes de los esposos Aldao, 
de Guillermo Olivar y de José Galisteo y su esposa. 

Otra visita altamente significativa a Santa Fe fue la de Prili-
diano Pueyrredón (1823-1873). Entre otras damas de la época, 
posaron para su pincel María Josefa, hija del Cnel. Rosendo 
Fraga y Ventura Coll y Diez de Andino, de digna planta. Pasaron 
por Santa Fe, con desigual fortuna en los pedidos de la socie-
dad, otras promisorias figuras europeas que se enrolaban —en 
casos— entre los artistas viajeros, en tanto que otros han sido 
ubicados como precursores del arte argentino. 

No es claro, por ejemplo, el protagonismo de Juan Manuel 
Blanes (1830-1901), el pintor protegido de Urquiza. Otro ar-
tista, el suizo Hipólito Bacle (1794-1838) —que estuvo preso 
en Santa Fe por una revuelta en torno a las aduanas de Ro-
sas, y a quien se culpó de ser portador de una carta del pre-
sidente de Chile a Rivadavia— dibujó fajas de premios para el 
Instituto Jurídico de los Padres Jesuitas. En 1852, Amadeo 
Gras (1805-1871) pintó el retrato del gobernador Juan Pablo 
López, hermano de Estanislao, a quien sucedió. Y como era 
habitual en esa época, cumplió tareas de decorador, orna-
mentando las salas donde funcionó el Congreso. Es importan-
te consignar que no se alejó de la provincia, instalándose en 

Rosario entre 1859 y 1863, donde puso un taller. 
En poco más de una década posterior —primordialmente 

entre 1848 y 1859— pasaron por Santa Fe, el P. Mousse, quien 
dibujó el Patio de los Naranjos, la Iglesia de los Jesuitas y rin-
cones de la urbe naciente; el español Vicente Nicolás Cotanda, 
maestro de Cesáreo Bernaldo de Quirós, y Augusto Juan Fusilier. 

Cabe apuntar que la mayor parte de las grandes figuras 
recalaron temporariamente en la ciudad, tanto como las estan-
cias paralelas que cumplieran en Buenos Aires o en un par de 
capitales de provincias: Tucumán y Córdoba, por ejemplo. En 
cambio no llegaron Rugendas, Pallière, Essex Vidal, D’Hastrel, 
pero el medio demostró una temprana receptividad y cierta exi-
gencia hacia las expresiones estéticas.

Las expresiones autóctonas
Justo es destacar, sin embargo, que ya en 1823 —antes de 
la llegada de los primeros artistas viajeros— fray Francisco 
de Paula Castañeda había fundado una iglesia y escuela en 
San José del Rincón, a pocas leguas de la ciudad. Castañeda 

—aquel incansable batallador a quien llamaban «el de la san-
ta furia»— solicitó y obtuvo del gobernador de Santa Fe, Gral. 
Estanislao López, la autorización para levantar la primera Es-
cuela de Dibujo existente hacia la época. Para su criterio, una 
nación que aprendiera a dibujar como se aprende a escribir, 
muy pronto superaría a las otras en materia de gusto. Y todo 
eso no era sino continuidad de la experiencia tomada por él 
mismo en 1815 en el Convento de la Recolección —hoy Reco-
leta—, que tuvo significativa fortuna al prolongarse en la cáte-
dra de la Universidad y constituye el antecedente directo más 
importante de la enseñanza artística en el país.

Sin embargo, la simiente arrojada al surco rinconero no 
fructificó de inmediato, pero la visionaria aventura del padre 
Castañeda marcó una línea que resultará paradigmática en la 

Rey Josia, de Sor Josefa Díaz y Clucellas. Iglesia del Carmen, 
Santa Fe.

«Serpiente que los españoles llaman ampalaga, y los indios, matio». 
Florian Paucke, Hacia allá y para acá, Espacio Santafesino Ediciones, 2010.
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historia del arte santafesino: la de aprender enseñando (re-
cuérdese que en 1799 se abrió la Escuela de Dibujo propugna-
da por Manuel Belgrano, la que no obstante tener claros con-
tenidos y perfiles de instrucción fue cerrada el 28 de mayo de 
1802, suprimiéndosela por Real Cédula con el argumento de 
economías a causa de la guerra con Gran Bretaña. Belgrano in-
tentará reabrirla con posterioridad en dos oportunidades, aun-
que sin resultados, por haber sido considerada en ese tiempo 
como un mero lujo). 

En la ciudad de Rosario, la enseñanza artística se inició en 
establecimientos privados, de nivel medio, como el de M. Du-
rand Savoyat (1860), conocido con el nombre de Escuela del 
Progreso. Allí dictaba la cátedra de dibujo y pintura, según lo 
destaca el investigador Adolfo Luis Ribera, don Antonio Casa-
nova. Sin embargo, fue importante para los rosarinos la crea-
ción del Liceo y Escuela de Artes y Oficios que, en 1863, inau-
guró el entonces presidente Bartolomé Mitre. Años más tarde, 
en el Colegio Santa Rosa, creado por el padre Milciades Echa-
güe (1871), el italiano José Pierotti estuvo a cargo de las cáte-
dras de dibujo ornamental, escultura en mármol y en madera. 

Después de la etapa de pintores y litógrafos que fugazmente 
pasaron por Santa Fe, hacia 1868 se produjo la radicación defi-
nitiva del primer artista, Héctor Facino (1829-1890), nacido en 
Parma, Italia, quien abandonó en su tierra natal los estudios de 
abogacía para sumarse a las huestes de Garibaldi. En este me-
dio, a la par de su propia labor creativa, cumplió una noble tarea 
formativa en la única Academia de Dibujo y Pintura del Colegio 
de los Jesuitas. De su pincel quedan dos grandes óleos atribui-
dos: un naufragio y una escena del Purgatorio en la entrada de 
la iglesia de Ntra. Señora del Carmen. Un retrato de Estanislao 
López y otro de Simón Bolívar, de su indiscutible autoría, consti-
tuyen otros testimonios de su quehacer artístico. Se lo destaca 
como un pintor original, con dominio técnico reconocible. 

Varios discípulos de Facino adquirieron cierto renombre, pe-
ro en forma particular, Sor Josefa Díaz y Clucellas (1852-1917) 
fue quien más se destacó no sólo por escenas religiosas, com-
posiciones de costumbre y naturalezas muertas. El gran teóri-
co Julio Payró la ubicó en su libro «23 pintores de la Argentina», 
al lado de figuras del relieve nacional de Carlos Morel —primer 
pintor argentino—, Cándido López, Fernando García del Molino, 
Augusto Monvoisin. Luego, en 1871, la Asamblea de Represen-
tantes de la provincia distinguió a la protopintora santafesina 
otorgándole una medalla de oro por su condición de retratista 
al pincel y en honor a su talento. 

Santa Fe se ubicó así tempranamente en un digno plano de 
representatividad artística. No sólo comenzaron a generarse 
acciones y ciertos movimientos, sino a más, lo que es tanto o 
más importante, se inició la formación de cierto gusto artístico 
entre las clases más altas, propendiéndose al estudio y el culti-
vo de preceptivas estéticas. Ciertas prédicas que un par de dé-
cadas después hará el gran educador que fue Domingo Fausti-
no Sarmiento en este específico campo, contribuirán asimismo 
a reforzar conductas y cambios socioculturales.

La etapa de las academias
Entre fines del siglo XIX y comienzos del XX, la ciudad asistió a 
un interesante movimiento de artistas, algunos de los cuales 
recalaron transitoriamente y otras asentaron aquí en forma de-
finitiva sus sueños y esperanzas. El español Juan Manera arri-
bó en 1885; el italiano Ludovico Paganini, en 1890; José María 
D’Annunzio, en 1892; Lorenzo Baroni y Nazareno Orlandi (quien 
decoró las cúpulas del Teatro Municipal de Santa Fe, del Teatro 
Colón de Rosario y del Rivera Indarte de Córdoba, entre otros), 
en 1904; Juan Ragazzini, en 1905; Cipriano Ceppi y Pablo Pe-
llegrini, en 1906; Juan Cingolani, en 1909; Francisco Marinaro, 
en 1910; el español Salvador Cabedo, en 1911. Individualmen-

Estampa de San Pablo, de Francisco Javier de la Rosa. 
Archivo El Litoral

Pascual Echagüe a caballo, de Félix Revol. Museo Histórico Diez de Andino. 
Archivo El Litoral
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te, y en conjunto, imprimieron en el medio sus personalidades 
creadoras, dejando registros de su quehacer en edificios pú-
blicos y privados, iglesias, retratos de familias, talleres. Varios 
fundaron academias que contribuyeron a formar generaciones 
jóvenes en el conocimiento de técnicas, disciplinas y otros so-
portes artísticos. D’Annunzio fundó la suya en 1907, Reinares 
lo hizo al año siguiente; pero lo que es fundamental reconocer, 
por encima de esos hitos, y del que conformará oportunamen-
te el gran Cingolani, es el entusiasmo con que educadores y 
educandos arquitecturaron el andamiaje de estas primeras 
academias santafesinas: un entusiasmo ejemplar, que no sólo 
cundió en los diversos medios sociales y culturales de la época, 
sino que aun fue efectivo caldo de cultivo para otras especula-
ciones artísticas a nivel oficial.

Juan Cingolani (1859-1932) fue el artista que sobresalió, no 
sólo por su formación sino por su noble actividad desplegada 
en la capital provincial, a poco de su radicación en el país. Re-
cibido en la Academia de Bellas Artes de Perugia, instaló su 
taller en el Palacio de San Juan de Letrán, en Roma. Trabajó en 
las galerías y museos de los Palacios Apostólicos, siendo muy 
valorado por el Papa León XIII, que lo honrara con su amistad, 
por su habilidad como restaurador. Así, en años febriles, en 
Italia sus pinceles trabajaron en los apartamentos Borgia, en 
la Cámara Rafael, en la Biblioteca del Vaticano y en la Capilla 
Sancta Sanctorum de la Escuela Santa Rosa de Roma.

Numerosas obras de creación propia y otras tareas en la 
península no fueron óbice para que a los 50 años, por motivos 
familiares, se radicara en Santa Fe.

Los frescos renacentistas de la Basílica de Nuestra Señora 
del Carmen y su ornamentación general, concebida en colabo-
ración con Francisco Marinaro, es un capolavoro al que caben 
sumar, entre numerosas pinturas y frescos, retratos y compo-

siciones históricas, las obras de los camarines de la iglesia 
de Guadalupe y los medallones del templo de Santo Domingo 
y de San Francisco de nuestra ciudad. El cuadro del «Sudor 
Milagroso», ubicado en el Santuario de Ntra. Señora de los 
Milagros, donde aparecen más de treinta figuras de tamaño 
natural y transparentado realismo, revela una etapa de menor 
sujeción clasicista. 

¿Qué ocurría en la otra gran ciudad del sur, en la portuaria 
Rosario, hacia comienzos del pasado siglo? Con un naciente y 
poderoso movimiento económico, recalaron allí decoradores y 
escultores, artesanos y fileteros. Luis Levoni, prestigioso arte-
sano, se asoció con Domingo Fontana y enfrentó, entre otras, 
las decoraciones del Palacio de Justicia, de los teatros El Círcu-
lo y Colón, del antiguo Club Social. Hoteles y residencias, institu-
ciones y edificios oficiales, recibieron la destreza de escenógra-
fos, estucadores y pintores como Carlos Gratti, Carlos Righetti, 
José Carmagnani, el ya citado Nazareno Orlandi, Julio Gatti, pin-
tor de la bóveda de la Catedral juntamente con Stella, también 
vitralista, y Ragazzini, entre otros. 

En Rosario, las primeras academias y sus consiguientes 
maestros fueron, entre otras, las de Salvador Zaino (1898-
1942); Mateo Casella, cuya academia —llamada Instituto de 
Bellas Artes Domenico Morelli— fue fundada en 1906; la de 
Ferruccio Pagni; las del español Pedro Blanqué (1849-1928), el 
catalán Eugenio Fornells (1882-1959) y maestros como Fernan-
do Gaspary (1877-1954), que estimularon el medio. Medio que, 
como lo destaca Isidoro Slullitel en su Cronología del arte en 
Rosario, la ciudad no era otra cosa que una aldea, y no existía 
lo que con propiedad pudiera llamarse actividad artística.

Eusebia Rodríguez de Rosas, de Amadeo Gras. 
Museo Histórico Provincial «Dr. Julio Marc»

Retrato de Simón Bolívar, de Héctor Facino. 
Museo Histórico Diez de Andino
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los valores nacientes 

y su proyección 
nacional 

Jorge M. Taverna Irigoyen

Las primeras generaciones 
La primera generación —traspuesta la línea de maestros— se 
fue insinuando con nombres como los de Ludovico Paganini, 
Héctor Lauría, Juan Mula, Virginio Pozzi. A los que se sumaron 
progresivamente José García Bañón, Domingo Carriéres, Mau-
ricio Grewell. Artistas que vivieron su región y que, por sobre 
la figura o la composición de interior, se inclinaron por el río, 
por la llanura, por las gentes que los habitaban. Esto que ya 
aparece tempranamente, se reforzará en las siguientes gene-
raciones de artistas del Litoral: la tierra como fuerza, como 
substractum expresivo, como ligazón sensorial y sensitiva; y 
las aguas del río, la imponencia del Paraná, en el registro de is-
las y de cielos que convocan por su hondo poder simbólico, su 
dramatismo y su fuerza renovada. Lo telúrico, pues, constituye 
algo más que un arte retiniano desde lo temático puro, para 
alcanzar su inesperada universalidad. 

La segunda generación estuvo integrada, a partir de la 
década de 1940, por figuras que impulsaron otro espectro 
expresivo, otros lenguajes, otra conceptualidad, sin desvir-
tuar el entorno geográfico. Enrique Estrada Bello (1893-1964), 
Francisco C. Puccinelli (1905-1986), César Fernández Navarro 
(1909-1993), José Domenichini (1903-1989), Raúl Schurjin 
(1907-1983), César López Claro (1912-2005), Ricardo Supisi-
che (1912-1992), Matías Molinas (1911-1987), Ernesto Ferto-
nani (1920-1997), Lausen Freyre Beñatena (1913-1998) , Julio 
Lammertyn (1905-1980), Roberto López Carnelli (1915-1981), 
Juan Sol (1887-1987). 

En la gran ciudad del sur, la primera generación inscribió 
nombres de la veteranía de Salvador Zaino (1898-1942), En-
rique Munné (1880-1949), César Augusto Caggiano (1894-
1954). Gustavo Cochet (1894-1970), Manuel Musto (1893-
1940), Augusto Schiavoni (1893-1942), Santiago Minturn 

Zerva (1896-1964), Domingo Candia (1896-1976), Nicolás 
Melfi (1897-1948), Alfredo Guido (1892-1967), Tito Benvenuto 
(1886-1957), Emilia Bertolé (1898-1949), Luis Ouvrard (1899-
1992), Alberto Pedrotti (1898-1986), Julio Vanzo (1901-1990), 
Domingo Garrone (1908-1951), Anselmo Piccoli (1914-1998). 
En una segunda generación sobresalieron Leónidas Gambar-
tes (1909-1963), Carlos Enrique Uriarte (1920-1995), Fran-
cisco García Carrera (1914-1976 ), Juan Grela (1914- 1992), 
Oscar Herrero Miranda (1918- 1968), Hugo Ottmann (1920-
1998), Froilán Ludueña (1913-1959), entre muchos más. 

En escultura, como integrantes de las dos primeras gene-
raciones, sobresalieron Baldomero Banús, Serafín Marzal, Jo-
sé Sedlacek, Miroslav Bardonek, Wenceslao Sedlacek, Juana 
Piccoli —en el centro de la provincia—, y Luis Fontana, Nicolás 
Antonio de San Luis, Herminio Blotta, Eduardo Barnes, Osvaldo 
Traficante, Mauro Kunst, Luis Riva, Marta Bugnone —en el sur.

 Las instituciones oficiales de arte 
A comienzos de la década del ‘20 y mediados de la del ‘30 
se produjeron en la provincia dos hechos significativos. En la 
ciudad de Santa Fe, Martín Rodríguez Galisteo emprendió con 
espíritu visionario un compromiso con las artes, levantando 
frente a la plaza Pringles y a la Legislatura Provincial, una gran 
arquitectura con varias salas —destinada a la cultura de la 
ciudad y específicamente a museo— en memoria de su madre, 
Rosa Galisteo de Rodríguez. La construcción —donada a la pro-
vincia— adicionada a un conjunto de obras de su pertenencia, 
abrió las puertas de la nueva pinacoteca en mayo de 1922.

En la ciudad de Rosario, en el llamado Parque Indepen-
dencia, la familia Castagnino planificó y posteriormente hizo 
construir por el Arq. Hilarión Hernández Larguía un edificio 
destinado exclusivamente a museo (continuidad del ex Museo 
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Municipal creado en enero de 1929), con donación de obras 
europeas de su colección, en memoria de su ascendiente Juan 
B. Castagnino. La inauguración se produjo en 1937, exhibién-
dose en la oportunidad el acervo donado: pinturas y grabados 
del Greco, Goya, Tiziano, Ribera, Valdés Leal, Veronese, David, 
Magnasco.

Ambos centros museológicos, primeros en su tipo en el país 
por haber sido construidos especialmente para el fin de exhibir 
y difundir arte, marcaron desde su inicio una labor destacada 
y selectiva en sus programaciones. Ambos reunieron patrimo-
nios importantísimos y generaron movimientos de premios, 
salones y estímulos becarios, a más de la labor específica de 
muestras individuales y colectivas de grandes artistas naciona-
les y del exterior. 

Los Salones Nacionales de Santa Fe, con casi noventa edi-
ciones cumplidas, marcaron un hito de ejemplaridad en el país. 
Otro tanto ocurrió luego con los Salones Municipales del Litoral 
y Centro, promovidos desde el Museo Municipal de Artes Vi-
suales, ideado en 1936 por el intendente Manuel Menchaca y 
proyectado finalmente en 1940 por el concejal Edmundo Blan-
co Boeri. Ése fue un año clave, ya que después de gestiones 
iniciadas tres años antes por el escultor Luis Falcini, se creó la 
Escuela Provincial de Bellas Artes de Santa Fe, bajo la visión 
del Prof. Mantovani (cuyo nombre ostentará, a posteriori el 
establecimiento educativo). En esa casa enseñaron, en la pri-
mera época, el citado Falcini, Casas Ocampo, Schurjin, Cochet, 
Sergi, Planas Casas. 

En Rosario, también a mediados de la década de los cua-
renta se fundó la Escuela Provincial de Artes Visuales Manuel 
Belgrano, en la que enseñó escultura Lucio Fontana. En 1951, 
la Escuela Universitaria de Artes Plásticas, creada como un 
profesorado de música y dibujo, fue convertida por Angel Guido 

en la Escuela Superior de Bellas Artes, dependiente de la Uni-
versidad Nacional del Litoral. Posteriormente, sufrió reestructu-
raciones diversas. 

Tanto la ciudad de Santa Fe, que tuvo la creación de la Es-
cuela Municipal de Diseño y Artes Visuales (segunda en su tipo, 
en lo que a diseño refiere, dentro del país), como la de Rosario, 
con la Escuela Municipal de Bellas Artes, desplegaron y conti-
núan desplegando en este área oficial actividades programá-
ticas desde hace casi cinco décadas, con talleres de diversas 
disciplinas artísticas. 

Cabe recordar, asimismo, que la Asociación de Plásticos 
Santafesinos (APS), que se fundó en 1927, es la más antigua 
del país entre las que continúan en actividad. Posee sede pro-
pia, un museo regional y organiza salones y premios anuales, 
convocando a sus asociados y artistas de la región.  

Dos figuras internacionales 
La provincia fue, desde la ciudad de Rosario, impulsora de dos 
grandes figuras del arte argentino que alcanzaron notoriedad y 
relieve internacionales. Lucio Fontana (1899-1968), hijo del ya 
citado artista marmolero y de arte funerario, participó en 1926 
en el Salón Nexus de Rosario, su ciudad natal. En 1930 realizó 
su primera exposición en Milán y concurrió a la Bienal de Ve-
necia. Después de estudiar en la Academia de Brera, adhirió al 
grupo de Abstractos Italianos. Y desde ahí, sin abandonar nun-
ca la Argentina, participó de las Trienales de Milán y fundó el 
movimiento Espacialista, con varios «Manifiestos» producidos a 
partir de 1950. Su arte se expandió por Europa, recibiendo los 
más importantes galardones y reconocimientos. No obstante, 
continuó ligado afectiva y artísticamente con su provincia. Ob-
tuvo los primeros premios en los salones de Santa Fe (1941) 
y Rosario (1943); y el premio Palanza de la ANBA en 1950. La 

«Contraste», de Ludovico Paganini, óleo de 0,50 x 0,60 cm. Museo Municipal de Artes 
Visuales Sor Josefa Díaz y Clucellas

«Paisaje serrano», óleo de Gustavo Cochet.

«Litoral», óleo de Leónidas Gambartes. Museo Provincial de Bellas Artes 
«Rosa Galisteo de Rodríguez»
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figura de Lucio Fontana fue una de las más relevantes del arte 
no figurativo, lumínico y escultórico del siglo XX. 

El otro artista a destacar es Antonio Berni ( (1905-1981). 
Pintor, dibujante, grabador, escultor, desde la Mutualidad de 
Artistas y Estudiantes Rosarinos proyectó su obra y su acción 
mediante un arte comprometido, opción enfatizada con la visi-
ta a esa ciudad del mexicano David Alfaro Siqueiros. Discípulo 
en París de André Lothe y Othon Friecsz, realizó muestras indi-
viduales en su país, Uruguay, Brasil, Cuba, Venezuela, EE.UU., 
Francia, Alemania, Rusia. Sus personajes Juanito Laguna y 
Ramona Montiel —niño cartonero, uno y prostituta de villa de 
emergencia, la otra—, merecieron en la Bienal de Venecia de 
1962 el Gran Premio de Grabado, hecho que lo catapultó a la 
arena internacional.

Primer Premio del Salón de Santa Fe en 1941, Berni mere-
ció distinciones en Cracovia, Yugoslavia y en numerosos países 
latinoamericanos. En 1979, la Academia Nacional de Bellas 
Artes lo incorporó como académico de número. La provincia 
se honra con estos dos grandes creadores que marcaron, ade-
más de una conducta y un formidable espíritu creativo, toda 
una continuidad en la búsqueda de nuevos lenguajes. 

La proyección del arte santafesino fue significativa y alcan-
zó, a partir de la segunda mitad del siglo XX, un relieve indis-
cutible. C. Córdova Iturburu privilegia, dentro del movimiento 
nacional, el eje Santa Fe-Rosario. Entre críticos y teóricos se 
coincide en destacar la fuerza de corrientes y lenguajes del de-
nominado arte del Litoral, dentro del cual la provincia de San-
ta Fe constituye una auténtica cabeza propulsora. De manera 
coincidente, los artistas santafesinos asumieron su rol de dar 
testimonio, promover agrupaciones, generar tendencias e in-
sertarse con mayor decisión en el marco integrador del país.  

Un monumento excepcional
Dentro de los motivos artísticos que mueven a orgullo a la 
provincia de Santa Fe, figura el gran Monumento Histórico Na-
cional a la Bandera, emplazado en la ciudad de Rosario, fren-
te a las barrancas del Paraná, donde se acepta que Manuel 
Belgrano enarbolara por primera vez la insignia patria. Es el 
monumento alegórico más importante del país y uno de los 
más descollantes de toda Latinoamérica. Fue diseñado por los 
arquitectos Alejandro Bustillo y Angel Guido y ejecutado por los 
escultores Alfredo Bigatti y José Fioravanti. Se inauguró el 20 
de junio de 1957 y recibió periódicas aportaciones a su estruc-
tura original, sin desvirtuar el concepto arquitectónico general. 
Hoy se suman las piezas que le fueran solicitadas a la escul-
tora tucumana Lola Mora, en uno de los primeros proyectos 
de 1910 (sus esculturas están emplazadas en el Pasaje Jura-
mento desde 1995). Se sumaron asimismo piezas del rosarino 
Eduardo Barnes y accesorios de Pedro Cresta. Los grandes 
volúmenes, los pesados frisos y columnatas, los relieves suce-
sivos que entroncan con los muros de mármol, están propues-
tos en un común acorde conceptual que los aligera y unifica. 
Alegorías y acentos épicos transfiguran la historia y la reubican 
en la comunidad. 

Tras la imponente torre con mirador interno de 70 metros, 
portadora de La Patria abanderada, de ocho metros y medio 
de altura, obra de Bigatti, están —del mismo autor— los grupos 
de La Pampa, en bronce, junto a los relieves laterales de más 
de ocho metros, esculpidos en piedra de los Andes. De Fiora-
vanti son las figuras que representan el Oeste, el Norte, el Río 
Paraná, Los Andes, y los relieves alusivos a las damas mendo-
cinas bordando la Bandera, Belgrano enarbolando la insignia y 
La Gloria. Un fuerte expresionismo emerge del tratamiento de 
la piedra y el mármol travertino. El gran Patio Cívico que sirve 

«Paisaje serrano», óleo de Gustavo Cochet.

«Litoral», óleo de Leónidas Gambartes. Museo Provincial de Bellas Artes 
«Rosa Galisteo de Rodríguez»

Museo Municipal de Bellas Artes de Rosario «Juan B. Castagnino». Archivo El Litoral Museo Provincial de Bellas Artes de Santa Fe 
«Rosa Galisteo de Rodriguez». Archivo El Litoral
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como auditorio al aire libre; la Cripta, en homenaje a Belgrano, 
y el Propileo, donde una urna con llama votiva contiene cenizas 
de soldados muertos en el combate de San Lorenzo y custodia 
los bienes históricos, completan la gran estructura conmemo-
rativa. En el subsuelo de este último, está la gran Sala de Ho-
nor de las Banderas de América, donde se exhiben documen-
tos diversos. 

Cabe aclarar, respecto de ese gran monumento, que desde 
1898, año en que se iniciaron trámites a nivel nacional y pro-
vincial —durante la intendencia de Luis Lamas—, se formula-
ron sucesivos proyectos. Así ocurrió en 1910, a través de la ya 
citada comisión a la escultora Lola Mora. Y las iniciativas pro-
siguieron en 1928 y 1939. Finalmente, en 1940, el gobierno 
nacional fijó puntualmente las condiciones y recursos para la 
construcción de la obra, a cuyo llamado se presentaron doce 
propuestas, siendo ganadora la de Bustillo y Guido. 

Hay quienes consideran a esta obra —caso de especialistas 
como Federico Ortiz— como el resultado retórico de la ideolo-
gía del nacionalismo de las décadas de los treinta y los cuaren-
ta: severo e imperturbable. Reflexiones valorativas sustenta-
das, quizá por una equívoca interpretación de la obra desde la 
faz de un monumentalismo neoclásico, adusto y draconiano.

No obstante, el monumento —de más de diez mil metros 
cuadrados de extensión— ha merecido en general los más en-
jundiosos enfoques valorativos.

Ciudad de las Convenciones 
Para cerrar este sucinto texto en torno a hitos sustentadores 
del gran arte santafesino y no pocas clarinadas que, desde es-
te territorio, anunciaron cambios de anticipación y promovieron 
conductas estéticas ejemplares vale dejar testimonio —por ser 
Santa Fe la ciudad de las Convenciones Constituyentes— de 
un doble hecho configurador en torno a esta celebración. Sa-
bido es que un pintor porteño, Antonio Alice (1886-1943), fue 
comisionado por la provincia para ejecutar una gran obra que 
presidiera la sala de sesiones de la Cámara de Diputados en la 
Legislatura Provincial. También es sabido que Alice trabajó va-
rios años en una investigación exhaustiva del tema, dibujando 
y pintando bocetos de todos y cada uno de los primeros cons-
tituyentes. La obra fue algo más que un desafío artístico, histó-
rico y social. Alice plasmó finalmente un gran óleo de 5,59 por 

3,60 m, que en la época fue considerado la obra mayor pinta-
da en el país. Se dieron, desde 1934, el año de su terminación, 
toda suerte de encuentros, consultas, acuerdos parciales. Pe-
ro como la obra nunca fue adquirida por las autoridades provin-
ciales, el artista resolvió retenerla en Buenos Aires. No ocurrió 
lo mismo con los bocetos, que atesora en la ciudad de Santa 
Fe el Museo Histórico Provincial Brigadier Estanislao López. Fi-
nalmente, en 1942, el gran cuadro fue ubicado en el Salón de 
los Pasos Perdidos del Congreso de la Nación. La provincia de 
Santa Fe, entre tanto, continuó con periódicos e infructuosos 
reclamos de pertenencia. 

Hace algo menos de un lustro —más precisamente en 
2008—, las autoridades provinciales, incitadas por legislado-
res, concibieron la posibilidad de que se elaborara una obra de 
arte para presidir el ámbito de la Cámara de Diputados. Con 
tal presupuesto de acción se convocó al artista Guillermo Roux 
(1930) para invitarlo a realizar el lienzo en cuestión, de gran-
des proporciones e importante carga temática. Aceptado el 
desafío, el 10 de mayo de 2011 se inauguró una gran pintura 
de funcionalidad muralística, en la que —fuera de netas conno-
taciones históricas como las que exhibe la obra de Alice— se 
simboliza a la Patria avanzando entre obreros y trabajadores, 
banderas que ondulan, río, girasoles y campos de promisión. 
La obra, que lleva por título «La Constitución guiando al pueblo» 
está realizada con témpera de origen francés, sobre tela gra-
neada especialmente traída de Bélgica. Sus dimensiones son 
6,51 por 3,45 metros y está trabajada como un gran friso, con 
bandas horizontales que contrapuntean la verticalidad de las 
figuras que avanzan, en tierras y ocres, con acentos de rojos y 
luminosos azules. La obra insumió al artista casi tres años de 
labor y estudios de investigación, tiempo en cuyo transcurso 
ejecutó más de un centenar y medio de bocetos, apuntes y ma-
quetas que oportunamente se exhibieron en salas del Museo 
Provincial de Bellas Artes «Rosa Galisteo de Rodríguez». 

Esta última obra, que jalona nuevos tiempos y augura el 
avance hacia un porvenir venturoso, expresa con otros lengua-
jes del arte su gran pronunciamiento social en la historia de los 
pueblos. 

Boceto definitivo de «Los Constituyentes del 53», de Antonio Alice Inauguración en el recinto de la Cámara de Diputados de «La Constitución 
guía al pueblo», mural pintado por Guillermo Roux, el 6 de abril de 2011. 
Archivo El Litoral
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Mullor, Jorge B. Por un Alimento Mejor. Bases para un Código Bro-
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AGNESE, Graciela                   	  	  	
Doctora en Historia por la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Actualmente se desempeña como nvestigadora del 
Instituto de Historia de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
Rosario-PUCA. Sus trabajos se centran en el campo de la Historia 
de la Salud. En 2011 publicó su tesis doctoral, «Historia de la Fiebre 
Hemorrágica Argentina. Imaginario y espacio rural (1963-1990)».

AGUER, Federico	  	  	
Licenciado en Comunicación Social (UCSF, 1996), se desempeña 
como Jefe de Sección «Campolitoral» del Diario El Litoral de Santa 
Fe. Desde 2005 desarrolló el multimedios Campolitoral TV, Radio y 
gráfica, multimedios que fuera merecedor de múltiples premios. Ac-
tualmente es el responsable de la información agropecuaria de LT9 
(AM1150) de Santa Fe. Fundador de la consultora Agroeventos, se 
especializó en desarrollar estrategias de comunicación para entida-
des y empresas del rubro agropecuario.

AIMINI, Rosalía	 	  	
Profesora en Historia, egresada del Instituto Nacional del Profesora-
do Secundario de Paraná, Entre Ríos, especialista en Historia Social 
(UNL) y en Investigación Educativa (UNCo). Docente (jubilada) en 
instituciones medias de la ciudad de Santa Fe.

ALCARAZ, Williams Nelson	  	
Desde 1978 ha elaborado y publicado numerosos artículos, monogra-
fías, folletos y libros sobre la historia del lugar y la región, producto de 
las investigaciones efectuadas. Participó en congresos, jornadas, se-
minarios y cursos sobre la historia regional, la inmigración, la iglesia 
y la cultura. Reside en Gálvez (provincia de Santa Fe) y desde 1992 
es miembro de número de la Junta Provincial de Estudios Históricos. 
Alguno de sus títulos más importantes se encuentran en Historia de 
Gálvez, su colonización… (1886-1916) y Loma Alta, un siglo de agri-
cultura, las dos publicadas en 1990.

ASCOLANI, Adrián	  	  	
Doctor en Historia por la Universidad Nacional de La Plata, Director 
del Instituto Rosario de Investigaciones en Ciencias de la Educación 
(IRICE/CONICET-UNR), investigador independiente y miembro del 
Comité Asesor del Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas 
del CONICET y Profesor titular en la Universidad Nacional de Rosario. 

ASENSIO, Miguel Ángel	  	  	
Doctor en Economía (Universidad de Alcalá, España); Doctor en 
Historia (UTDT); Docente Universitario (Economía Argentina, Historia 
Económica, Finanzas Públicas); Director del Doctorado en Adminis-
tración Pública de la Universidad Nacional del Litoral; Profesor Visi-
tante en EUA, Canadá, España. Ex Ministro de Hacienda y Finanzas 
de Santa Fe; Consultor; Autor; Miembro Junta Provincial de Estudios 
Históricos de Santa Fe; Presidente de la Fundación Dos Siglos.

ASTIZ, María Eugenia
Licenciada en Historia. Miembro de Número de la Junta Provincial 
de Estudios Históricos. Integrante del Proyecto «Fuerte de Sancti 
Spiritus».

BARCO, Julio Del	  	  	
Miembro benemérito de la Junta Provincial de Estudios Históricos. 
Presidente del Centro de Estudios Hispanoamericanos. Presidente 
de la Asociación amigos del Archivo General de la Provincia, ha reali-
zado diversas publicaciones y monografías sobre temas de coloniza-
ción del centro de Santa Fe y sus protagonistas.

BENASSI, Magdalena	  	  	
Profesora de Historia, egresada de la Universidad Católica de Santa 
Fe. Especialista en Historia Social, egresada de la Facultad de Hu-
manidades y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral. Especia-
lista en Investigación Educativa, egresada de la Universidad Nacional 
del Comahue. Profesora de Nivel Medio y Superior en Instituciones 
educativas de la provincia.

BLANCHE, María Eugenia	  	  	
Bachiller Universitario en Historia, Facultad de Humanidades y 
Ciencias, Universidad Nacional del Litoral. En curso Profesorado 
y Licenciatura en Historia. Colaboró en el «Programa de Historia y 
Memoria» de la Universidad Nacional del Litoral. Coordina el Progra-
ma «Historia y Ciudad», dependiente de la Subsecretaría de Turismo 
del Gobierno de la Ciudad de Santa Fe. Trabaja en en proyectos de 
investigación, editoriales, de digitalización, curaduría de muestras, 
entre otras tareas.

BOLCATTO, Pablo Guillermo	  	  	
Doctor en Física. Profesor Titular de la Universidad Nacional del 
Litoral. Investigador Independiente de Conicet. Divulgador Científico. 
Autor de más de 200 trabajos científicos, de divulgación y presenta-
ciones en congresos.

BUCCI, Verónica	 	  	
Profesora en Letras egresada de la Universidad Nacional del Litoral y 
Promotora Sociocultural en Teatro, egresada de la Escuela Provincial 
de Teatro N.º 3.200. Docente de las cátedras Historia del teatro y 
Análisis del texto dramático de esa misma institución. Participa de la 
actividad teatral santafesina desde 1994, ocupando diversos roles.

BUSSO, Paula	  	  	
Profesora en Historia, egresada de la Universidad Nacional del 
Litoral. Especialista en Historia Social (UNL). Especialista en Investi-
gación Educativa (UNCo). Coordinadora de los Servicios Didácticos 
del Departamento de Estudios Etnográficos y Coloniales de Santa Fe. 
Docente en Instituciones Terciarias de la ciudad de Santa Fe. Autora 
de materiales de difusión vinculados a la Historia y los Museos.

CALVO, Luis María
Arquitecto. Doctor en Historia de la Arquitectura en Iberoamérica. 
Director del Museo Etnográfico y Colonial y del Parque Arqueológico 
de Santa Fe La Vieja. Docente e investigador de la Facultad de Arqui-
tectura de la Universidad Nacional del Litoral. Académico correspon-
diente de la Academia Nacional de la Historia. Miembro de número 
de la Junta Provincial de Estudios 
Históricos de Santa Fe.

CAPDEVILA, Silvina Claudia	  	  	
Egresada de la Universidad Nacional del Litoral, especialista en 
Derecho Administrativo. Abogada Relatora de la Corte Suprema de 
Justicia de la Provincia de Santa Fe. Profesora de grado y de postgra-
do en la Universidad Nacional del Litoral y Universidad Católica de 
Santa Fe. Doctoranda en la Universidad de La Coruña, España.

CASSANO, Alberto E.	  	  	
Ph. D. University of California, Estados Unidos. Profesor Titular de 
la Universidad Nacional del Litoral. Investigador Superior Emérito 
(CONICET). Fundador del INTEC y del CERIDE. Premio Consagra-
ción Nacional. Humboldt Foundation Price (Alemania). Environmental 
Science and Engineering International Price (U.S.A.). Honor Number 
in Chem. Eng. (A. C. S., U.S.A.). Premio Konex. Miembro de la Aca-
demia Nacional de Ingeniería. Premio Houssay (M. de C. y T.). Pre-
mio Fester (A.N.C.E.F. y N.).

CECCHINI de DALLO, Ana María	 	  	
Profesora y Licenciada en Historia. Magíster en Administración Pú-
blica. Fue Directora General del Archivo General y Subsecretaria de 
Cultura, ambos en la Provincia de Santa Fe. Docente en la Universi-
dad Católica de Santa Fe. Tiene publicaciones. Miembro de Número 
de la Junta Provincial de Estudios Históricos de la Provincia de Santa 
Fe y del Centro de Estudios Hispanoamericanos.

CECCHINI, Francisco	  	  	
Abogado, ex magistrado, profesor de Derecho Procesal en las Uni-
versidades del Litoral y Católica de Santa Fe. Ha publicado varias 
obras jurídicas e innumerables artículos sobre la disciplina. 
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CERVERA, Estela Inés	  	  	
Profesora en Letras y Mediadora. Fue docente en nivel terciario y 
Directora General de Mediación y Resolución de Conflictos (Defen-
soría del Pueblo de Santa Fe). Participa en la redacción de textos 
vinculados a proyectos públicos y culturales. Integra la Asociación de 
Amigos de Santa Fe La Vieja.

CHAN, Raquel
Investigadora Superior de CONICET y Profesora Titular en la Facul-
tad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional 
del Litoral. Durante su carrera publicó 65 artículos en revistas inter-
nacionales, 8 capítulos de libros y artículos de divulgación científica. 
Dirigió 11 tesis doctorales, 14 de Licenciatura en Biotecnología, be-
carios, pasantes e investigadores. Recibió múltiples reconocimientos 
y premios entre los que se destacan el de la Academia Nacional 
de Agronomía y Veterinaria, la Fundación Konex, investigador de la 
Nación Jorge Sábato y el de la BBC de Londres en conjunto con la 
Asociación de Academias de Ciencias Latinoamericanas (IANAS).  

CHIAPPERO, Rubén Osvaldo	  	  	
Arquitecto. Magíster en Conservación y Restauración de Edificios y 
Sitios Históricos. Doctor en Historia, Docente Nivel A de Historia de 
la Arquitectura Argentina e Investigador Formado de la Universidad 
Católica de Santa Fe, Miembro de Número de la Junta Provincial de 
Estudios Históricos de Santa Fe. Académico Correspondiente de la 
Real Academia de Córdoba (España).

CHIZZINI MELO, Luis Eduardo	  	  	
Abogado. Coronel retirado del arma de Ingenieros. Licenciado en 
Estrategia y Organización. Miembro adherente de la Junta de Historia 
de Rosario y del Instituto de Historia Militar (Ejército Argentino). Po-
see publicaciones sobre San Martín, Belgrano, Echagüe, entre otras. 
Fundador de cinco Asociaciones Culturales Sanmartinianas y Belgra-
nianas (Coronda, Santo Tomé y San Carlos). Participa de diferentes 
Instituciones vinculadas a la historia. En el año 2000 recibió la Orden 
Vitéz de ex combatientes otorgada por la Organización homónima.

COCCO, Gabriel 	  	
Licenciado en Antropología de la Facultad de Humanidades y Artes, 
Universidad Nacional de Rosario. Actualmente se encuentra a cargo 
del Área de Arqueología del Departamento de Estudios Etnográficos 
y Coloniales de Santa Fe. Desde 2006 es investigador del Proyecto 
Fuerte Sancti Spiritus, Ministerio de Innovación y Cultura de la Pro-
vincia de Santa Fe.

COSTA, María Celia	  	  	
Doctora en Educación. Profesora universitaria y del nivel superior, e 
investigadora de las relaciones entre educación, arte y política. Fue 
titular del área de Cultura del Gobierno de la ciudad de Santa Fe y 
presidenta de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados 
provincial. Es autora de artículos periodísticos, y de los libros Teoría 
estético-crítica de la educación y El valor formativo del arte, entre otros.

CROLLA, Adriana
Magister en Docencia Universitaria. Profesora de Letras y de Italiano. 
Directora del Centro de Estudios Comparados, de la revista El hilo 
de la fábula y del Portal Virtual de la Memoria Gringa (FHUC-UNL). 
Investigadora y autora de libros y artículos sobre inmigración italiana 
y estudios comparados. 

DALLO, Julio Gabriel
Abogado. Profesor Titular de Derecho del Trabajo en las facultades 
de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Litoral y de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica de Santa Fe.  
Vocal de la Cámara de Apelaciones del Trabajo del Poder Judicial 
de Santa Fe. Ex Becario del Consejo General del Poder Judicial de 
España. Miembro fundador y primer Presidente de la Asociación de 
Magistrados del Trabajo de la República Argentina.

DAMIANOVICH, Alejandro
Profesor de Historia para la Enseñanza Media y Superior. Miembro 
correspondiente de la Academia Nacional de la Historia y de número 
de la Junta Provincial de Estudios Históricos. Catedrático de Historia 
de las Instituciones de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de 
la Universidad Católica de Santa Fe. Director y catedrático del Institu-
to Superior N.º 12 «Gastón Gori». Entre sus libros figuran Historia de 
la Abogacía en Santa Fe (2001), Santa Fe y la Revolución de Mayo 
(2010) y El Periodismo en Santa Fe (2013).

DAYER de VANETTI, Gloria	  	  	
Docente, investigadora, indigenista. Ha publicado libros plasmando 
sus investigaciones y lo ha hecho en diversos periódicos. Fue citada 
en obras de escritores extranjeros. Fue galardonada a nivel nacional 
por su trabajo sociocultural. Ocupó la jefatura comunal de su pueblo. 
Presidió e integró diversas instituciones locales y nacionales.

DI BIASIO, Pascualina	  	  	
Profesora en Historia y Especialista en Historia Social graduada en 
la Facultad de Humanidades y Ciencias (Universidad Nacional del 
Litoral). Directora del Archivo General de la Provincia y docente del 
Instituto Superior N.º 12 becada por la OEA y el Ministerio de Cultura 
de España en dos oportunidades para la capacitación y perfecciona-
miento en la organización y administración de archivos.

FERNÁNDEZ, Juan Manuel	  	  	
Periodista agropecuario. Egresado de periodismo en el Instituto 
Superior N.°12; condujo programas radiales (LT10) y escribió para 
diarios de Santa Fe y Buenos Aires. Actualmente se desempeña en 
el diario El Litoral. Ganó en dos oportunidades el premio nacional 
en periodismo gráfico del Círculo Argentino de Periodistas Agrarios 
y, en 2009, el premio «Jóvenes Líderes en Agroperiodismo», de la 
Federación Internacional de Periodistas Agropecuarios, lo que le 
valió participar ese año en el congreso mundial de la entidad en Fort 
Wort, Texas.

FRITTEGOTTO, Guillermo	  	  	
Licenciado en Antropología, Facultad de Humanidades y Artes, 
Universidad Nacional de Rosario. Investigador del Proyecto Fuerte 
Sancti Spiritus (2006-2014) del Ministerio de Innovación y Cultura. 
Docente en la Universidad Abierta Interamericana, Rosario.
	  	  	
GALLO, Javier Enrique	  	  	
Abogado, especialista en Derecho Administrativo, Universidad Na-
cional del Litoral. Subsecretario Legal del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas. Profesor universitario de Grado y Postgrado en Derecho 
Administrativo, Universidades Nacional del Litoral, Universidad Na-
cional de Rosario, Universidad Católica de Santa Fe y Católica de 
Santiago del Estero. Presidente del Instituto de Derecho Administra-
tivo del Colegio de Abogados de Santa Fe, ha dictado conferencias y 
cursos en el país y en el exterior, y ha realizado diversas publicacio-
nes en revistas especializadas.

GARCÍA, Lía Claudia	  	  	
Casilda, Santa Fe, 1958. Licenciada y Doctora en Historia, egresada 
de la Universidad Nacional de Rosario y de la Universidad Católica 
Argentina. Profesora y Coordinadora de Departamentos de Investiga-
ciones y publicaciones en el Instituto Superiores de Formación Do-
cente. Autora de libros y artículos sobre historia americana, argentina 
y regional.

GÓMEZ, Julio Luis	  	  	
Santa Fe, 1949. Poeta. Ha publicado El Tiempo Iluminado (1977, Pre-
mio Anual de la Asociación Santafesina de Escritores ), Que la nos-
talgia habite la esperanza (1985), Soñada derrota de la pena (1995, 
Mención Especial en el Premio Provincial José Pedroni ), Razón de 
mí (2006) y Reinos sin olvido (2013).
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MAYOL, Carlos
Ingeniero Químico egresado de la FIQ de la UNL en 1970. Ex Pro-
fesor Adjunto de Ingeniería Sanitaria de la FICH de la UNL (1990-
2014). Consultor en Ingeniería Sanitaria: Proyectos de Agua Potable 
y Saneamiento. Director del Colegio de Ingenieros Especialistas de 
la Provincia de Santa Fe-Distrito 1. Presidente del Directorio durante 
tres períodos, desde 1996. Coautor con el Ing. Jorge Hammerly de 
los libros Agua Potable y Efluentes Cloacales e Industriales.

MEDINA, Mariano Ignacio	  	  	
Profesor de Historia egresado del Instituto Superior Particular Incor-
pordo N.° 4.031 «Fray Francisco de Paula Castañeda». Se desempe-
ña como Coordinador del Servicio Didáctico y en el Área de Fototeca 
e Investigación del Museo Histórico Provincial de Santa Fe «Brigadier 
General Estanislao López».  Docente. Ha escrito trabajos sobre 
temática histórica regional y provincial.

MONTENEGRO de ARÉVALO, Liliana
Profesora en Historia para la enseñanza media y superior. Licenciada 
en Historia, Facultad de Historia, Universidad Católica de Santa Fe. 
Capacitación Archivística, Escuela de Archiveros, Universidad Nacional 
de Córdoba. Centro Interamericano de Desarrollo de Archivos, OEA.
Miembro de Número de la Junta Provincial de Estudios Históricos 
y del Centro de Estudios Hispanoamericanos de Santa Fe. Posee 
publicaciones relativas a Historia de Santa Fe y Archivística.

PAULI, Carlos Eduardo
Profesor de Historia, egresado del Instituto Superior del Profesorado 
Secundario de Paraná. Diplomado en Dirección y Gestión de Cole-
gios Jesuitas por la Universidad «Alberto Hurtado» de Santiago de 
Chile. Directivo del Colegio de la Inmaculada Concepción y del Liceo 
Militar «Gral Belgrano».
Fue Director de la Escuela N.° 42 «Jesús Resucitado» de Alto Verde 
y profesor organizador y primer Rector del Colegio Arquidiocesano 
«San José». Miembro de Número de la Junta Provincial de Estudios 
Históricos, y de la Sociedad Argentina de Historiadores. Ha publica-
do diversos trabajos sobre historia santafesina del siglo XIX.

PEROTTI, Sofía	 	  	
Licenciada en Ciencia Política, Universidad Nacional de Rosario. 
Docente de la Facultad de Ciencia Política y RRII, UNR y de la Fa-
cultad de Humanidades y Ciencias, UNL. Integrante de Proyectos de 
Investigación. Tiene una publicación en coautoría.

ROGRIGO, Luis	  	  	
Periodista, docente. Técnico en Ciencias de la Comunicación de la 
Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER).

ROSATTI, Horacio	  	  	
Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales. Profesor Titular de Derecho 
Constitucional y de Derecho Público Provincial y Municipal (UNL).
Convencional Constituyente por Santa Fe en la Reforma de la Cons-
titución Nacional de 1994. Conjuez de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación. Presidente de la Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional.
	  	  	
SCARCIÓFOLO, Stella Maris 	  	  	
Profesora universitaria, Diplomada en Preservación del Patrimonio 
Cultural. Dirige el Museo y Archivo Histórico de la Universidad Na-
cional del Litoral. Ha publicado el libro Ojo del mundo: orígenes y las 
primeras producciones del Instituto de Cinematografía de la UNL y 
numerosas investigaciones en su campo de estudio y en Museología.

SOBRERO de VALLEJO, Nanzi	  	  	
Docente de Nivel Medio y Superior y Directivo, en el área de Artes 
Visuales. Artista Plástica, acreedora de becas y premios en el orden 
provincial y nacional. Autora de trabajos de investigación y ensayos. 
Miembro fundadora del Centro de Investigaciones de Estética y 
Miembro de Número del Centro de Estudios Hispanoamericanos.

SQUEFF, Susana	  	  	
Escritora, articulista, profesora de Enseñanza Superior en Literatura 
y Castellano; disertante sobre temas de historia del arte y la literatu-
ra; consultora del proyecto de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD).

TAVERNA IRIGOYEN, Jorge	  	  	
Ensayista, crítico e historiador del arte. Ha publicado numerosos 
libros de estética y arte contemporáneo. Promotor y difusor cultural, 
ha presidido fundaciones y centros de estudios transdisciplinarios. 
Miembro de número de la Academia Nacional de Bellas Artes —cor-
poración que presidió—, y de la Asociación Internacional de Críticos 
de París.

TERPIN, Jorge Alberto	  	  	
Ingeniero Agrónomo. Museólogo. Magíster en Conservación, Pre-
servación y Restauración de Monumentos y Sitios. Licenciado en 
Museología. Ex Director de Cultura de la Municipalidad de Santa Fe. 
Miembro de ICOM (International Council of Museum). Ex Docente de 
la Licenciatura en Artes Visuales, FADU-UNL. Autor de numerosas 
publicaciones referentes a la presencia jesuítica en la región.

TOCHI, Julio Alberto	  	  	
Profesor de Historia; autor de historias santafesinas; docente en 
todos los niveles; Secretario del Museo Histórico Provincial de Santa 
Fe; miembro de la Asociación Argentina de Historiadores y del Institu-
to Belgraniano del Litoral, entre otras instituciones.

TOURN, Guido Abel
Abogado egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Nacional del Litoral. Miembro de Número de la 
Junta Provincial de Estudios Históricos (actualmente se desempeña 
como su presidente) y del Instituto de Cultura Hispánica de Santa 
Fe. Presidente Comunal de Alejandra por cuatro períodos. Estudioso 
de la historia de la región de la costa norte santafesina, en archivos 
locales, provinciales y nacionales y en archivos de la ciudad de Lon-
dres y de Italia. Tiene numerosas publicaciones. 

TRUCCO, Víctor	 	  	
Empresario agropecuario. Presidente Honorario de Aapresid. Presi-
dente de Bioceres S.A.

VALDES, Cristina	  	  	
Profesora de Historia, egresada de la Universidad Católica y docente 
universitaria de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
misma y de Institutos Superiores de la Provincia. Actualmente es 
Subdirectora del Archivo General de la Provincia de Santa Fe. Autora 
de trabajos y publicaciones sobre temas de historia local y nacional.

VALLEJOS, Oscar	  	  	
Docente e investigador en la Universidad Nacional del Litoral. Miem-
bro de Número de la Junta Provincial de Estudios Históricos. Realiza 
investigaciones en temas vinculados a la historia y la epistemología 
de la ciencia, en Ciencia, Tecnología y Sociedad y en Historia de la 
Universidad. Dirige proyectos de investigación que entrecruzan estas 
problemáticas y realizó publicaciones sobre las mismas en distintos 
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VIDELA, Oscar
Doctor en Historia; fue profesor secundario y terciario por años, ac-
tualmente es docente de Historia Argentina II y Problemática Histó-
rica de la Escuela de Historia de la Universidad Nacional de Rosario, 
en la que además ha sido electo como Director. Investigador del 
CONICET, es autor de artículos y libros sobre historia social, política 
y de las ideas de Santa Fe.
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Profesora, Licenciada y Doctora en Historia, graduada en la Universi-
dad Nacional del Litoral, sede Rosario, y en la Universidad Nacional 
de Rosario. Es docente jubilada de la última institución mencionada y 
se desempeña como Investigadora en el Consejo de Investigaciones 
de la misma. Especializada en estudios sobre población, ha dirigido y 
dirige tesis de licenciatura y doctorado en universidades del país y el 
exterior, publicó ponencias y libros sobre su especialidad. Es Miem-
bro de Número de la Junta Provincial de Estudios Históricos y Miem-
bro Correspondiente en la Academia Nacional de la Historia.

VITTORI, Gustavo 	  	
Periodista, escritor, abogado, ex docente de la Facultad de Derecho 
y el Ciclo de Síntesis Cultural de la Universidad Católica de Santa Fe. 
Director del diario El Litoral. Miembro correspondiente de la Acade-
mia Nacional de Periodismo en la provincia de Santa Fe.

WEBER, José Augusto
Ingeniero Agrónomo, con maestría en Fertilidad y Manejo de Suelos. 
Profesor Universitario. Secretario Académico de la FAVE (UNL). Fue 
Director de Suelos y Aguas y de Extensión e Investigaciones en el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería de Santa Fe. Secretario de 
Recursos Hídricos. Director Regional de INTA en Santa Fe. Ministro 
de la Producción de Santa Fe y Director Ejecutivo de la Fundación 
ArgenINTA. 

WEXLER, Berta Catalina	  	  	
Master en la Problemática del Género y Profesora Especializada en 
Historia. Miembro de Número de la Junta de Estudios Históricos de 
Santa Fe, del Centro de Estudios Interdisciplinarios de las Mujeres de 
la Universidad Nacional de Rosario, del Comité Académico Museo de 
la Mujer Argentina y del Comité Editorial de la Revista Historia Re-
gional del Instituto Superior de Profesorado N.° 3, Villa Constitución. 
Autora de artículos y libros sobre historia de las mujeres, historia 
política y social de Santa Fe.
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